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Se ubre lu sesión c( h s  once v diez niinrrtos de 
lu manuna. 

El señor PRESIDENTE (Medina Ortega): 
Se abre la sesión de la Comisión de Asuntos 
Exteriores, con asistencia del señor Ministro 
de Asuntos Exteriores. Se trata del procedi- 
miento del artículo 202 del Reglamento del 
Congreso, y sobre la base de este articulo la 
Mesa y portavoces han pensado que el orden 
adecuado sería el siguiente: en primer lugar, 
habrá una exposición por parte del señor Mi- 
nistro, de unos cuarenta y cinco minutos, 
aproximadamente; luego se interrumpirá la 
sesión durante unos quince minutos, para 
reanudarse otra vez con preguntas u observa- 
ciones que puedan formular los portavoces y 
coordinadores de los diterentes Grupos Par- 
lamentarios; a continuación, el señor Minis- 
tro responderá, y luego se abrirá un turno en 
el cual los Diputados individualmente podrán 
formular preguntas o pedir aclaración sobre 
la información facilitada. El tiempo para los 
portavoces de los grupos será de diez minutos 
cada uno y el tiempo para las preguntas indi- 
viduales será de dos minutos cada una. Se 
entiende que cada Diputado individualmente 
puede formular más de una pregunta en ese 
período de dos minutos. 

El señor Ministro me ha manifestado su in- 
tención de contestar a cada una de las inter- 
venciones, separadamente, es decir, que en 
vez de acumular las respuestas a todas las 
intervenciones, conjuntamente, irá contes- 
tando a cada uno de los portavoces y de los 
Diputados individualmente. 

Le doy la bienvenida al excelentísimo se- 
ñor Ministro de Asuntos Exteriores, y le con- 
cedo la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En primer lugar, de nuevo 
quiero expresar mi satisfacción por estar en 
la Comisión, ofreciéndome, una vez más. a 
venir cuantas veces la Comisión lo requiera. 
Quiero decir también algo que es obvio y pe- 

rogrullesco, que una buena política exterior 
necesita de un claro entendimiento por el Par- 
lamento de la política que el Gobierno vaya a 
realizar o esté realizando, así como de la 
permeabilidad por parte del Gobierno a las 
ideas que los parlamentarios apunten, puesto 
que no solamente son representantes de la vo- 
luntad popular -la política se hace para el 
país, naturalmente, con un mandato preciso 
del país- sino también porque en sus contac- 
tos internacionales y desde perspectivas dis- 
tintas a las de los despachos del Gobierno se 
puede tener quizá mayor entrada de aire 
fresco, de ideas y de sugerencias. 

Si les parece a los señores Diputados, para 
no hacer demasiado largos estos cuarenta y 
cinco minutos --trataré de restringir algo-, 
haría una primera parte que trataría de los 
principios de nuestra política exterior, cómo 
se han realizado estos principios hasta este 
momento, sin llegar todavía a los cien días; 
cuáles son los propósitos de acciones inme- 
diatas para encarnar estos principios y de ac- 
ciones inmediatas en las próximas semanas. 
Y luego. como creo que, naturalmente quizá, 
mi enumeración no sea completa, y esto se 
verá quizá en las preguntas, entraría en el 
tema de la Alianza, cuál es la posición del 
Gobierno en la Alianza y cuál es la situación 
dentro de la Alianza, explicando también 
cuál es la situación respecto al Acuerdo que, 
con Estados Unidos, firmó el anterior Go- 
bierno, que entró el último día en esta Cá- 
mara, y que está pendiente de autorización, 
conforme a lo establecido en el artículo 94.1 
de la Constitución. Luego, porque creo que 
también es de interés general, daré una expli- 
cación a la Cámara que sería, sin duda, com- 
pletada con mis contestaciones a las pregun- 
tas pertinentes, respecto al gran tema de Eu- 
ropa, que no se limita a la Comunidad Euro- 
pea, sino también al estado de las negociacio- 
nes con la Comunidad Europea y con los paí- 
ses que torman parte de ella. Luego haría, me 
parece, una breve exposición de las relaciones 
con los países vecinos, con Portugal, con 
Francia, con Marruecos, y en este contexto 
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abordaría también el estado de la cuestión de 
Gibraltar . 

Entraría después en nuestras relaciones con 
Latinoamérica y cuáles son las coordenadas 
de nuestra acción en las distintas zonas lati- 
noamericanas, e incluso la posibilidad o acti- 
tud respecto a eventuales iniciativas en Cen- 
troamérica, haciendo también un juicio res- 
pecto a algo que excede sin duda a la acción 
de cualquier Gobierno, pero que va a tener 
una enorme incidencia en el equilibrio mun- 
dial, como va a ser la eventual evolución del 
Cono Sur. 

Por último, fijaría también cuál es nuestra 
posición respecto al problema del Próximo 
Oriente, del Golfo, se entiende. 

Creo que si los señores Diputados quieren 
alguna puntualización en otras áreas, como 
puede ser el Extremo Oriente, me parece que 
en el poco tiempo que tengo (realmente ahí 
no hay cambios sustanciales), abordaría las 
perspectivas de las relaciones con los países 
del Este, cuál es lo que caracteriza en este 
momento la herencia que hemos tenido en es- 
tas relaciones y qué es lo que se podría hacer 
o no hacer. 

Con el tema general de la definición res- 
pecto, no ya a Alianzas, sino a la situación 
europea de tensión, termina, naturalmente, el 
cuadro real. 

En cuanto a la situación actual de las 
Alianzas, de los problemas y las negociacio- 
nes europeas sobre cohetes y también el cua- 
dro en que España participa y puede partici- 
par de una manera, creo yo, destacada, en la 
Conferencia de Seguridad y Cooperación en 
Europa, también, si los señores Diputados 
quieren mayores precisiones, tendrán ocasión. 
de hacerlo al responder a sus preguntas, pero 
yo haré un poco la definciión de cuál ha sido 
la posición adoptada por mi Gobierno res- 
pecto a la Conferencia de Seguridad y Coope- 
ración en Europa y el papel que España 
pueda hacer. 
Y, para cerrar esta intervención inicial, me 

referiría a los grandes temas de la coopera- 
ción cultural, tecnológica, y a la actitud que 
España va a tomar en los grandes temas del 
desarme, de la codificación del Derecho in- 
ternacional y de la búsqueda de la paz, etcé- 
tera. 

Los principios de la política exterior del 
Gobierno socialista se inspiran en dos gran- 
des objetivos irrenunc iab les. Siento repetir lo, 
pero creo que, como a veces noto que no se 
entiende algo, hay que repetirlo. En primer 
lugar, colaborar al afianzamiento de la demo- 
cracia española. En segundo, proseguir los 
objetivos nacionales propios, que podemos 
llamar de real upoiíticam. 

Para contribuir al afianzamiento de la de- 
mocracia española, es preciso que en el exte- 
rior no existan causas de inestabilidad que 
operen sobre España y que puedan romper o 
influir en los equilibrios sobre los que se pro- 
cede a esta profundización de la democracia 
española. 

En este sentido, este principio está conec- 
tado, tanto por la situación dentro de las 
Alianzas, del tema de las Alianzas, como por 
el de las relaciones con las superpotencias y 
como con el tema de la construcción europea. 

En otro sentido más profundo, una política 
exterior contribuye a la democracia espanola, 
si contribuye a la cultura democrática espa- 
ñola. Hay, sin duda, una contradicción entre 
predicar en el ámbito interno el entendi- 
miento del punto de vista del adversario, 
desterrar de la vida política interna el con- 
cepto de enemigo existencial, sustituirlo por 
opositor, por concurrente o por competidor, 
entre las reglas de la alternancia, que supone 
un mínimo de consenso, por lo menos de ca- 
pacidad de convivencia bajo el gobierno del 
adversario, del competidor político, y pintar 
un cuadro internacional en blanco y negro, 
con un maniqueísmo de que los blancos están 
de un lado y los negros de otro, y esté implí- 
cita una confrontación posible y bastante 
real. 

Esto produce lo que llamo una militariza- 
ción del pensamiento político, en que predo- 
minan las visiones geoestratégicas y los facto- 
res de poder sobre cualquier otro tipo de va- 
lor, y esto produce un empobrecimiento de la 
vida internacional que favorece las reacciones 
más autoritarias, más centralizadas. Esto 
produce, por decirlo claramente, un clima po- 
lítico pretotalitario. 

En este sentido, una política verdadera- 
mente progresista tiene, sin óbice, en abso- 
luto, de la defensa de los intereses nacionales 
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y la conciencia de los peligros reales y la con- 
ciencia de dónde se han situado en la historia 
los valores y la geografía, que juzgar, en 
cierta media, en las causas de la distensión, 
del entendimiento y de la cooperación inter- 
nacional. 
Los otros grandes principios de la política 

española son ser consecuentes con el carácter 
que tenemos de país occidental, por nuestra 
geografía, por historia y por decisión política; 
decisión política instnimentada en el código 
que nos rige, la Constitución, y en los princi- 
pios que nos rigen de una sociedad pluralista. 
una sociedad democrática y una sociedad, en 
lo económico, de régimen de mercado, pero 
que puede tener las correcciones del plan; ha- 
cer compatible esto con la defensa de nues- 
tros propios intereses, para lo cual es necesa- 
rio tener un margen de autonomía, y es nece- 
sario evitar los automatismos de los alinea- 
mientos, de manera que se logre que España 
tenga el margen de autonomía suficiente den- 
tro de donde quiera estar y de donde esté 
para proseguir con SUS propios intereses. Una 
política de automatismo formal, con deter- 
minada posición definida por potencias ex- 
tranjeras o por organizaciones multilaterales 
de estas potencias, conduce al alineamiento 
sin condiciones y automáticamente. Y, para 
decirlo claramente, conduce a la «sateliza- 
ciónn. Porque satélite no es aquel que está 
ligado a una superpotencia o a una potencia, 
por un  tratado, aunque este tratado, natu- 
ralmente, se haya negociado sobre bases de 
poder distintas, sino aquel que entregue su 
voluntad a los automatismos de las alianzas o 
de la protección de una potencia, de manera 
que responde, automáticamente, ante cual- 
quier conflicto, no tras la estimación del peso 
de los propios intereses y de los intereses ge- 
nerales, sino alineándose con el patrón de la 
respuesta que le da la potencia protectora o la 
organización. 

Estos son los principios de la política exte- 
rior socialista. unidos al deseo y a la voluntad 
de hacer una política de Estado; una política 
de Estado que no significa, evidentemente, la 
coincidencia y el consenso en todos los casos 
por parte de las otras fuerzas políticas o de 
los principios, sino el logro de una compren- 
sión mutua y de una definición en la que que- 

pan todas las fuerzas políticas del arco par- 
lamentario. 

Desde estos principios, el Gobierno ha 
abordado y aborda, en primer lugar, el tema 
de las Alianzas. Es innecesario repetir, por- 
que los señores Diputados que lo han sido du- 
rante la última legislatura, y los medios de 
información lo saben, han participado en un 
debate, cuáles han sido los argumentos que 
utilizó, que adelantó el Partido Socialista, los 
grupos socialistas del Congreso y del Senado, 
en el momento del debate sobre la adhesión 
de España al Tratado del Arlántico Norte. Es 
inútil, y no voy a repetirlos; yo creo que en 
este caso es innecesario, y,  además, es ele- 
gante no dar una gran lanzada a mono 
muerto; incluso porque pocos de los que re- 
presentaron aquella postura están hoy en la 
Cámara. 

Considerábamos que no se había preparado 
a la opinión, que no se había negociado, que 
no se habían defendido suficientemente los 
intereses nacionales, que se caía en un auto- 
matismo de alineamiento excesivo, que el 
pueblo español no comprendía la situación y 
que a la larga podría causar más daños in- 
cluso al sistema occidental esta falsa huida 
hacia adelante; que era necesario un análisis 
más reflexivo, un debate más serio, un debate 
nacional y alguna forma de pronunciamiento 
del electorado sobre la cuestión. Pero de he- 
cho nos hemos encontrado. señores Diputa- 
dos, con dos herencias; dos herencias sobre 
las cuales el actual Gobierno, consciente de la 
necesidad de no desestabilizar, y consciente 
de la necesidad de que no se produzcan ban- 
dazos e indeterminaciones en cuanto a las 
obligaciones españolas, debe definirse, y se ha 
definido. 

En primer lugar, la herencia de la adhesión 
al Tratado del Atlántico Norte, con el docu- 
mento que le acompaña, y que pone ciertas 
condiciones, condiciones que he de decirles a 
los señores Diputados de los grupos que aquí 
estaban, que van a ser utilizadas al máximo, 
quizá en contra de los principios que inspira- 
ron de verdad los motivos o motivaciones, por 
este Gobierno. Es decir, que se siguirá el 
principio de conexión ck sentido entre la per- 
tenencia a la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte y la recuperación de Gibral- 
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tar, conexión de sentido entre la pertenencia 
a la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte y mejora del clima de las negociaciones 
respecto a la Comunidad Europea, a una serie 
de principios que están ahí, que están unidos 
en ese texto y que son lo que las Cámaras 
aprobaron y que, como he dicho antes, tienen 
el mismo valor que la aplicación del artículo 
94.1, porque en el mismo texto, contra mi vo- 
luntad, fueron así incluidos en el Parlamento 
por el Grupo de UCD, tanto en esta Cámara 
como en la otra. 

Nos encontramos, como saben los señores 
Diputados, con la necesidad de decidir si asis- 
tíamos o no al Consejo del Atlántico Norte. El 
Gobierno optó por asistir representado por mí 
mismo, Ministro de Asuntos Exteriores, y allí 
se definió la posición que sigue siendo la po- 
sición del Gobierno español, y que seguirá 
siéndolo hasta que se produzcan los hechos a 
los que me referiré más adelante, que es la 
definición del pueblo español sobre esta si- 
tuación, después de que se haya realizado un 
verdadero análisis profundo de cuáles son las 
necesidades y escenarios de defensa de Es- 
paña. La definición ha sido que España es un 
miembro de la Alianza Atlántica, es parte del 
Tratado del Atlántico Norte, y que mientras 
se mantenga su actual estatuto será un 
miembro cooperador, fiel y solidario. Repito 
estas palabras porque creo que expresan cla- 
ramente cuál es la voluntad del Gobierno y 
creo que tienen la aprobación, dentro de estas 
circunstancias, de gran parte de la opinión 
pública. También se manifestó allí que Es- 
paña cesaba inmediatamente toda medida de 
integración en la organización militar del 
Atlántico Norte. Había habido, como saben 
los señores Diputados, una serie de conversa- 
ciones en los meses de septiembre y octubre 
entre el Grupo de Trabajo de la OTAN y re- 
presentantes diplomáticos y militares españo- 
les, y llegaron a un acuerdo respecto de la de- 
finición del posible riesgo sobre la estimación 
del valor de las fuerzas espanolas, pero que 
no pudieron ponerse de acuerdo sobre la 
cuestión de los mandos, por razones que us- 
tedes saben y supongo que entrarán en el de- 
bate posterior; algunas de ellas eran que el 
mando que se concedió era un mando de se- 
gundo orden, dependiente de Nápoles, y no 

directamente; por otra parte, no se aceptaba 
el principio que algún representante del anti- 
guo Gobierno había lanzado, de la unidad de 
mando dentro de la Peninsula Ibérica, por 
oposición seria de nuestro vecino portugués, 
pero realmente esas negociaciones estaban ya 
fracasadas; es decir, que no estaban en curso; 
quiere decirse que se habían separado, sal- 
vando constancia de las discrepancias, a ni- 
vel, naturalmente, de las que se habían tenido 
en estas negociaciones, que habían tenido una 
fu,nción exploratoria a nivel de técnicos. 

Añadimos en la definición, que sigue siendo 
la definición del pueblo español, que en su 
momento el pueblo español será convocado a 
pronunciarse sobre qué  forma tendrá la apor- 
tación de España en la defensa occidental. 
Esto creo que es necesario que se explicite 
más, pero, para precisión de los señores Dipu- 
tados, añadiré que España entiende que es un 
miembro del sistema occidental, saca conse- 
cuencias en todos los órdenes, saca la conse- 
cuencia, en primer lugar, de que cada uno de 
estos miembros persigue sus propios objeti- 
vos, cuando no entran en contradicción grave 
con los objetivos generales; que trata de ar- 
monizar sus propios objetivos con los genera- 
les, de manera que sus propios objetivos e in- 
tereses prevalezcan; no se entrega automáti- 
camente a ningún tipo de ideologismo, sa- 
cando La conclusión de que, siendo miembros 
del sistema occidental, vamos a hacer una 
aportación a la defensa occidental. 

De hecho, España ha hecho desde 1953 una 
aportación, que era desigual en cuanto al Tra- 
tado, pero ha hecho una aportación de tal 
tipo que ninguno de los cálculos que se hicie- 
ron, por ejemplo, en el Salt 1 y en el Salt 11, 
por ninguna de las partes ni por los Estados 
Unidos se puso en duda que había una apor- 
tación espaxiola. La aportación española 
puede tomar muchas formas, que yo no las 
adelantaría porque incurriría en el mismo vi- 
cio en que incurrió el Gobierno anterior, es 
decir, en un apriorismo, un apriorismo meto- 
dológico. Pero se puede pensar en permanecer 
en la Alianza y no en el sistema integrado; se 
puede pensar en la retirada de la Alianza, y 
encontrar un acuerdo con la Alianza. Se 
puede pensar en mantener una relación bila- 
teral, y se puede pensar que es suficiente para 
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la defensa occidental, sobre todo si entramos 
en un clima de más distensión, e incluso en el 
mantenimiento de una España independiente 
en los foros políticos occidentales, como 
puede ser el Mercado Común, como es el Con- 
sejo de Europa, como son los foros diplomáti- 
cos normales y los contactos bilaterales, si 
mantiene una posición militar y de defensa 
propia. Pero yo no adelanto ninguna de estas 
situaciones. 

En relación con esta situación, con esta de- 
t'inición o en torno a esta definición, están las 
circunstancias concretas del tiempo en que 
vivimos. Vivimos en 1983, un año crítico de 
las relaciones entre los dos sistemas, entre los 
dos bloques, fundamentalmente entre las su- 
perpotencias; vivimos un clima de creciente 
preocupación por parte de las opiniones pú- 
blicas, que se alarman ante el automatismo 
del crecimiento de la oposición y del arma- 
mentismo. Vivimos en un ano en que, de no 
prosperar las negociaciones bilaterales de Gi- 
nebra sobre cohetes de alcance medio en Eu- 
ropa, los aeurocohetesu, se producirá a fines 
de año el despligue de  los 572 cohetes ameri- 
canos, produciéndose también una crisis de 
mayor envergadura que la de 1962. 

En estas circunstancias, el Gobierno socia- 
lista no hará nada que pueda delibitar o dar 
la apariencia de debilitamiento de la posición 
occidental, y no hará nada que dibilite la po- 
sición de la Alianza, de la que hoy es miem- 
bro, no por s u  propia voluntad, sino que es 
miembro por herencia o por sucesión del Go- 
bierno anterior: no va a hacer nada en este 
sentido, pero no va a hacer nada tampoco 
para incrementar el clima de blanco y negro y 
de maniqueísmo político, y va hacer todo lo 
que pueda para t'avorecer la distensión. 
Y, desde esta perspectiva, España se en- 

cuentra, y el Gobierno español representa es- 
tos intereses, en una posición, diría yo, que, a 
la vez, delicada y privilegiada, es el ser país 
anfitrión en la Conferencia de Seguridad y de 
Cooperación en Europa. España fue escogida 
después de la reunión de Belgrado, porque, 
perteneciendo inequívocamente al mundo oc- 
cidental -nadie lo dudaba en Belgrad-, te- 
nía una posición internacional y podía prede- 
cirse mantendría un cierto equilibrio. Ni si- 
quiera la adhesión al Tratado del Atlántico 

Norte obligó al Gobierno anterior a tomar la 
postura militante extremada, yo diría -pre- 
fiero no decid-, un poco exagerada, en la 
Conferencia de Seguridad y Cooperación en 
Europa. 

España va a recobrar, y éste es el sentido de 
mi intervención, su función de país anfitrión, 
permaneciendo dentro, naturalmente, de lo 
que es en este momento, que es un país 
miembro de la Alianza Atlántica. 

Recientemente se me ha planteado la nece- 
sidad o la conveniencia de no asistir, dentro 
del grupo de uCaucusu, que es totalmente in- 
formal, al grupo de países occidentales en la 
Conferencia. Naturalmente, la cuestión es si 
la pertenencia a este uCaucusu implica obli- 
gaciones y condiciona la libertad de voto y de 
intervención dentro de  la Conferencia. De to- 
dos los lados, incluso de países occidentales, 
se me ha dicho que tenemos perfectamente 
libertad para jugar el papel de país infitrión, 
y así lo haremos. 

El Gobierno anterior en un cierto momento 
t u v o  una fluctuación casi espectacular; 
primero, tomó una posición, que yo considero 
más correcta, respecto a las enmiendas del 
grupo occidental, del grupo atlántico -atlan- 
tista, si quieren ustedes-, al documento 
RM-35, el documento que presentaron los 
neutrales, intentando configurar lo que puede 
ser el documento final de la Conferencia. Ade- 
lantó el mismo representante espaiiol - q u e  
había sido, evidentemente, nombrado por el 
Gobierno de la UCD- que España votaría es- 
tas enmiendas, analizaría su contenido y su 
valor, pero que no las copatrocinaría en blo- 
que. Luego, hubo un cambio, la decisión llegó 
por canales colaterales, y decidió copartici- 
par. 

En este momento el Gobierno español, la 
Delegación española, va a votar a favor de 
esas enmiendas o va a votar en contra de 
ellas, en virtud de los méritos de cada una de 
esas enmiendas. Esta es la posición que va- 
mos a jugar en la Conferencia de Seguridad y 
de Cooperación en Europa, con el fin de que si 
se produce en algún momento el bloqueo de 
la misma, la Delegación española se encuen- 
tre en buena disposición para intentar que 
prospere un documento, que puede ser sus- 
tancialmente el documento presentado -el 
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documento citado antes-, con algunas en- 
miendas aceptadas. El Gobierno español no 
excluye votar y aceptar enmiendas que insis- 
tan sobre los derechos humanos; va a buscar 
el equilibrio entre este texto de los derechos 
humanos y los otros textos de la cooperación 
y de las medidas de salvaguarda y de seguri- 
dad para una Conferencia de desarme, pero 
no excluye votar algunas de las enmiendas 
presentadas por 18s miembros de la Alianza 
Atlántica cuando se justifiquen por sí mis- 
mas, porque en el tema de los derechos hu- 
manos participamos en muchas de las cues- 
tiones que allí se exponen. Si en un momento 
determinado es preciso que alguien presente 
otro documento o es preciso que España 
apoye otro documento, España obrará en 
consecuencia. 

Nos encontramos también, señores Diputa- 
dos, con un acuerdo, firmado el 2 de julio, un 
acuerdo de la relación bilateral con los Esta- 
dos Unidos, de amistad y de defensa, un 
acuerdo, puesto que el Gobierno anterior no 
había logrado lo que quería el documento de 
1976, es decir, el rango de tratado y ,  por lo 
tanto, la aprobación por el Senado ameri- 
cano, único que puede dar una garantía de 
defensa; nos encontramos con este documento 
que debe ser presentado a las Cortes Genera- 
les para su aprobación para que España 
pueda vincularse internacionalmente al res-. 
pecto. 

Este documento representa en algunos pun- 
tos ventaja respecto del Acuerdo de 1976. 

Es cierto que tampoco representa un au- 
mento de ventajas que corresponda a la dife- 
rencia de un régimen de 1976, que salió de la 
Dictadura, con un régimen que ha hecho to- 
das sus pruebas democráticas, y que tiene 
una actividad internacional normal e incluso 
intensa. 

En algunos puntos hay mejoras. En otros, 
no. Con todo, de no ser aprobado por las Cor- 
tes este Acuerdo, o uno equivalente, antes del 
21 de mayo de este año 1983, los amigos ame- 
ricanos, nuestros aliados americanos, están 
obligados a abandonar y desmantelar las ba- 
ses, salvo que se instrumente otro Acuerdo 
por canje de notas, que necesitará todos los 
trámites de la negociación. 

En estas circunstancias, el Gobierno ha 

propuesto a la otra parte la celebración de un 
Acuerdo, de un documento, en el que se 
aclare que las reterencias que se encuentran 
en el Acuerdo firmado el 2 de junio de 1982, 
referente a la Alianza Atlántica, a la OTAN, 
deben entenderse como relerencias al Tratado 
de Atlántico Norte, y no a la organización in- 
dicada. 

En segundo lugar, si en algún momento Es- 
paña cambia su estatuto respecto a la Alianza 
Atlántica, se renegociará el Acuerdo. 
Y, en tercer lugar, ambas partes -y esto es 

quizá una reiteración de lo que está e n  el ar- 
tículo 6 . O ,  3, del Acuerdo-, cualquiera de las 
partes, si desea iniciar conversaciones que 
lleven a la renovación del Tratado o a la en- 
mienda del Tratado, pueden hacerlo inmedia- 
tamente. Cada una de las dos partes. N o  las 
dos partes de acuerdo. 

En estas circunstancias, una política posi- 
ble del Gobierno es someter a esta Cámara y 
al Senado el documento diríamos planitica- 
dor o interpretativo, proceder a la ratilicación 
o a la autorización conforme al artículo 94.1 
del Acuerdo firmado en 1982, y proceder in- 
mediatamente a la enmienda de este Acuerdo 
en unas negociaciones que serán todo lo com- 
plicadas, duras, complejas, intrincadas, que 
tienen unos temas con otros siempre las ne- 
gociaciones con los Estados Unidos, como con 
cualquier otro país, en asuntos de tanta im- 
portancia, pero que tendrán también el res- 
piro y se podía evitar que se produzcan en un 
clima de tensión que nosotros no deseamos, 
ni por razones internas ni por razones inter- 
nacionales. Por razones internas, por causas 
obvias. Por razones internacionales, en rela- 
ción con el clima que se desarrolla en las ne- 
gociaciones internacionbales entre los blo- 
ques. 

Este es uno de los grandes temas de la polí- 
tica internacional de España. Poner a esta po- 
lítica adjetivos de neutralista, o de integrista 
a los Estados Unidos, o de autonomista o de 
gaullista, es privilegio de cualquier comenta- 
rista. Pero no agota, naturalmente, la defini- 
ción ni tampoco entro en esta detinición. 
Yo diría, si tuviese que definirla, que es una 

posición de solidaridad con Occidente, pero 
manteniendo el máximo ámbito de autono- 
mía que nos sea posible. Y ésta es una opción 
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ya realizada en otras partes y por otros países 
de la Alianza, que exige una voluntad política 
continuada, no espectacular, no diríamos de 
blanco y negro, sino una voluntad política 
continuada por parte del Gobierno, y una 
comprensión por los grupos políticos que los 
apoyan, y diría yo que también con compren- 
sión, para no ser caracterizada con menos- 
cabo la oposición española, por los grupos 
que tienen el derecho y el deber de oponerse a 
la politica del Gobierno. 

Otro de los grandes ejes de la política cspa- 
ñola es, sin duda, la negociación para la ad- 
hesión a las Comunidades europeas. Un terna 
complejo dondc realmente sería injusto atri- 
buir los retrasos a deficiencias, que siempre 
las hay, y que tendremos en la negociación, 
por partc dc los Gobiernos anteriores. En 
cuanto al estado concreto de la negociación, 
tcngo aquí una nota que pondré a disposición 
de los señores Diputados, si la quieren, sobre 
qu6 capítulos están cerrados y quC dificulta- 
des previsi bles se pueden encontrar. 

Y o  quiero señalar, en este momento, sólo 
tres cosas: en primer lugar, que hemos inten- 
siticado, como era nuestro deber, y como hu- 
biera hecho otro Gobierno en estas circuns- 
tancias, la negociación. Porque tenemos con- 
ciencia, a la vez. de que la Comunidad pasa 
por un periodo difícil que obliga a ajustes de 
políticas, pero tambikn de que está admitido 
como un hecho intelectual claro indudable 
que España va a ser miembro de la Comuni- 
dad Europea, y que va a serlo en un plazo 
relativamcntc corto. Pero esto exige, natu- 
ralmente, una intensiticación de la presión 
negociadora que cl Gobierno está llevando a 
cabo. 

Y o  diría, señores Diputados, si me permiten 
y sometido a la crítica y al análisis y dando 
los datos a las preguntas, análisis y cuestiones 
que se me hagan, que España se encuentra 
más cerca de Europa en este momento que en 
ningún otro momento previo. Que tiene más 
imbito de comprensión; que tiene una volun- 
tad política entendida y que va prosperando 
poco a poco el principio de la voluntad polí- 
tica en nuestros «partenaires» negociadores, 
que este Gobierno a veces se tacha de neutra- 
lista; que presta mucha atención -y la pres- 
tamos- al Tercer Mundo y a otros ámbitos 

internacionales; que ha hecho en dos meses 
algunas cosas de algún valor. 

En primer lugar, un comienzo de desblo- 
queo de las relaciones con Francia. Un co- 
mienzo de desbloqueo que puede, durante al- 
gún tiempo, criticarse porque no se muestre 
en cosas tangibles, pero que los Diputados 
van a ver cn poco tiempo la existencia de este 
desbloqueo, si no lo están viendo ya. 

Un apoyo claro de la Presidencia alemana 
con un Gobierno cristiano-demócrata du- 
rante los primeros seis meses de este año. Un 
endoso de la idea de un calendario o, por lo 
menos, unas referencias generales, pero muy 
necesarias, para la economía española, por 
parte de países esenciales dentro dc la Comu- 
nidad, como son Alemania, Bélgica y algún 
otro país del Benelux. Y una probable res- 
puesta de no rechazo de esta idea del calen- 
dario por la misma Francia. 

Una posición que yo debo explicarles es el 
tercer punto, por una intormación que me ha 
sorprendido por su carácter inconcreto, que 
y o  sé que no es truto realmente de ningún 
intento de tergiversar la realidad, sino un 
poco la consecuencia de vivir y alimentarse 
en círculos de opinión perikricos, cuando tie- 
nen todos los señores periodistas acceso a los 
círculos de información directa en el Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores en todo lo que no 
sea materia reservada, y una cooperación po- 
lítica. Cooperación política con comillas 
quiere decir, en lo que se refiere a España en 
el acuerdo que llevó mi predecesor en el año 
1982, de recibir de vez en cuando intormación 
de sus colegas y de una serie de reuniones 
periódicas de funcionarios diplomáticos, con 
funcionarios de los países de la Comunidad. 
Yo he dicho en Bruselas que esta coopera- 

ción politica me parece que es como entre- 
garnos un coche de pedales cuando tenemos 
ya edad de tener carnet de conducir, porque 
la cooperación política en este sentido la ob- 
tenemos directamente, de una manera más 
eficaz y más fluida a través de los contactos 
bilaterales, que en algunos casos van a ser 
institucionalizados, por ejemplo, entre Es- 
paña y Francia, de la misma manera que exis- 
ten entre Alemania y Francia, que es el mayor 
grado de comunicación que existe en Europa. 

De todas maneras, no he dicho nunca que 
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rechace la cooperación política, con comillas. 
N o  porque menos dé una piedra, sino por cor- 
tesía, y porque de algo vale y ,  sobre todo, 
para que no sea explotada ni por la prensa 
española ni por la prensa extranjera, como de 
que es una falta de voluntad negociadora es- 
pañola. Nosotros vamos a ir a la cooperación. 
Lo que pasa es que el 2 1  de este mes no hay 
anunciada ninguna reunión de cooperación 
política, de ahí que por falta de precisión, o 
por falta de voluntad de obtener información 
directa, o quizá por falta de los servicios de 
información de este Ministerio, se haya incu- 
rrido esta mañana en algunos titulares sensa- 
cionalistas que realmente no causan ningún 
perjuicio, porque aquí, y en otros medios, y o  
lo clarifico, pero crean dudas y alimentan 
esto que me alarma y es que parece que el 
español tiene miedo al futuro, que el espanol 
está encogido de ánimo, que cree que cual- 
quier acción internacional, cuando llega el 
momento de la verdad, cuando llega el mo- 
mento de entrar en la Comunidad Europea, 
cuando llega el momento de definir su posi- 
ción dentro de la Alianza, cuando llega el 
momento de asistir o no a una conferencia del 
Mediterráneo occidental, prefiere decir que 
estamos llevados a rastras porque prefiere 
ser llevado a rastras que andar por su propio 
pie. 

Esto es lo más alarmante de la situación 
nacional, que tampoco es coyuntural, es un 
poco aquello que decía Ganivet a fines de si- 
glo, que el espanol se movía entre grandes 
períodos de abulia y grandes crisis epilépti- 
cas. La voluntad política continuada, firme, 
dentro de un margen, con conciencia de un 
margen es más difícil. Y es más fácil decir 
que los marroquíes nos acucian, o que Fran- 
cia nos da la espalda. Es más fácil decir eso, 
más satisfactorio y quedar galdosianamente 
en la camilla nacional. Porque esto es, seño- 
res, un reflejo de la España de atute y achico- 
rian. 

El hacer frente dentro de nuestras posibili- 
dades que son reales a dificultades que son 
reales, a limitaciones que son reales es más 
difícil, pero yo sé que esta Comisión y esta 
Cámara está dispuesta a apoyar a un Go- 
bierno que lo haga. 

¿Cuáles son las perspectivas de la negocia- 

ción? Yo diría que por primera vez estamos, y 
daré datos si me lo piden los señores Diputa- 
dos, en la recta final, una recta que puede ser 
larga, pero una recta final. Y estamos apoya- 
dos por algo que es importante. 

Durante mucho tiempo nuestro europeísmo 
ha sido sustitutorio y acrítico, sustitutorio del 
régimen que teníamos o de la salida del régi- 
men que teníamos. Ser europeísta, porque era 
la manera de ser demócrata bajo la dicta- 
dura, y ser europeísta porque era la manera 
de salir de la dictadura en el momento post- 
dictadura. Nuestro europeísmo es firme, pero 
analítico, y más crítico, y eso es bueno. En 
primer lugar, porque hace que la opinión pú- 
blica que va a tener sectorialmente que sufrir 
sacrificios en el período transitorio y en un 
período que siga al período transitorio; tiene 
necesidad, tiene derecho de ejercer esa crítica 
respecto a la negociación. Se ha hecho siem- 
pre, y algún Diputado que está aquí desde 
funciones de Gobierno lo sabe, se ha hecho 
una función de información respecto a la Co- 
munidad. 

Creo que debemos intensificar esta función 
de información y mi Departamento, a través 
de la Secretaría para las relaciones con las 
Comunidades, así lo hará. Creo que va a van- 
zar en el primer semestre de este año bajo la 
presidencia alemana, que se va a seguir nego- 
ciando bajo la presidencia griega y que se va 
a llegar al punto de la gran negociación en el 
primer semestre de 1984. Y esta negociación 
en el 1984, bajo la presidencia francesa, ten- 
drá mayor rapidez si realmente hemos des- 
bloqueado relaciones bilateral men te con al- 
gún país europeo y,  concretamente, con Fran- 
cia. 

Y este punto me lleva,  señores Diputados, a 
hacer una breve exposición de nuestras rela- 
ciones bilaterales con los países vecinos. En 
primer lugar, con la misma Francia. 

Francia siempre ha incidido en la dinámica 
histórico-cultural de España; la dinámica 
histórico-cultural de España ha oscilado entre 
el casticismo nacionalista que rechaza el ex- 
terior o el europeísmo más bien mimético, y 
muchas veces acrítico, de tal manera que las 
relaciones con Francia, que son un poco el 
puente o el canal de las relaciones con Eu- 
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ropa, en los momentos de casticismo, que 
nunca desaparece, cobran un aire tosco. 

Francia, por su parte, en este momento ha 
cometido errores psicológicos y políticos 
enormes. El primer error psicológico y polí- 
tico enorme ha sido atribuirse ante los ojos de 
la opinión europea y española el papel de 
único obstáculo para la entrada de España en 
la Comunidad. 

En segundo lugar, una indiferencia y una 
falta de mesura, diríamos, en saber pesar lo 
que va a significar y significa esta sociedad de 
38 millones de habitantes europeos con un 
grado de instrucción elevado, con un número 
de mujeres graduadas y mujeres trabajando 
enorme, y con una renta cercana a los 5.000 
dólares per cápita. Es decir, las inercias con- 
tinúan y en Francia ha continuado la inercia 
de una España que ya no existe, afortunada- 
mente. 

Pero Francia sigue siendo un factor impor- 
tante en la Comunidad, sigue siendo nuestro 
primer cliente. Francia se encuentra en este 
momento en el menor grado de nivel de in- 
fluencia cultural y política sobre España de 
todo el siglo XX, y realmente es de esperar 
que haya, y ya se detectan, unos cambios im- 
portantes; unos cambios que tendrán sus 
propias inercias, que se retrasarán, pero ha- 
brá unos cambios. 

Frente a esto. también es más fácil tomar 
una actitud de decir: ¡Por Dios!, no quiera yo 
llegar a la edad adulta que, a lo mejor, me 
tengo que casar; prefiero ser adolescente, pre- 
fiero vivir en casa, prefiero no enfrentarme 
con la necesidad de irme a vivir con una se- 
ñorita o casarme con ella, prefiero seguir 
siendo pequeño y decir que todo lo que me 
pasa es por culpa de mis padres o de los de- 
más. 

Frente a esto, se ha producido en este país 
esta situación que, repito, es galdosiana pero 
que, realmente, creo que no corresponde a la 
estructura joven y dinámica del país. El país 
tiene capacidad suficiente para enfrentarse 
con sus propias definiciones, con los obstácu- 
los que nos van a venir de Francia y de otras 
partes y para ir haciéndonos ceder poco a 
POCO. 

El Presidente Mitterrand ha propuesto la 
idea de una conferencia del Mediterráneo oc- 

cidental, a la que asistirían como países eu- 
ropeos, según la convocatoria, ya que ha ha- 
bido varias correcciones y no  está muy clara 
la postura definitiva, pero la idea que perma- 
nece es que asistirían España, Francia, Italia 
y, como upartenairesm o como asistentes del 
Norte de Africa, los tres países del Mogreb, 
Argelia, Marruecos y Túnez. 

La necesidad de una concentración en el 
Mediterráneo occidental es una idea que yo 
he mantenido hace muchísimo tiempo y que 
ha mantenido hace tiempo el Partido Socia- 
lista Obrero Español; es una idea, además, en 
la que participan mucha gente de otros parti- 
dos en España. Es natural y evidente que de 
no existir algún sistema que favorezca el 
equilibrio y la estabilidad en  la zona, de pro- 
ducirse tensiones entre algún país ribereño, 
sea del norte o del sur, o sea entre uno de los 
del norte o del sur, se puede globalizar la si- 
tuación por la intervención de las superpo- 
tencias, que suelen luego zanjar, como Salo- 
món proponía a las madres, cortando el niño 
en dos. Es natural y evidente que tiene que 
haber en el Mediterráneo algún sistema de 
seguridad que no  se reduzca a la presencia de 
dos factores extramediterráneos. como son los 
Estados Unidos y la URSS; pero la Comuni- 
dad está vinculada a los países mediterráneos 
por lo que se llama en relaciones exteriores 
«la política mediterránea., es decir, el con- 
junto de acuerdos bilaterales entre la Comu- 
nidad y cada uno de los países en la forma de 
acuerdos preferenciales de comercio. 

A nadie se le escapa que cuando España sea 
miembro de la Comunidad, se adhiera a la 
Comunidad, tendrá que recibir como obliga- 
ciones propias las que se derivan de los Tra- 
tados, las que derivan de los principios, las 
que derivan del derecho derivado y de las re- 
laciones internacionales, y que, de alguna 
manera, dentro de la Comunidad, puede tra- 
bajar para que se modifiquen estos Tratados 
bilaterales, ya que inmediatamente, en el pe- 
ríodo de recepción de las obligaciones del 
acervo comunitario, tendrá que recibir estas 
obligaciones que derivan de estos acuerdos. 

El peligro de la Conferencia del Mediterrá- 
neo estaría y puede estar en que el tema prin- 
cipal fuese este de establecer un nuevo catá- 
logo o inventario de las obligaciones que Es- 
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pana asumiría al entrar en la Comunidad con 
respecto a estos países, obligaciones que ya 
existen potencialmente para el momento de 
la adhesión. 
Yo confío a la Comisión que he sido infor- 

mado previamente a la declaración del señor 
Mitterrand. Esta es una idea a la que yo he 
aportado algunos elementos críticos y analíti- 
cos, y cuando fui informado de que iba a pro- 
ducirse la declaración advertí a mi colega de 
Asuntos Exteriores que España podría consi- 
derar su asistencia, siempre que la Conferen- 
cia no se centrase en el tema de la política 
mediterránea. 

Sabrán todos los señores Diputados que ha 
habido correcciones por parte francesa di- 
ciendo que la Conferencia tendrá otros temas, 
y las ha habido -por qué no dec i r lw  inme- 
diatamente, y no movidas por nosotros, aun- 
que nosotros también hemos hablado con 
otros países europeos que han recabado que 
este tema es un tema comunitario y que, por 
tanto, no cabe su traslado a un foro distinto 
como puede ser el de la Conferencia del Medi- 
terráneo. 

Seguimos observando y analizando y en 
contacto con los países que van a participar. 
Yo mismo me traslado el 28 de febrero a 
Roma y espero tener conversaciones, lo más 
profundas que pueda, sobre este tema. 

Seguimos analizando lo que puede ser esta 
Conferencia; creemos que una negativa espa- 
ñola no conduce a nada más que a mantener 
un aislacionismo que puede realmente reper- 
cutir en otros ámbitos e incluso en la Comu- 
nidad, pero queremos tener una información 
plena. En su momento nosotros la sometere- 
mos lógicamente, así como nuestro análisis, a 
esta Cámara o a la otra para recibir también 
las observaciones y las críticas que las Cáma- 
ras puedan presentar. 

Tenemos unas relaciones difíciles también 
de vecindad con Portugal en el cuadro que 
conocen y sobre el que me extendí mucho en 
el Senado, y realmente me permito la autosa- 
tisfacción de remitirme al texto del Senado 
porque aquí no salió. 

Estas relaciones con Portugal están dificul- 
tadas por el hecho estructural de un desequi- 
librio económico manifestado en la balanza 
comercial portuguesa, que no llega al 20 por 

ciento de cobertura respecto a España, y esto 
crea unas dificultades que se inscriben luego 
o que repercuten luego en las características 
formaciones histórica y psicológica de Por- 
tugal y en la personalidad histórica y política 
portuguesa internamente definida en relación 
a España; si no frente a España, por lo menos 
en relación con España. 

Nosotros pretendemos desbloquear estas 
relaciones con Portugal, pero tropezamos con 
algo que los señores Diputados conocen que 
es la falta de gobierno en este momento en 
Portugal. Hacemos el análisis de que cual- 
quiera que sea el resultado de las elecciones 
va a salir un Gobierno de centro o de centro- 
izquierda liderado por el Partido Socialista, o 
un Gobierno de centro-derecha, es decir, que 
no va a haber un hecho político en Portugal 
que cambie sustancialmente, por irse a una 
extrema derecha o a una extrema izquierda, 
el marco de las relaciones con los países occi- 
dentales. Por tanto, realmente podemos pre- 
ver que los problemas van a continuar des- 
pués de la elección del próximo Gobierno, y 
que las fórmulas que estamos explorando 
-las que he tratado personalmente con mi 
colega de Asuntos Exteriores portugués- 
pueden tener aplicación con el Gobierno pró- 
ximo. 

También les puedo decir que hemos hecho 
una relación no de vecindad, pero sí una re- 
lación específica con la Gran Bretaña res- 
pecto a Gibraltar. 

Los señores Diputados saben que el 15 de 
diciembre a las cero horas se abrió la verja de 
Gibraltar para un tránsito peatonal. El resul- 
tado ha sido -y lo digo subrayándolo- abso- 
lutamente satisfactorio. Se está produciendo 
el fin de la alienación psicológica de las dos 
Comunidades, fundamentalmente de la gi- 
braltareña. Los gibraltareños se están encon- 
trando con que el país que ven no es el país 
que les contaban. Los gibraltareños compran 
muchísimo en España, hasta el punto que' 
tienen que tener ciertas restricciones al paso 
de comest i bles, etcétera. Los gi bral tareños 
compran en España mucho más que los espa- 
ñoles en Gibraltar. 

Se ha producido -no era propósito de mi 
Gobiern- una tensión entre la Roca y el 
Gobierno inglés, que ha manifestado clara- 
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mente el carácter que tiene el Gobernador de 
Gibraltar como representante de un imperio 
colonial. La situación nos permite esperar con 
calma los acontecimientos. 

N o  oculto y o  a la Cámara que por parte 
británica existe interés en tener prontas ne- 
gociaciones sobre Gibraltar en base a lo que 
ellos llaman la implementación -diciendo un 
barbarism- del acuerdo de Lisboa, que el 
señor Oreja sabe que no me gusta nada y que 
parece que no gusta a nadie, ni a los ingleses 
tampoco; pero quieren implementarlo y quie- 
ren la desaparición de las restricciones en un 
solo acto, si bien aceptan, como es lógico, tra- 
tar el tema de la soberanía. Pretenden empe- 
zar las negociaciones a bombo y platillo, con 
el levantamiento de las restricciones. 

Nosotros consideramos que el gradualismo 
está en la naturaleza de las cosas, y no cabe, 
por mor o inercia de  ese acuerdo, renunciar a 
un principio de gradualismo, puesto que 
tampoco los británicos renuncian a que en 
cierto momento tendrán que decidirse los gi- 
braltareños y que, además, el tema de la so- 
beranía, de la integridad territorial de Es- 
paña, que es lo que nosotros pretendemos, es 
un tema que se producirá en el tiempo. pero 
sin poder prever un calendario. En esas cir- 
cunstancias no renunciamos a la gradualidad 
del establecimiento de todo tipo de contactos 
entre las dos comunidades y ,  por tanto, a la 
sana administración de la situación en que 
nos encontramos. 

Tenemos unas relaciones con Marruecos; 
unas relaciones que en los últimos días han 
tropezado con el electo que sobre la opinión 
pública española ha tenido una resolución en 
la Unión Interparlamentaria Arabe, celebrada 
en Rabat y de donde n o  puede excluirse -no 
debo hacer procesos de intenciones- que esa 
resolución haya sido motivada instigada o fa- 
vorecida, incluso, por el Gobierno marroquí, 
aunque el Gobierno marroquí, como ustedes 
habrán notado, no ha endosado esta resolu- 
ción. así como tampoco la ha endosado nin- 
gún país árabe. 

Frente a esta situación, que puede ser recu- 
rrente, también algunos órganos de opinión 
pública, no sé si por el legítimo afán de ven- 
der más números o como comodidad mental, 
han jugado a un clima de tensión que tengo la 

satisfacción de decir a los señores Diputados 
que no corresponde a la realidad. Vamos a 
tener siempre una tensión controlada con al- 
gunos países del norte de Africa. 

, El nacionalismo es un factor de la vida ma- 
rroquí y,  repito, creo que se me debe entender 
bien y no extrapolar, que la tarea del Go- 
bierno español es intentar que ese naciona- 
lismo se convierta en un irredentismo. Ese es 
el objetivo y eso es posible. Pero eso exige 
buenos nervios, buen análisis, archivar un 
poco la natural tendencia a la exaltación pa- 
triotera -yo también participo de ella- y ,  al 
mismo tiempo, entender que con los países 
del norte de Africa es necesaria una colabora- 
ción y una cooperación económica, social y 
cultural. 

En ese sentido, la misma Conferencia del 
Mediterráneo nos podría servir de algo, aun- 
que el resultado de la misma no se pueda 
prever con toda claridad en este momento. 

Tenemos, como ustedes saben, señores Di- 
putados, una política respecto a Latinoamé- 
rica, que parte de tener relaciones con todos 
los países de Latinoamérica, salvo con Gua- 
temala por las razones que conocen y que se 
podrían corregir si Guatemala diese satisfac- 
ción suficiente a España, con independencia 
del régimen, de los colores de los gobiernos 
que allí se encuentran, pero que, natural- 
mente, no es indiferente a la cuestión de los 
derechos humanos. 

Hay que empezar por los derechos huma- 
nos, pero sin pararnos en ellos, extendiéndo- 
nos a todos los derechos humanos en general. 
Creemos que por razones que sería muy largo 
exponer -ya me han oído los señores Dipu- 
tados en otras ocasiones-, Latinoamérica va 
a pesar de una manera esencial a fines de si- 
glo, va a ser, entre otras cosas, la mayor zona 
de reserva de agua de clorofila del mundo, 
con productos materiales no explotados, con 
un crecimiento demográfico enorme y con un 
crecimiento social y demográfico especial- 
mente marcado en algunas zonas, lo cual 
puede incidir en la estabilidad general del sis- 
tema y obliga, poco a poco, a que todos los 
países sean conscientes de ello, con una preo- 
cupación y acciones especiales. 

Entre estos países de Latinoamérica -y la 
exposición excedería mucho del tiempo que 
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se me había fijado y ya me estoy pasando de 
él- existen dos zonas donde España puede 
hacer algo por el establecimiento de los dere- 
chos humanos y democráticos. 

En el Cono Sur existen dos países donde 
puede haber un proceso de democratización, 
si bien en uno de ellos, Argentina, no es posi- 
ble, estorbado por el triple bloqueo de Las 
Malvinas, la cuestión de los desaparecidos y 
la situación económica. 
Yo creo que por Argentina la comunidad 

internacional, y concretamente los países eu- 
ropeos, harían muchísimo si lograsen que la 
Gran Bretaña tuviese una situación flexible 
respecto a Las Malvinas. Si la Gran Bretaña 
se sigue satisfaciendo en la victoria pírrica 
que ha tenido en Las Malvinas, si sigue man- 
teniendo tesis inflexibles, habrá motivo de 
nacionalismo que tendrá unos efectos negati- 
vos, como puede tenerlos en cualquier país. 

Creo que en la cuestión de los derechos 
humanos hemos hecho grandes esfuerzos, al- 
gunos de ellos desconocidos porque así debía 
serlo, como por ejemplo la salida de Chile de 
cuatro refugiados en la Embajada de Espana, 
que gracias a la discreción de los servicios no 
ha trascendido a la Prensa y que permitió 
esta operación. La liberación, por ejemplo, en 
Guatemala, de la seiiorita Monteverde, que 
fue objeto de una preocupación constante de 
mi Jefe de Gobierno y de todo el Departa- 
mento durante semanas, y donde yo creo que 
hemos dado más lata a todos los responsables 
políticos del continente de Naciones Unidas 
que en ninguna otra ocasión. 

Se ha creado en  la otra Cámara una Comi- 
sión de Investigación de Desaparecidos en 
Argentina. Estamos haciendo, respetando los 
asuntos internos de estos países, una presión 
muy seria sobre determinados países del 
Cono Sur. Apoyamos, indudablemente, la 
causa de los derechos humanos en Latinoa- 
mérica y estamos dispuestos a afrontar los in- 
convenientes que de ello puedan derivarse. 

Nosotros hemos encontrado una situación 
de relaciones con el Este que corresponde 
aproximadamente a la que creó el General 
Franco en el Gobierno de  López Bravo y Ló- 
pez Rodó; es decir, unas oficinas comerciales 
y consulares, porque nuestras embajadas no 
tenían instrucciones políticas y las relaciones 

con el Este no se desarrollaron bajo el viento 
gélido de la entrada de España en la OTAN a 
uña de caballo, y porque no ha habido visión 
y medios para hacerlo. Nosotros nos propo- 
nemos, siendo fieles al sistema occidental, a 
incrementar mucho las relaciones con los paí- 
ses del Este, y no encontramos ningún valor 
disuasorio en decir que a la Unión Soviética 
hay que ir con casco prusiano o con casco de 
otro tipo. Creemos que es normal. Yo he cons- 
tatado, señores Diputados, y se lo digo anec- 
dóticamente, el hecho de que en la Alianza 
Atlántica, todo el mundo presume de tener 
buenas relaciones con la Unión Soviktica y 
Gromiko me dijo que el señor Breznev le ha- 
bía dicho tiempo atrás que los demás está- 
bamos con ese complejo de pequeños que nos 
tiene amilanados, diciendo que somos occi- 
dentales y dándonos golpes de pecho. No es 
esto la política internacional, no es esto. Por- 
que no hay por qué hacerlo todos los días, no 
hay por qué decir que se es occidental o que 
se es muy patriota, o que Ceuta y Melilla son 
muy españolas. No es eso, es saber lo que son 
los intereses y conjugar los procedimientos 
para lograrlos. 

Hay un capítulo político internacional que 
se llama la aportación directa de Espana, de 
la política exterior a la cultura democrática. 
Son las grandes causas de la paz y la disten- 
sión que las vamos a juzgar en la Conferencia 
de Seguridad, la causa de la codificación del 
Derecho, de la cooperación técnica interna- 
cional. España tiene una cooperación técnica 
internacional insuficiente y la tiene dispersa. 
Son muchos los organismos de cooperación 
técnica in t ernac iona 1. 

Hay cosas que corresponden a las ideas 
tuerza del momento. Y en este sentido, la 
aprobación ayer de la resolución española en 
Londres nie parece que es un hecho muy im- 
portante, porque no  solamente responde a un 
interés mundial general, que es la preserva- 
ción de los océanos, sino que responde a lo 
que hay de más sano en la cultura democrá- 
tica española: el descubrimiento de que el 
mundo está amenazado de extinción, y tam- 
bién éste ha sido un hecho que ha demos- 
trado, sin hipertrofismos, nuestra voluntad de 
jugar en los organismos internacionales estas 
causas. 
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La cooperación técnica internacional va a 
necesitar un incremento de ayuda económica 
española al Tercer Mundo. Yo propongo a los 
señores Diputados, por si la quieren hacer 
suya, la idea de que, cuando termine la sub- 
vención que España da a la Iglesia Católica, y 
se imponga el criterio del impuesto religioso, 
este impuesto religioso sea un criterio de so- 
lidaridad que pueda ir a una determinada 
iglesia, para quienes son creyentes de esa 
iglesia y miembros de ella que quieran soste- 
nerla, o que vaya a un fondo de solidaridad 
contra el hambre, y contra el subdesarrollo 
del Tercer Mundo. Así sabrán los españoles 
que contribuyen directamente a una causa 
determinada, sea los valores excelsos de la re- 
ligión que profesan, sea la solidaridad general 
de la lucha contra el subdesarrollo. Es una 
idea que yo ofrezco a cualquier Grupo Parla- 
mentario y que yo apoyaría, naturalmente, 
con mi voto. 

Muchas gracias, señores Diputados. y me 
excuso por haberme excedido un poco del 
tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. 

Se interrumpe la sesión durante quince mi- 
nutos, al objeto de que los portavoces de los 
Grupos puedan preparar sus preguntas. 

Se reanuda la sesión 

El señor PRESIDENTE: Continuamos la se- 
sión con la intervención, en primer lugar, de 
los portavoces de los Grupos. El orden de in- 
tervención será: Grupo Mixto, Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV), UCD, Minoría Cata- 
lana, Grupo Popular y Grupo Socialista. 

Me parece que no hay ningún representante 
del Grupo Mixto en este momento. Tiene la 
palabra, por tanto, el portavoz del Grupo Par- 
lamentario Vasco (PNV). 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas 
gracias. Sobre todo, agradecer al señor Minis- 
tro su asistencia a esta Comisión. Quisiera 
hacerle tres preguntas muy generales sobre 
un tema que al Grupo Vasco nos preocupa 

bastante, que es el de la adhesión al Mercado 
Común. 
Yo creo que para nadie es ninguna sorpresa 

que durante Gobiernos anteriores, al menos 
en muchos casos, en la mision española de 
Bruselas, se hablaba que lo importante era 
conseguir la adhesión, el tener una butaca. Y 
a partir de ahí, quizá el intentar una renego- 
ciación como hicieron los ingleses. 

Nosotros pensamos que realmente una en- 
trada a la griega o a la inglesa es peligrosa. 
En el ejemplo inglés ahí está la renovación de 
1975, que no contribuyó a solucionar el prin- 
cipal problema inglés, que era el presupues- 
tario. Nos gustaría saber si va a primar el 
interés por una adhesión lo antes posible o, 
realmente, una adhesión equilibrada y en las 
mejores condiciones. 

En segundo lugar, a la vista de lo que ha 
comentado el señor Ministro, de que nos en- 
contramos en la recta final, aunque sea larga, 
y de que somos un país candidato, y no ter- 
cero, que lo tenemos que tener bien claro, a 
mí me gustaría saber si realmente en algunas 
políticas comunitarias, como puede ser la po- 
lítica agrícola, la siderúrgica y la de pesca en 
estos momentos, se tiene previsto intentar 
crear un acuerdo marco de aquí hasta la ad- 
hesión para evitar que cada año tengamos 
que negociar unos cupos de pesca o de acero. 
Y si, al mismo tiempo, se va a solicitar una 
línea de créditos más amplia que la que he- 
mos tenido hasta ahora. 

En tercer lugar, sabemos, a través del man- 
dato del 30 de mayo, que e] Consejo encargó a 
la Comisión la elaboración de un adossiern 
sobre política mediterránea de una Comuni- 
dad ampliada y, a l  mismo tiempo, de una po- 
lítica global mediterránea para tener en 
cuenta los intereses de la política del Magreb. 
Nos gustaría saber si realmente el Gobierno 
español va a ser escuchado en la elaboración 
de este rdossiern. Creo que ha habido ya una 
primera comunicación de la Comisión al Con- 
sejo y para antes de verano haya una se- 
gunda. Es importante saber si el Gobierno es- 
pañol va a ser escuchado, tanto por parte de 
la Comisión, como por parte del Consejo de 
Ministros. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
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Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias, se- 
rior Gangoiri, por las preguntas que son muy 
pertinentes. 

Sobre la primera le diré que no vamos a 
negociar ni a la griega ni a la inglesa. Son 
evidentes los defectos que ha tenido tanto 
Grecia, como para Gran Bretaña, como para 
la Comunidad Económica, este tipo de opera- 
ción, y hasta este año no ha podido haber una 
política de pesca porque en las negociaciones 
a la primera ampliación se eludió el tema. 

Decía también si vamos a preferir la pro- 
fundidad a la rapidez. Esto no quiere decir 
que se pueda prescindir de la aceleración ne- 
cesaria, porque la aceleración crea la propia 
dinámica negociadora. Los consejos de pasi- 
llo, en los que se dice: firmen cualquier cosa y 
luego veremos, eso es muy malo, no son con- 
sejos que se digan de verdad. La renegocia- 
ción dentro de la Comunidad plantearía tan- 
tos problemas o más que la propia negocia- 
ción. Por tanto, le digo terminantemente que 
eliminamos la posibilidad griega en este sen- 
tido. 

En cuanto a la segunda pregunta sobre la 
posibilidad de un acuerdo marco durante el 
período que dura la negociación, creo que ésta 
es una postura que no acepta la Comunidad. 
Hay un caso en que sí, que es el caso de pesca. 
¿Por qué? Porque al ampliarse la zona euro- 
pea de pesca habría que tener en cuenta los 
tratados que consolidaban derechos históricos . 
Esa es la razón del plan de pesca anual. 

Evidentemente, estamos siempre sometidos 
a estas amenazas de los contingentes, etcé- 
tera, y esto es algo que se puede lograr. Yo 
diría más bien que por el procedimiento de 
comisiones, instando a la Comisión que pro- 
ponga el mantener ciertos cupos y después 
trabajarlo con cada país unilateralmente, eso 
se está haciendo. 

En cuanto al rdossiern mediterráneo y el 
mandato de 30 de mayo, creo que es uno de 
los elementos intracomunitarios no muy con- 
flictivo, porque no hay conflictivos, pero de 
cierta actualidad y está unido al intento fran- 
cés de clarificar la política agrícola, no por 

los productos del otro lado del Mediterráneo, 
sino por la similitud de ciertos productos del 
sur de Europa con los productos mediterrá- 
neos. 

Por los medios de nuestro acercamiento a la 
Comisión y por los medios bilaterales, esta- 
mos intentando que se tengan en cuenta los 
elementos que España aporte para que no se 
nos presente una cuenta en cuya elaboración 
no hayamos tenido, por lo menos, el derecho 
a discutir ciertas partes. 

Me  parece que éste es el sentido de sus pre- 
guntas y así lo estamos intentando hacer. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante de Unión de Centro Demo- 
crático, don Marcelino Oreja Aguirre. 

El señor OREJA AGUIRRE: Quiero, en 
primer lugar, agradecer al señor Ministro su 
presencia, agradecer su amplia y copiosa in- 
formación, también su frecuente aparición en 
los medios informativos que nos permite se- 
guir de cerca el itinerario político del Go- 
bierno en sus relaciones exteriores. Quiero 
también felicitarle por el éxito que tuvo ayer 
la diplomacia, y esto no es una cuestión de 
azar, sino que es porque hay un equipo im- 
portante de hombres que con dedicación, es- 
fuerzo y competencia, cumplen unas instruc- 
ciones, pero ejecutan bien el cumplimiento de 
una tarea de pasillos, que es tan delicada y 
que ha tenido tan buenos resultados. 

El conseguir esa moratoria para el tema re- 
lativo al vertido sobre el mar de residuos nu- 
cleares, creo que es algo a lo que todos somos 
sensibles, no sólo esta Cámara, sino la nación 
española y particularmente las áreas que po- 
dían sentir las consecuencias de unos resulta- 
dos que podían haber sido muy graves. 

Quiero centrarme en algunas preguntas 
respecto a la intervención que ha hecho el se- 
ñor Ministro ciertamente sobre muchos te- 
mas. Yo sé que es muy difícil, en un espacio 
de tiempo de una hora y cuarto, abordar to- 
dos los temas de la política exterior. Pero sí 
ha marcado las grandes líneas de lo que él ha 
llamado la política internacional socialista. 

Me consta, concretamente en relación con 
uno de los temas, la gran preocupación que 
tiene el señor Ministro respecto a Francia. Yo 
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no coincido plenamente con las apreciaciones 
que ha hecho el señor Ministro respecto de 
que con el nuevo Gobierno parecen mejorar 
las relaciones con Francia. Creo que estas de- 
claraciones están llenas de vivos deseos, que 
todos compartimos, pero hasta el momento 
no hemos visto realmente en qué medida ha 
habido unos resultados concretos en esta me- 
jora de las relaciones. La colaboración en la 
lucha contra el terrorismo sigue siendo es- 
casa, siguen volcando camiones españoles, la 
Ministra de Cultura sigue haciendo declara- 
ciones poco amistosas en Estrasburgo. Aun- 
que esperamos que estas relaciones mejoren, 
no es posible en un período de tiempo tan 
corto, como dos meses, que haya habido una 
mejora notable de las relaciones, aunque es- 
peramos que se vea el balance de esta mejora 
en un plazo corto. 

Vamos a encontrarnos con una situación 
peculiar en las relaciones con Francia en 
cuanto a la representación francesa en Es- 
paña, porque ha sido elegido como represen- 
tante un Diputado cuyo nombramiento apa- 
rece en el ~ J o u r n a l  Officiel)) como parlamen- 
tario en misión. Es un embajador parlamen- 
tario, un embajador diputado; es una fórmula 
ciertamente curiosa y peculiar que no tiene 
precedentes en la República francesa ni prác- 
ticamente en el mundo occidental, pero es un 
caso que vamos a examinar con mucho cui- 
dado, porque lo importante no es que pueda 
hacer compatible una y otra función, sino 
cuál es el resultado de su misión. Sabemos 
también que tiene seis meses para decidir si 
opta por la embajada o por su condición de 
diputado, lo cual es singular, pero no nos im- 
porta, lo importante es que sea eficaz la mi- 
sión del nuevo embajador en Madrid. 

Sí quisiera mencionar, a propósito del 
nombramiento de nuevos embajadores, que 
he visto con satisfacción que uno de los profe- 
sionales españoles más competentes y,  sin 
duda alguna, uno de los mejores expertos en 
temas comunitarios, que ha sido Embajador 
en la Comunidad varios años y luego Secreta- 
rio de Estado para las Comunidades, acaba de 
ser designado Embajador en Rabat. 
Yo no sé si este nombramiento de un ex- 

perto para la Embajada de Rabat tiene algo 
que ver con la propuesta del Presidente fran- 

cés de invitarnos a negociar con los países del 
norte de Africa nuestro futuro ingreso en la 
Comunidad. 

A propósito de este tema de la Conferencia, 
del que nos ha dado unas pinceladas muy 
precisas el señor Ministro, lo que sí observo es 
que en las últimas declaraciones que ha he- 
cho el señor Mitterrand centra mucho el tema 
de lo que cs esa Conferencia, concretamente, 
en la rueda de prensa que hizo con ocasión de 
la visita de Fanfani a París; se refiere expre- 
samente, según el texto que tengo, a que en 
esta Conferencia se tratarán las consecuencias 
de la ampliación de la Comunidad respecto a 
terceros países que tienen contactos econbmi- 
cos con los de la Comunidad Europea. 

Sin embwgo, el señor Ministro, que, cier- 
tamente, hace mucho tiempo que se ha ve- 
nido preocupando del tema mediterráneo con 
singular fortuna, se refiere ahora a que esta 
Conferencia va a tratarse tundamentalmente 
de una Conferencia política para negociar las 
relaciones entre el norte de Africa y Europa. 
Este es un tema enormemente importante, 
pero el planteamiento es muy distinto. 

Comparto plenamente el aspecto que de- 
fiende el señor Ministro y mi Grupo apoya 
plenamente al señor Ministro en este propó- 
sito respecto a la Conferencia Mediterránea. 
Sin embargo, las declaraciones que reiterada 
e insistentemente está haciendo el señor Mit-  
terrand nos llena de perplejidad, porque, a 
pesar de que parece que dice lo contrario, es- 
toy seguro de que hay una serie de cuestiones 
que el Gobierno español no va a aceptar. 

Otro tema que yo querría mencionar es el 
de la colaboración conjunta de Francia y Es- 
paña en Centroamérica. Quisiera preguntar al 
señor Ministro si existe ya un programa con- 
creto de colaboración, en qué términos y qué 
ventajas tiene para España. 

Me parece muy bien la preocupación por 
los derechos humanos en los países de Cen- 
troamérica, no sólo en los países de Centroa- 
mérica, sino en los países del Caribe, y estoy 
seguro de que el señor Ministro comparte esta 
preocupación. Pero no puedo ocultarle la 
preocupación que siento por la cooperación 
en materia económica, agrícola, industrial y 
tecnológica de España con esos países para 
los que no creo que necesitemos la asistencia 
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de Francia y cuyo buen resultado repercute, 
además, en el empleo de los trabajadores es- 
pañoles. 

No podemos intentar una política de cola- 
boración con Francia si nos limitamos a aque- 
llo que nos interese. Hay que buscar lo que 
interese a los dos, pero jno  podríamos ha- 
cerlo en otras áreas? 

En cuanto a las relaciones con el Este, a 
que se refería el señor Ministro, en el sentido 
de que no había habido contactos como con- 
secuencia de la adhesión de España a la 
Alianza, quiero recordarle que desde 1977 es- 
tablecimos relaciones. También nosotros po- 
dríamos contar la pequeña historia de que es- 
tuvimos con Gromyko en su visita a España, 
pero aunque esto fue así no nos ufanamos ex- 
cesivamente de ello. 

Querría preguntarle al señor Ministro, 
también en relación con Francia, si existe esta 
colaboración con respecto a Iberoamérica. 
Esta es una política que dirige el señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores con un principio de 
unidad en el exterior. 

Otra cosa que me preocupa en cierta forma 
es si hay una tentación de dos políticas exte- 
riores: una, llevada por el Instituto de Coope- 
ración iberoamericana, y otra, por el Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores. 

Acabo de escuchar hace poco al Presidente 
del Instituto de Cooperación Americana 
cuando decía que España debe crear un polo 
cultural autónomo en el mundo hispánico 
frente a la agresividad cultural hispanoame- 
ricana y francófona. ¿Hay alguna coinciden- 
cia? ¿Cómo puede interpretarse esto? 

También a propósito de la cooperación he 
leído en unas recientes declaraciones de hace 
apenas seis días del señor Ministro a *La Van- 
guardias, que son muy ilustrativas -siempre 
sigo con interés sus declaraciones- respecto 
a la creación de una agencia de desarrollo que 
recoja las iniciativas de los movimientos aso- 
ciativos. Quiero pedirle al señor Ministro que 
nos aclare cómo va a ser ese proyecto y que 
nos diga cómo va a ser compatible esta agen- 
cia en Hispanoamérica con las funciones atri- 
buidas al Instituto de Cooperación Iberoame- 
ricano. 

Ahora una pregunta respecto a la Alianza 

Atlántica. Realmente ha sido en cierta forma 
clarificador el discurso del señor Ministro 
respecto de su posición en la Alianza Atlán- 
tica. No comparto la posición, pero sí creo 
que clarifica su posición. En este sentido qui- 
siera pedirle alguna mayor clarificación. En 
repetidas ocasiones el señor Ministro ha afir- 
mado la voluntad espanola, y hoy lo ha vuelto 
a hacer, de ser un fiel aliado en el seno de la 
Alianza Atlántica. Me atrevería a preguntarle 
en qué forma genérica el Gobierno está to- 
mando medidas para hacer real esa fidelidad, 
y de manera específica en algunos temas: 
primero, en el tema del patrocinio o no patro- 
cinio de las enmiendas, tema al que el señor 
Ministro se ha referido en el marco de la Con- 
ferencia de Seguridad y Cooperación. jQué 
criterios se siguen respecto del apoyo o no de 
determinadas enmiendas? Segundo, jcuáles 
son las medidas concretas que se están to- 
mando para responder a la anunciada fideli- 
dad?, jen qué estado se encuentra el anun- 
ciado estudio sobre las opciones estratégicas 
españolas que el señor Ministro ha anunciado 
como paso previo para definir nuestro modelo 
de integración o de presencia en la Alianza 
Atlántica. 
Y a propósito de esto, creo que dentro de 

pocas semanas tendrá lugar en Portugal una 
reunión ministerial del grupo de planes nu- 
cleares de la OTAN del que España forma 
parte. Quiero preguntar si el señor Ministro 
de Defensa, que es miembro de pleno derecho, 
tiene el propósito de asistir o no a esta reu- 
nión. 
Y, por fin, el seiior Ministro ha mencionado 

algo sobre las negociaciones de Ginebra sobre 
armas nucleares de alcance intermedio. Qui- 
siera preguntarle si el Gobierno está de 
acuerdo con ello. Si las negociaciones de Gi- 
nebra no alcanzan ningún resultado satisfac- 
torio en relación con una opción, jestaría el 
Gobierno a favor del despliegue de misiles o 
sería partidario de que en ningún caso se 
procediera al despliegue? 
Y ya termino con las preguntas. Ahora una 

en relación al Tratado de no proliferación. El 
Presidente del Gobierno anunció en el debate 
de investidura la voluntad española de proce- 
der a la firma y negociación del Tratado de no 
proliferación. Quisiera pedir al señor Ministro 
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en qué situación se encuentra este tema. 
cómo y cuándo se procederá a la firma y a esa 
ratificación, y si hay alguna razón para retra- 
sar la puesta en práctica de lo dicho por el 
señor Presidente del Gobierno. 

Otro tema es el relativo al acuerdo con los 
Estados Unidos al que se ha referido el señor 
Ministro. No sé si he entendido bien al señor 
Ministro que se está negociando en este mo- 
mento sobre ello. 

El señor PRESIDENTE: Señor Oreja, s u  
tiempo ha terminado. 

El señor OREJA AGUIRRE: Señor Presi- 
dente, un minuto y termino. 

¿En qué términos está este documento in- 
terpretativo? Entiendo que el único terna en 
discusión en este momento es un documento 
interpretativo muy simple. Luego se procede- 
ría a la ratificación del documento que seria 
el mismo que firmó el Gobierno anterior, y 
luego se procedería, ha dicho el señor Minis- 
tro, a la enmienda del acuerdo. Es decir, n o  
deja de ser un poco sorprendente que se vaya 
a la ratificación de un acuerdo con la volun- 
tad y la vocación inmediata de proceder a la 
enmienda de acuerdo. Quisiera saber si esto 
es así. 

Por fin, nada más que decirle que me ha 
interesado mucho la declaración hecha por el 
señor Ministro en relación con el Acuerdo de 
Lisboa en la forma más tajante. Entiendo que 
el sentir del Gobierno no está de acuerdo con 
la declaración de Lisboa, pero no  hemos escu- 
chado ahora cuál es la alternativa. Creo que 
demorar hasta el otoño o hasta la primavera 
siguiente o hasta la siguiente de la siguiente, 
las negociaciones, me parece que no será la 
solución, pero estoy seguro de que tendrá un 
programa concreto el señor Ministro respecto 
de las relaciones con Inglaterra y Gibraltar. 

Reitero mi gratitud al señor Ministro y el 
deseo de la presencia del señor Ministro y de 
los representantes del Gobierno para seguir- 
nos ilustrando. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias al 
representante de UCD, señor Oreja, por unas 
preguntas tan detalladas que me permitan 
entablar el diálogo. 

En primer lugar, n o  tengo la satislacción 
que el señor Oreja aprecia en la cobertura de 
prensa. Yo creo que quizá sea más lógico que 
lo aprecie el señor Ore.ja que y o  mismo. Apre- 
cio cómo reconoce el kxito de la diplomacia 
española -que es una cosa a la que no me he 
retcrido por vergüenza propia, aunque no dc- 
beria tenerla, porque es un Gxito de mis cola- 
boradores y no mío- ayer en lo de los verti- 
dos, en Londres. 

El señor Oreja sabe perfectamente quc cstc 

cuadro cxistc, que es u n  cuadro excclcntc, 
pero que a veces no  ha sido bien dirigido para 
conseguir estos logros y que ahora puede que 
consiga algo mas en  tiempos pasados. Reco- 
noce que dista mucho la acción tomada ayer 
en Londres con la que se tomó apr-esurada- 
mente, y ba,jo la presión de los airados gallc- 
gos, el verano pasado. Aquí ha habido u n  
poco más de planilicación, quizá, porque se 
está dentro de unas coordenadas políticas 
más claras con Francia. Y o  insisto en que me- 
jorarán las relaciones con Francia. Debe tener 
una intormación especial, pero voy a darle 
unos datos. 

Por primera vez, a diferencia de lo que ocu- 
rría con mi predecesor, incluso en tiempo del 
señor Oreja, cuando son detenidos los camio- 
nes en Francia se hace una acción directa, in- 
cluso considera de dar parte y cuenta a los 
tribunales. Creo que los Diputados catalanes 
tienen buen conocimiento de este caso. 

Comunidad. Hasta hace muy poco, el prin- 
cipio que se configuraba por parte l'rancesa 
era el carácter prioritario de la reforma de la 
Comunidad, hasta que se empezó a negociar 
con España. Si el señor Ministro, que tienc 
una competencia técnica protesional excelen- 
te y que excede de la mía, se fija, habrá 
visto unas declaraciones después de una 
Asamblea (yo no sé realmente si el nombre 
nos emborrachó un poco a todos o emborra- 
chó a la opinión española en sentido contra- 
rio); pero después de esto se suprime ya el 
carácter de la prioridad y se habla de paralc- 
lismo. Es semántico y puede ser un eule- 
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mismo, pero quiero decir Que las negociacio- 
nes van a continuar a acelerarse, y no había el 
peligro de que a partir de junio del año pa- 
sado, no en marzo -verdadero desbloqueo-, 
sino en junio, de que las reformas comunita- 
rias en terreno agrícola fuesen un verdadero 
tema prioritario. 

En la cuestión de pesca, a pesar de las res- 
tricciones de algunos arrastreros en puntos 
determinados, Francia ayudó a desblo- 
quearla. Vamos a ver, señor Ministro, cuál es 
la posición trancesa -cruzo los dedos y toco 
madera- el próximo martes. Vamos a ver 
cuál es la situación francesa, sobre todo el 6 y 
7 de marzo. Creo que es incurrir un poco en lo 
que decía antes, en el complejo de adolescen- 
cia en seguir empeñados en que hay un malo, 
que es el que nos paraliza todo, cuando ocu- 
rre que y o  me he encontrado al llegar al Mi- 
nisterio con los <( dossiers)) económicos para 
negociar, absolutamente retrasados. 

N o  quiero decir una cosa porque es una se- 
sión pública, pero si el martes hubiese un 
avance serio por parte de la Comunidad, a lo 
mejor nos encontrábamos con que la inercia y 
el retraso en las preparaciones de los udos- 
siers» económicos nos pondrían en el aprieto 
de tener que improvisar: el senor Ministro no 
era miembro del Gobierno y no caben respon- 
sabilidades, pero es la realidad. 

La señora Claussons hace muchas menos 
declaraciones y más matizadas. La señora 
Claussons, como ocurre con los Ministros de 
Agricultura, y mucho más si son .mujeres, 
siempre dan un tono v i v o  a los temas. Dice 
que hay que esperar al balance. Efectiva- 
mente, hay que esperarlo, pero de todas ma- 
neras tiene perfecto derecho a preguntar cuá- 
les son las cifras que vamos contabilizando. 
Me dicen en una nota que no llame al senor 
Oreja señor Ministro. Es un viejo hábito de 
disciplina que tengo, como lo tiene el.señor 
Oreja, pero tiene perfecto derecho a conocer 
cuáles son los datos, y puedo darle estos datos 
y cuáles son los capítulos cerrados, los capítu- 
los abiertos. y cuáles las dificultades. 

Creo que en lo que viene de inmediato, no 
vamos a tener obstáculos por parte de Fran- 
cia; cuando entremos en el tema de la agri- 
cultura, vamos a tener dificultades por parte 
de Francia y también por parte de otros paí- 

ses que no son Francia. El señor Ministro, 
realmente con un gran conocimiento de la 
práctica diplomática, se extraiia de que haya 
un representante de Francia que sea Diputado 
por seis meses. Yo creo que es una situación 
que no es mala. Nosotros no conseguimos sa- 
ber si un señor en seis meses funciona bien, y 
yo tengo el máximo respeto por la competen- 
cia de ese señor, y no puedo entrar en ningún 
caso en los motivos o razones para hacer una 
justa apreciación. Conozco hace tiempo al se- 
ñor Gueny, y al ser nombrado embajador en 
España se le da un carácter, que sin duda no 
se le escapa al seiior Ministro, de represen- 
tante extraordinario, precisamente para mos- 
trar el deseo francés de desbloquear las rela- 
ciones. 

Por otra parte, esto se ha hecho, según lo 
que he visto, de acuerdo con la Constitución 
francesa que, como sabe el señor Ministro, se 
trata de un hombre de gran cultura histórica, 
una figura creada cuando Francia cambió de 
régimen, después de la Revolución, nom- 
brando representantes especiales en determi- 
nados momentos. La misión especial es una 
figura jurídica que va arrastrando la legisla- 
ción francesa desde siempre. Yo no estoy in- 
curriendo en esta práctica, que quizá no fuese 
mala. 

Pregunta sobre el cambio de embajadores. 
Esta es una de las cosas en que parece que se 
centra la opinión, porque con esta tendencia a 
la personalización de la política, me pregun- 
tan por qué un embajador técnico en Rabat. 
El señor Ministro sabe, en primer lugar, que 
el designado en Rabat no agota su personali- 
dad en el mero conocimiento de los temas 
comunitarios; es un diplomático con veintio- 
cho años de carrera, que ha servido en mu- 
chísimos puestos, si bien es cierto que con 
una especialización en temas económicos. 
No creo tampoco que pueda decirse que ha 

sido exclusivamente el siguiente criterio que 
voy a exponer el que me ha impulsado a en- 
viar al señor Bassols a Rabat. El criterio de 
no centrar exclusivamente las relaciones con 
Marruecos en aspectos que podíamos decir 
contenciosos y territoriales. Ha habido siem- 
pre unidos indicios en nuestra casa, señor 
Oreja, de pensar siempre en Marruecos en 
términos o bajo un enfoque territorial y de 
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conflicto. Es la Historia, es una inercia que 
tenemos encima y yo creo que ya es hora de 
que vaya alguien a Rabat que pueda estable- 
cer una cooperación técnica y económica, 
siempre teniendo en cuenta los contenciosos, 
que yo no deseo, eventuales, territoriales y de 
otro tipo. 

N o  estaría mal que alguien pudiese real- 
mente desarrollar el comercio de Espana en 
Marruecos, que pudiese abordar con una vi- 
sión global la cooperación económica, cultu- 
ral y tecnológica con Marruecos, y que los 
otros temas tomasen su verdadera dimensión 
y perspectiva, que no tienen que ser omnipre- 
sentes, prioritarios, porque esto no es lo que 
interesa a España. A Espana le interesa real- 
mente en cuanto a esos temas conflictivos el 
astatu quo». Yo creo que para las relaciones 
con Marruecos de desbloqueo y de ampliación 
de los diferentes terrenos de cooperación la 
persona designada para Rabat tiene esta 
competencia. 

Conferencia del Mediterráneo occidental. 
Ha habido muchos cambios, lo cual quiere 
decir que no está fijada la posición, lo cual 
quiere decir que nos queda un margen para 
fijar qué puede ser esa Conferencia. Yo ya he 
mostrado cuál es el análisis español y cómo, 
en principio, me parece difícil que España se 
negase a participar donde se van a jugar inte- 
reses, posiciones y análisis que pueden influir 
en España. Hemos visto, incluso, informacio- 
nes en las que se trata de una mera Conferen- 
cia, casi un seminario, para hablar del Medi- 
terráneo occidental. 
Yo tengo una idea de lo que he dicho en la 

Conferencia, y estoy a disposición del señor 
Oreja para, en una conversación, explicarle lo 
que yo creo que debe ser la Conferencia. 

Centroamérica. Vamos de la mano de Fran- 
cia. Siempre el miedo al hermano mayor. 
Siempre, o tenemos que ir solos. 

En Centroamérica, en mi opinión personal, 
y como responsable de Asuntos Exteriores, 
España no puede eludir, si el momento llega, 
colaborar en alguna formulación, en alguna 
decisión que esté destinada a desbloquear la 
situación y a favorecer los derechos humanos, 
no solamente, como dice el señor Ministro, en 
Centroamérica, sino también en el Caribe, y si 
el señor Ministro quiere hablar de Cuba, 

realmente también. Eso exigiría, para que 
pudiesen evolucionar esas sociedades en la 
manera razonable que pueden evolucionar, y 
el carácter incluso de  los regímenes de un 
tipo de derechas o izquierda, es necesaria una 
distensión. 
Yo creo que sería aventurado que España 

tomase una postura por sí sola antes de 
tiempo. Yo creo que sería aventurado que Es- 
paña tomase una postura de dúo con FranCia 
antes de tiempo. Yo creo que en todo caso es 
necesario que la iniciativa tenga el respaldo, 
y quizá provenga de  países latinoamericanos 
democráticos. 

Y es cierto que en ningún caso se va a llegar 
a una solución si las otras dos partes, funda- 
mentalmente los Estados Unidos, no aceptan 
algún grado de arreglo, y si la otra parte, 
Cuba, no se somete a una autodisciplina en 
cuanto a la exportación de sus ideas, modelos, 
acciones, etcétera. 

¿Existe el principio de unidad de acción en 
el exterior, en Centroamérica, en Latinoamé- 
rica? Sin duda. ¿Puede haber tentaciones en 
el ICI de jugar un papel? No sé si hay tenta- 
ción, lo importante es resistirlas. Puede ha- 
berlas. La tentación es lo que hace más alegre 
la vida; lo que la hace más triste a veces, 
aunque crea alguna satisfacción moral, es re- 
sistirla. 

En todo caso, es un falso problema, porque 
el ICI está absolutamente coordinado, es un 
órgano del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
como el señor Ministro sabe. Lo que pasa es 
que hasta ahora se ha utilizado poco, y 
cuando se utilizan las cosas, se crea dinámica 
de acción que no se debe entorpecer con deci- 
siones u órdenes de quienes depende y que es- 
tán obsesionados, de una manera maltusiana, 
por el crecimiento de la acción de un órgano 
determinado. Pero la unidad de acción existe 
y el ICI es un instrumento que lo cumple muy 
fielmente y creo que muy eficazmente. 

El Este. Noto con satisfacción que el señor 
Ministro va a decir que hago el viaje a Moscú 
sin proveerme de casco para ver al señor 
Gromiko. Porque el señor Oreja ha visto al 
señor Gromiko y tiene la satisfacción y el or- 
gullo de haberle visto. Es una cosa que noto y 
creo debe notar también el banco de la dere- 
cha, que hasta el señor Oreja, cuyo atlantismo 

- 2 1  - 



es un hecho conocido, está orgulloso de haber 
tenido contactos con los soviéticos. 
Yo creo que es verdad, que es un poco tam- 

bién menoscabar la posición española el pen- 
sar que pueda tener un significado ideológico, 
doctrinario, ver o nover a los soviéticos, sea 
en Madrid o en otro sitio, en la Unión Sovié- 
tica o en cualquier otro país. 

Creo que está muy bien, y así pienso que 
cuando vino aquí el señor Cromiko se creó un 
incidente diplomático, creo que era en el 
tiempo del señor Ministro, cuando se consi- 
deró que una declaración del señor Cromiko 
era absolutamente intolerable. ¿No era en el 
tiempo del señor Ministro? Bien. Pero espe- 
ramos que esto no se produzca, porque desde 
el principio tendrá el señor Gromiko, o quien 
le suceda, claro el carácter que tenemos noso- 
tros de defender nuestro propio margen, no 
ya frente a una superpotencia, sino frente a 
todas las superpotencias. 

Cooperación y agencias del desarrollo. Es 
una idea que me es cara. Es una idea que no 
deja de tener antecedentes en otros países de 
Europa. El señor Ministro sabe por una parte 
que existe una serie de cooperaciones tecno- 
lógicas y económicas españolas dispersas. 
Que a veces se solapan. Que no existe un plan 
de cooperación. Que no existe tampoco un 
verdadero inventario de cooperación. 

Dentro de las limitaciones del actual pre- 
supuesto, una cosa que y o  puedo hacer, y que 
voy a hacer, y que está casi hecha, es el inven- 
tario de la cooperación española. A lo mejor 
nos encontramos con la sorpresa de que el 
tanto por ciento sobre el producto nacional 
bruto es más de lo que pensamos, no el 0.7 
por ciento, sin duda, no el 0,3 por ciento, pero 
a lo mejor es más. Lo que pasa es que está 
disperso y no está integrado. 

Hay un movimiento espontáneo de interés 
por el tercer mundo y por el desarrollo en la 
conciencia occidental y mucho en España. 

En lo que podíamos llamar cultura de la re- 
sistencia al franquismo en la última época, 
las personas que vivían con interés lo que 
ocurría en el tercer mundo son muchas. Mu- 
chas de ellas provienen de movimientos cris- 
tianos y siguen moviéndose en ese ámbito. 
Sin embargo, nadie lo integra; no en una ac- 
ción, diría, del Estado, sino en otra acción 

(porque la cooperación parece que es exclusi- 
vamente una acción de Estado), acción admi- 
nistrativa, y no es así. No es así, porque hay 
mucha gente que podría cooperar en esta ac- 
ción de cooperación tecnológica, movida, 
realmente, por un deseo asociativo, de pro- 
yecto vital, por sentimientos religiosos o por 
sentimientos de solidaridad. 

iCómo hacer? Crear una Secretaría de Es- 
tado para la Cooperación que fuese un órgano 
económico, o crear una agencia, como hacen, 
por ejemplo, los suecos, o sea, un órgano esta- 
tal; pero en uno de sus órganos, diríamos, 
consultivo, podrían estar iglesias, sindicatos, 
patronal, partidos, movimientos asociativos, 
y que sea un verdadero foro o una verdadera 
bolsa de intercambio de ideas, sin perjuicio 
de que exista un organismo de tipo ejecutivo 
que procese estos datos que reciba, a través 
de Exteriores, naturalmente. Sería una agen- 
cia que dependería, directamente, del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores, pero tendría gran 
autonomía y'la ventaja, además, de que de- 
terminadas acciones no fuesen imputables 
como acciones de un Estado, sino que tendría 
un carácter híbrido, mixto, que es más fácil la 
permeabilidad en los países destinatarios de 
la ayuda. Un órgano, repito, ejecutivo de toda 
esta información, de ésta, diríamos, genera- 
ción de proyectos, que pudiese cribarlos, que 
pudiese después, teniendo en cuenta los re- 
cursos, aplicarlos o dar órdenes de aplicación. 

Esto exige, sin duda, una financiación y a lo 
mejor nos encontramos que haciendo esa 
suma, que no es tan pequeña, con una centra- 
lización de recursos. 

Hay un plan de cooperación realista a un 
plazo medio corregible, tanto por el órgano 
ejecutivo como por el órgano representativo. 

Estas son las ideas vagas que yo tengo de la 
cooperación, de la agencia de cooperación, 
que no sé si podré hacerla durante el reinado 
de este presupuesto, porque el presupuesto 
siempre es un rey, es un monarca absoluto, 
pero quizá tenga la posibilidad de hacerlo en 
el próximo presupuesto. Lo que prometo a las 
Cámaras aquí es que el plan, el inventario de 
la cooperación, lo van a tener las Cámaras 
muy pronto. 

Alianza Atlántica. Es el gran tema. ¿En qué 
forma genérica se man ifiesta la solidaridad? 
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En primer lugar, con la participación en el 
Consejo At Iánt ico. 

Es curioso, señor Oreja y señores Diputados, 
que cuando aquí se debatió la adhesión, el 
principal argumento, uno de los principales 
argumentos, aparte de otros de tipo mani- 
queo, es que dentro de la Alianza se podría 
estar donde se quisiera. Se decían cosas boni- 
tas; que Holanda no tenía un solo soldado, ni 
a la intemperie; que otros estaban desnucleari- 
zados y otros existían en los distintos comités. 
En el comité ni siquiera había que hacer una 
formalidad que un régimen de «hause openn, 
casa abierta. 

Me preguntan cosas concretas. Esa coope- 
ración que parece que el señor Oreja quiere 
hacer de que se extienda al patrocinio de las 
enmiendas, no lo vamos a hacer. Se va a ex- 
tender a votar las enmiendas, una por una, en 
sus propios términos, presentadas al docu- 
mento de la Alianza. 

¿Va a asistir el Ministerio de Defensa al 
Comité de Grupos Nucleares? ¿Cuál es la pos- 
tura de España respecto a la desnucleariza- 

Señor Ministro, no hay una contradicción 
lógica entre la doctrina aprobada por esta 
Cámara y la desnuclearización de Europa. Es 
una doctrina que no puede ser más que cam- 
biada por una resolución de la Cámara. Y la 
asistencia a ese organismo nuclear, es decir, 
yo asisto. Pero ahí hay alguna contradicción 
política, y como no quiero que otras personas 
como el señor Oreja hagan procesos de inten- 
ciones, le digo que no esté tan seguro de lo 
que piensa, puesto que han decidido las Cá- 
maras con el voto de  UCD la desnucleariza- 
ción de España, el no establecimiento de 
cohetes ni ingenios nucleares en el territorio. 
Yo creo que no es una decisión tomada, creo 
que será lógico que no asista. N o  hay contra- 
dicción lógica. 

Conversaciones de Ginebra y opción cero. 
Todo el mundo quiere que desaparezcan las 
armas de corto alcance en Europa, de parte y 
parte. Si eso es la opción cero, creo que si lo 
ponemos a referéndum será favorable en un 
93 por ciento, siendo el otro 7 por ciento invá- 
lidos, señoras desconocedoras de la realidad, 
etcétera. Pero si ... (Rumores.) Quiero decir de 
señoras con desconocimiento de la realidad, 
pero las hay enormemente conocedoras y mu- 

chas manifestantes antinucleares, y en casi 
todas las organizaciones antinucleares están 
muy bien representadas con el género feme- 
nino; no se alarmen las feministas. 

Digo que si por opción cero nos referimos a 
lo que se entiende en las negociaciones de Gi- 
nebra, es decir, que no se tengan en cuenta 
determinados sistemas, es muy dudoso; no 
tan dudoso en cuanto a los principios españo- 
les, porque éstos no verían con ninguna 
alarma una superioridad nuclear occidental, y 
sí una superioridad nuclear soviética, sino que 
es más dudoso que eso pueda mantenerse y 
dar resultado, y sabe el señor Oreja que en 
Europa piensan que sí, de acuerdo, que hay 
una opción, de que va a haber un acuerdo 
más equilibrado, de si se incluyen o no los sis- 
temas nucleares francés o inglés, en cosas 
fundamentalmente técnicas. Pero esa tácil 
trampa de opción cero en principio estamos 
de acuerdo, a mí no me preocupa la superio- 
rldad nuclear occidental, sino la soviética; 
pero no creo que esto vaya a conducir a nada. 
Por tanto, si se dice que el Gobierno espanol 
mantiene la opción cero creyendo que eso va 
a salir, yo no lo creo, pero es que tampoco lo 
creen en Alemania, en Italia, en Francia. Es 
muy posible que tampoco lo crea el señor 
Schultz. 

El Presidente del Gobierno, en su interven- 
ción, en su discurso de  investidura, dijo, creo 
recordar, exactamente que consideraríamos 
favorablemente la posibilidad de adherirnos 
al Tratado de no proliferación. N o  hizo, sin 
duda alguna, ninguna afirmación de que va- 
mos a adherirnos a la OTAN. ¿Y por qué mos- 
tró un ánimo favorable? Porque no queremos 
caer en los mismos errores que  el Gobierno 
anterior. El adherirnos o no al Tratado de no 
proliferación es un acto de tanta significación 
estratégica que la respuesta tiene que salir 
del estudio que está realizándose. ¿Cuándo se 
comenzó este estudio? Señor Oreja, ningún 
Gobierno ni ningún Ministro de Asuntos Ex- 
teriores, incluido el señor Oreja, ha tenido 
nunca una Dirección de Cuestiones de De- 
fensa en el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Yo, que parece que predico la no militariza- 
ción del pensamiento, quizá porque he en- 
trado a ser Ministro en un año crítico de la 
Alianza, quizá por lecturas, he decidido tener 
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una Dirección de Asuntos de Defensa en el 
Ministerio. Y esa Dirección ha empezado a 
trabajar, ha sido aprobada su creación en el 
marco de la reforma del Ministerio. Venía 
trabajando ya el grupo de trabajo, ha empe- 
zado a trabajar ayer a nivel diplomático. Va a 
reunirse semanalmente varias veces con ase- 
sores militares, y uno de los temas precisa- 
mente que va a abordar conjuntamente con 
algún otro, son la valoración del riesgo, etcé- 
tera, es decir, la adhesión o no al Tratado de 
no proliferación. 

¿Cuál es nuestra visión o análisis o, incluso, 
diría nuestro proyecto respecto a esta adhe- 
sión? Creo que ya lo he explicado anterior- 
mente. Le he hablado del acuerdo interpreta- 
t ivo,  de presentación del acuerdo de julio en 
estas Cámaras y petición de negociaciones. 

¿Es que quiere el señor Oreja que hagamos 
lo contrario? (Quiere que no ratifiquemos el 
acuerdo de 2 de julio? ¿Quiere que entremos 
en una tensión, hoy y ahora, en este lugar, en 
España con los Estados Unidos, o prefiere que 
optemos por un método que puede tener in- 
cluso partes insatisfactorias, pero que evi ta  
esa tensión? 20 es que quiere que, ante el te- 
mor de la tensión no hagamos el acuerdo cla- 
riticador, el protocolo calificador? 

Yo en este tema estoy un poco sujeto al 
riesgo de los matices. El matizar, yo diría, es 
como el que está pintado con una gama de 
colores, que no es ni blanco ni negro, como 
otros; unos podrían decir austed no está pin- 
tando ni en blanco ni en negrou, o a l e  falta 
blanco o le falta el negrou, o a10 que está pin- 
tando en estos momentos no es ni blanco ni 
negrou. Yo estoy jugando con la gama de co- 
lores que me permite la situación y con cier- 
tos colores que he heredado. Pero estoy tra- 
tando de que este cuadro sea un cuadro donde 
haya matización. 

Sé que durante mucho tiempo el Gobierno 
va a ser atacado diciendo que ni es total- 
mente neutralista ni totalmente, diríamos au- 
tornáticamente, sigue esa línea con todas las 
causas de Occidente. N o  soy totalmente neu- 
ttalista ni me alineo con causas determina- 
das, definidas o expuestas por los Estados 
Unidos. Me voy a mover por lo que considero 
-me puedo equivocar- los intereses del 

país. El procedimiento que el señor Oreja se- 
ñalaba es el que exactamente voy a hacer. 

Lisboa. Acuerdo de Lisboa. El señor Oreja 
parece que tiene prisa de negociar el Acuerdo 
de Lisboa. Ya he preguntado qué pasó des- 
pués del Acuerdo de Lisboa y por qué se de- 
tuvieron las negociaciones. Y,  a medida que 
voy viendo papeles y voy reflexionando y voy 
desenmarañando cosas, veo que realmente en 
el Acuerdo de Lisboa hubo un entramado, un 
interés económico del propio Ministerio, que 
se encontró ligado a principios patrióticos y 
capacidad de análisis. 

Los británicos también tienen otras defi- 
ciencias o ambigüedades en el texto, que 
permiten dos interpretaciones, la británica y 
la española. La española era la buena porque 
es la española, pero, como hay que concordar 
con otras interpretaciones, la concordancia es 
difícil. Ese es ,el defecto del Acuerdo de Lis- 
boa; vamos a revelar el Acuerdo de Lisboa, no 
tal, pero vamos a metemos en una mecánica 
que el mismo señor Oreja consideró muy in- 
satisfactoria cuando era Ministro; que su su- 
cesor consideró muy insatisfactoria; que, des- 
pués fue corregida muy mal, cediendo mucho 
en un cambio de notas en enero o en febrero 
de 1982 por el Director General de Asuntos de 
Europa, donde sí que hay una renuncia ex- 
presa al principio de  la reciprocidad. 

Entonces, señor Oreja, heredamos esto; 
constatemos la prisa británica para negociar, 
para britanizar el Acuerdo de Lisboa, tal 
como ellos lo interpretan, y digamos a los bri- 
tánicos que queremos negociar pero no acep- 
tar su interpretación de la Alianza de estas 
negociaciones. En esto estamos. Y,  mientras 
tanto, la situación creo que está trabajando 
en favor nuestro. 

Creo que he contestado a todas las pregun- 
tas tan interesantes del señor Oreja. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. El representante de Minoría 
Catalana, señor Punset, tiene la palabra. 

El señor PUNSET Y CASALS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señor Ministro, a nivel de principios, me es 
grito recordar nuestra coincidencia como 
Grupo en la necesidad de que España evite 
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por todos los medios posibles lo que usted ha 
definido como la militarización del pensa- 
miento político y la satelización de las rela- 
ciones internacionales. 

A mí, como a mucha otra gente de nuestra 
generación y lamentablemente de las genera- 
ciones anteriores, nos ha tocado vivir largos 
años en el extranjero, unas veces por motivos 
políticos, otras veces por motivos profesiona- 
les y otras por motivos laborales, y hemos 
añorado siempre, o hemos lamentado el he- 
cho de que un país como España no apare- 
ciera con su propia voz en el concierto inter- 
nacional, en la defensa de las causas milena- 
rias, como son la paz, la distensión, y ,  en este 
sentido, yo creo que la política exterior del 
Gobierno está dando pasos muy positivos que 
contarán con la solidaridad de la gran mayo- 
ría de la opinión pública española. 

Lo que ocurre es que esta difícil política 
exige a nivel interior una labor de acompa- 
ñamiento por parte del resto de las políticas. 
En otras palabras, es muy difícil mantener 
una política de este tipo, que, como digo, es 
absolutamente necesaria y esperada si al 
mismo tiempo fallan las condiciones econó- 
micas o de convivencia social que son absolu- 
tamente necesarias para poder apoyar una 
política del tipo del que estamos hablando. 
Hace falta también que exista, como ha dicho 
el señor Ministro, una verdadera política de 
Estado; o, digamos, que la política exterior 
sea para todos una política de Estado, y esto 
exige sesiones y prácticas como la de esta 
Comisión, y exige una actitud por parte del 
Ministerio de Asuntos Exteriores abierta y 
transparente, de la que estarnos teniendo al- 
gunas pruebas en el desarrollo de esta discu- 
sión. 
Yo recuerdo que cuando las últimas elec- 

ciones legislativas francesas se me hacía cons- 
tantemente la pregunta sobre qué política va 
a mantener o mantendrá el señor Mitterrand 
de cara a la negociación de España para el 
Mercado Común que sea distinta o que sea 
igual a la del señor Giscard d'Estaing, y me 
acuerdo que la respuesta -no sólo la mía, 
sino la de toda la gente que seguía con cierta 
atención lo que estaba ocurriendo en Fran- 
cia- era la de que la política del señor Mitte- 
rrand será la política de la defensa de los in- 

tereses nacionales de Francia, como lo había 
sido la política del señor Giscard d'Estaing; y 
exige -en esto soy mucho más optimista-, 
exige también un rigor profesional mucho 
mayor, porque se trata de una política mucho 
más compleja, mucho más sofisticada, y mu- 
cho más difícil. 

Sobre el tema de la Comunidad Económica 
Europea y nuestras negociaciones, me gusta- 
ría también reiterar mi acuerdo y el acuerdo 
de nuestro Grupo con lo expuesto por el señor 
Ministro en el sentido de que es iluso, como se 
ha pretendido a veces, ingresar en una comu- 
nidad de naciones soberanas prescindiendo 
práctiqamente de las relaciones bilaterales. 
En otras palabras, es totalmente irreal pre- 
tender entrar de una manera sosegada y eti- 
caz en una comunidad de naciones mante- 
niendo a nivel bilateral las viejas rencillas y 
querellas históricas. N o  hay que olvidar quc 
el Mercado Común empieza de verdad el día 
que Francia y Alemania se sientan en una 
mesa y deciden hacer borrón y cuenta nueva 
dc sus vie,jas luchas y oposiciones. En este 
sentido, estoy absolutamente de acuerdo con 
el señor Ministro en que no  sólo cs acertado, 
sino que era absolutamente imperioso y necc- 
sario abordar de manera frontal el tema dc 
nuestras relaciones con Francia. 

Para terminar, me gustaría dejar sobre la 
mesa una pregunta porque me quedo con 
ciertas inquietudes sobre un  tema que me pa- 
rece t'undamental. Este país está ahora, señor 
Ministro, atravesando una situación econó- 
mica que el servicio de estudios de uno de los 
Bancos más prestigiosos del mundo occiden- 
tal calificaba hace'apenas un mes de dramá- 
tica. Es una situación que no puede durar 
mucho más tiempo en las condiciones actua- 
les: tasas de desempleo del orden del 18 por 
ciento para fines de año, estancamiento eco- 
nómico. etcétera. Y sabemos -porque nos lo 
dicen los economistas- que nos queda muy 
poco margen para que el consumo interior 
pueda de nuevo estimular la actividad eco- 
nómica. En realidad, el consumo interior es el 
que ha estado estimulando la poca actividad 
económica que hemos tenido en los últimos 
años. Tenemos también muy poco margen 
por parte del sector público y de la inversión 
públida. El gasto público está rozando ya las 
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cifras que todos conocemos del orden del 6 
por ciento del Producto Nacional Bruto. 

Queda, pues, como único cauce para reacti- 
var y para iniciar un proceso de recuperación 
de la economía española el del fomento de 
las exportaciones. Y me doy cuenta de que 
tampoco en este campo la política del Go- 
bierno va a ser nada fácil. Y no lo va a ser 
porque nos encontramos con una serie de paí- 
ses para quienes ahora el precio del petróleo 
desciende y para quienes va a disminuir sig- 
nificativamente su poder adquisitivo. Nos en- 
contramos con todos los países de América 
Latina, o de Hispanoamérica, que están so- 
metidos a una crisis de liquidez internacional 
sin precedentes, y que, por lo tanto, van a ver 
mermada, radicalmente, en los próximos 
doce meses, la posibilidad de adquisición de 
bienes y productos españoles. Y nos encon- 
tramos con un diferencial de inflación de casi 
seis puntos con relación a los países europeos, 
que de nuevo va a dificultar seriamente nues- 
tras exportaciones. 

Mi pregunta, muy modesta, es la de pedir al 
señor Ministro si me puede explicitar un poco 
más, puesto que ha hecho alguna rel'erencia 
en cuanto al tema de la cooperación econó- 
mica, cuál es el contenido económico de la 
política exterior. Y si se están tomando medi- 
das concretas que garanticen la penetración 
de nuestros productos en los mercados inter- 
nacionales; medidas concretas que pueden 
ser, por supuesto, sobre todo, de coordinación 
con otros Ministerios responsables y ,  por su- 
puesto, con otros Gobiernos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Punset. Tiene la palabra el señor Minis- 
tro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias. Es- 
tamos en la misma longitud de onda, señor 
Punset, y lo aprecio porque creo que es, efec- 
tivamente, una política difícil de entender 
desde la superficialidad y la profundidad que 
exige, ya que es una politica de matices, lo 
cual no le quita un carácter decisivo de de- 
fensa de los intereses nacionales. Y es de ma- 

tices porque tiene en cuenta los márgenes en 
que nos movemos. 

Estoy completamente de acuerdo, señor 
Punset, y creo que si en algo yo he visto por 
dónde iba la cosa con las Comunidades, en 
parte se debe a las conversaciones celebradas 
con el señor Punset y a su acción, que intro- 
dujo el énfasis en lo bilateral, cuando se here- 
daba una situación respecto a la Comunidad 
en la que se pensaba que todo pasaba en Bru- 
selas, en un cierto mecanicismo de la nego- 
ciación. 
Yo siempre he dicho y sigo diciendo, y re- 

pito, que cuando se escriba la historia de es- 
tos años, en un volumen de trescientos años, y 
se hable de Europa desde 1945, el Tratado 
Franco-Alemán ocupará siete líneas, y a lo 
mejor después, con una nota a pie de página, 
se dirá: *De ahí nació la Comunidad Econó- 
micau. Porque así es, eso es el eje de lo que ha 
sido Europa. 

Lo que ocurre es que si no es sólo eso, sino 
que tiene que haber un cierto reequilibrio ha- 
cia el sur, y es en lo que estamos histórica- 
mente. Se puede pasar por tentativas fallidas, 
como puede ser esta Conferencia del Medite- 
rráneo, pero espero que no sea así. Me gusta- 
ría mucho que tuviese éxito Francia, aunque 
nosotros estuviésemos, realmente, en los titu- 
lares, una línea más abajo, porque estaríamos 
haciendo algo de estabilidad en el Mediterrá- 
neo. 
Y me hace las preguntas más pertinentes 

respecto a la situación económica, situación 
que no configura, como es lógico, el Gobierno, 
que hereda el Gobierno, lo cual no es echar la 
culpa a los anteriores, puesto que esto es un 
tenómeno general. 

Vamos a tener dificultades de exportación, 
con un mundo que tiene crisis de liquidez, 
por ejemplo, en Latinoamérica, donde po- 
dríamos ir más deprisa en el aumento de 
nuestras exportaciones. N o  creo que la baja 
del petróleo nos afecte tanto porque, desgra- 
ciadamente, el porcentaje de nuestras expor- 
taciones a países productores de petróleo, 
concretamente al Golfo, no es grande. Afecta 
mucho a Alemania. Alemania está con unos 
sentimientos contradictorios respecto a la 
baja del petróleo. Favorece a su industria, 
pelo perjudica quizá a las exportaciones, que 



han sido masivas, de contratación de plantas, 
en Arabia Saudí, en el Golfo o en Iraq. A no- 
sotros no nos afecta tanto, pero nos afecta. 
Creo que nos afecta menos que el efecto posi- 
tivo de la baja del petróleo. La subida del pe- 
tróleo en 1981 significó un empobrecimiento 
del 1,s por ciento del producto nacional 
bruto. La baja del petróleo quizá nos puede 
beneficiar. 

¿Qué hacemos para favorecer las exporta- 
ciones? En los cálculos y análisis que he visto 
el sector exterior ha tirado bastante de la 
economía española últimamente, cuando no 
hay un crecimiento grande de la demanda in- 
terior, y cuando la lucha contra la intlación 
no nos permite jugar una política kynnesiana 
fácil, de aumento de la demanda interior, que 
compensase. Luego, está el otro supuesto, el 
del proteccionismo, que amenaza a todos los 
países y que tiene realmente efectos en todos 
los países, y puede tenerlo también en noso- 
tros, pero no parece que sea la solución. Más 
bien es una amenaza que se está cerniendo 
sobre el mundo industrial en el momento de 
la crisis. 

En cuanto a las medidas concretas que me 
pide que le explique, le diré que hemos to- 
mado una primera medida, impopular, que 
fue la devaluación. La peseta flotaba a la 
baja, pero al mismo tiempo oficialmente 
nuestras exportaciones eran caras. Realmente 
hemos devaluado un 8 por ciento. No le 
puedo decir al señor Punset, porque no tengo 
los datos aquí, ya que serían sólo de dos me- 
ses, en qué medida eso ha favorecido a las 
exportaciones españolas. ¿Fenómeno español? 
Por lo que voy viendo, país tras país, es que 
en muchos casos tenemos balances comercia- 
les que son favorables para España. Y lo sabe 
muy bien el señor Punset, son favorables a 
España, en 3.000 millones de francos france- 
ses con Francia; son favorables con Bélgica. 
Las perspectivas de exportación no son malas 
en cuanto a los datos propiamente españoles. 
Una caída de la capacidad comercial de estos 
países por razón de la crisis podría llevar a 
un mayor proteccionismo frente a España. La 
devaluación ha sido una medida destinada a 
favorecer la competitividad que estábamos 
perdiendo que, por otra parte, tiene efectos 

negativos en otro tipo de cosas, en cuanto a 
las importaciones . 

En cuanto a si ha dado el fruto que esperá- 
bamos, no le puedo contestar al señor Punset 
en este momento. Creo que sí. Pero no puedo 
darle cifras porque sería utilizar cifras de dos 
meses. 

En cuanto a la coordinación hay u n  hecho 
ya sobre el papel, claro, que ha sido la coor- 
dinación de los Ministerios de Economía, 
Comercio y Hacienda. Este es un hecho de 
coordinación que, previsiblemente, va a tener 
efectos en cuanto a la acción administrativa 
económica frente al exterior. 

Hay muchos otros instrumentos que habría 
que utilizar y no se está haciendo por falta de 
tiempo, y quizá, también, por diticultades 
presupuestarias. Por ejemplo, un despliegue 
de oficinas comerciales más al día; una polí- 
tica de ferias españolas en el extranjero; una 
coordinación de la oferta española de tu- 
rismo. Son casos que corresponden al sector 
exterior quizá, n o  a mi Ministerio, pero sí al 
sector exterior de la Administración del Es- 
tado, y que se podría hacer. 

Como sabe muy bien el señor Punset, donde 
más falla fundamentalmente la colocación de 
productos españoles no es tanto en la calidad 
del producto, sino en la inlormación sobre 
nuestros productos, en los canales de comer- 
cialización. Ahí hay mucho que hacer, y es- 
pero que los sectores correspondientes en el 
Ministerio de Economía y ,  en lo que quepa, el 
Ministerio de Exteriores, van a hacer un gran 
esfuerzo en ese sentido, porque el reto está 
ahí; mientras no podamos pensar en un  desa- 
rrollo autopropulsado por una demanda inte- 
rior, en la lucha contra la intlación, se va a 
mantener su crecimiento en límites más bien 
modestos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
señor Ministro. 

Popular, señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Desearía iniciar mis 
cortas palabras, al igual que las personas que 
me han precedido en el uso de la palabra, 
manifestando mi gratitud al señor Ministro, y 
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recordar que estuvo en sesión intormativa en 
esta Comisión el 21 de diciembre de 1982, y 
que apenas hace quince dias, el 3 de febrero, 
estuvo en otra sesión informativa en el Se- 
nado. Por ello, insisto, no puedo por menos de 
reiterar el reconocimiento al señor Ministro 
que de esta forma pone de manifiesto su clara 
sensibilidad por el sistema parlamentario que 
reconoce y estructura nuestra Constitución. 

Debo decir también que así como las expo- 
siciones anteriores fueron más monográficas, 
por ejemplo, la del 21 de diciembre se retirió 
a la OTAN, al Acuerdo bilateral con los Esta- 
dos Unidos, a la Comunidad Económica Eu- 
ropea y a Gibraltar, y en la del Senado, del 3 
de lebrero, fue un discurso, permítame que le 
diga académico, sobre los temas de Portugal, 
Marruecos, Francia e Inglaterra con Gibral- 
tar, la exposición que nos trae hoy aquí el 
señor Ministro es más compleja. Creo que ha 
dado una variedad mayor, ha planteado una 
gran riqueza de temas, y me permito telici- 
türlc por el acierto que ha tenido hoy c n  sus  
planteamientos. Es más,  cuando expuso el ín- 
dice de los temas que iba a abordar, nuestras 
expectativas se superaron porque eran tantos 
los temas, que algunos de ellos no los pudo 
exponer, por ejemplo, los reterentes al Pró- 
ximo y Extremo Oriente. Alguno como del 
Próximo Oriente siguen siendo contlictivos e 
importantes; pero no quiero que el señor Mi- 
nistro insista en este punto porque creo que 
estamos abusando de su paciencia. 

En nombre del Grupo Popular me interesa 
en estos momentos t'ijar la posición política 
de nuestro Grupo Parlamentario, porque den- 
tro de las posibilidades que nos otrece el artí- 
culo 203 de nuestro Reglamento podemos li-  
jar posiciones, formular preguntas o hacer 
observaciones. 

Señor Ministro, dado lo avanzado de la 
hora, dejo las preguntas concretas para mis 
compañeros, limitándome yo a t'ijar cuál es la 
posición. .. 

El señor PRESIDENTE: Señor Crespo Ca- 
rro, el procedimiento que estamos siguiendo 
es el del artículo 202. Se ret'iere simplemente 
a la formulación de preguntas u observacio- 
nes. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 

RIORES (Morán López): Si me permite el se- 
ñor Presidente y si no hay contradicción con 
el procedimiento, yo sí tengo interés en cono- 
cer cuál es el punto de vista y las cit'ras de un 
Grupo tan importante como es el Popular. 

El señor PRESIDENTE: No hay contradic- 
ción, se lo decía para explicárselo al señor Ca- 
rro, que estamos siguiendo el procedimiento 
del artículo 202, pero dentro de las observa- 
ciones. Si el señor Ministro lo considera opor- 
tuno, no hay inconveniente. 

E1 señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, agradezco la información, aunque el 
203 es complementario del 202, y este artí- 
culo lo ha citado el señor Presidente al iniciar 
la sesión. 

Entrando ya en materia, creo que la exposi- 
ción del señor Ministro suscita muchos pro- 
blemas de interés. pero a la vez plantea una 
gran variedad de dudas, y el que existan du- 
das y !alta de claridad creo que no es positivo. 
A mí me gustaría haber visto más transpa- 
rencia y menos nebulosas, aunque comprendo 
que el lenguaje diplomático (y el señor Minis- 
tro es un profesional de la diplomacia), es 
desvaído, difuminado y lleno de pliegues y su- 
tilezas. y es posible que me falte el hábito 
para discernir la claridad entre tanta sutileza. 
Pero, entre parte de estas sutilezas aprecio 
atgunas confusiones y algunas contradiccio- 
nes. 

Esto es especialmente importante en temas 
de Estado, en que en principio a nuestro 
Grupo nos gustaría mucho estar de acuerdo 
con el Ministro y apoyar la política exterior 
que haga el Gobierno. 

Hay algunos puntos en que ciertamente es- 
tamos prácticamente de acuerdo; se da la de- 
seada coincidencia, como, por ejemplo, en el 
tema de Marruecos y de la integridad territo- 
rial española. 
Yo creo que ese tema ha sido innecesaria- 

mente magnificado. Creo que la Unión Par- 
lamentaria de Países Arabes no ha sido res- 
paldada por los gobiernos de sus respectivos 
países y en el mundo árabe tienen mucha más 
importancia los gobiernos que los parlamen- 
tos. Consiguientemente, en este punto, que 
afe :ta a la integridad territorial española. es- 
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tamos de acuerdo. También estamos de 
acuerdo en la presión negociadora, que tiende 
a intensificarse en relación con nuestra en- 
trada en el Mercado Común, así como en la 
acertada declaración del señor Ministro res- 
pecto a nuestra adscripción al mundo occi- 
dental. 

Igualmente coincidimos, señor Ministro, 
con los principios que manifestó al iniciar su 
intervención. Esto es, en  colaborar con el 
afianzamiento de la democracia española, por 
una parte, y en afirmar, a través de una «Real 
Politiku, que pertenecemos al mundo occiden- 
tal. Eso merece toda nuestra aprobación y 
nuestro acuerdo. Ahora bien. vamos a los de- 
sacuerdos, que es realmente lo que interesa 
resaltar hoy. 

El señor Ministro ha dicho hoy, y lo ha rei- 
terado' en Bruselas. que España es un aliado 
firme, sólido y leal de la Alianza Atlántica y 
una expresión más o menos parecida empleó 
en la sesión informativa del Congreso del día 
21 de diciembre del año pasado, en la que 
afirmó que España es un miembro sólido, 
cooperador y leal de la Alianza. Práctica- 
mente son las mismas palabras. Ahora bien, a 
renglón seguido, el señor Ministro afirma que 
dicha solidez y dicha lealtad es «mientras» 
España siga siendo miembro de la NATO. Es 
decir, que el señor Ministro piensa que no 
debe haber un automatismo, sino un condi- 
cionamiento resolutorio a una ulterior con- 
sulta popular. Esto quiere decir que lo impor- 
tante no es la condición de nuestro país en 
cuanto miembro de la NATO, sino que lo sus- 
tancial es el condicionamiento y la posibili- 
dad de que España deje de ser miembro de la 
NATO, y claramente lo ha dicho el señor Mi- 
nistro cuando ha afirmado que hay que espe- 
rar y estar a lo que decida el pueblo español. 

Sin duda de ningún género, nosotros respe- 
tamos las facultades decisorias del pueblo es- 
pañol como determinante, pero nos gustaría 
mucho que el Gobierno, en este punto, no tu- 
viera una posición neutral o se lavara las ma- 
nos. Quisiéramos saber cuál es la posición del 
Gobierno español, si va a estar a favor o en 
contra de ese referéndum, entre otras razones, 
para eliminar ese factor de incertidumbre y 
de inseguridad respecto a las futuras relacio- 
nes de España con el mundo occidental. 

Nuestras dudas están justificadas y, ade- 
más, se acrecientan cuando el señor Ministro 
dice textualmente en Bruselas que la NATO 
debe estar tranquila upor el momentou, pues 
sabe que «España no le planteará verdaderos 
problemas en este año de los euromisilesu. 

Actitud mucho más clara, terminante y 
transparente es la que ha adoptado el señor 
Ministro cuando nos dice que España congela 
y detiene el proceso de integración militar en 
la NATO. Existen cuestiones menores acerca 
del mando; que si el mando se intentaba que 
no dependiera de Nápoles y sí del Saceur, lo 
que, a su vez, se complicaba con Portugal y 
un  eventual mando unificado ibérico. Yo creo 
que éstos son problemas menores. Lo impor- 
tante es que la integración militar se congela, 
se detiene. Sabemos en este punto, y el señor 
Ministro lo ha dicho también, que Francia 
sentó el precedente híbrido de pertenecer a la 
NATO y no a su organización militar. Ahora 
bien, a mí se me ocurre preguntar si es quc 
Espana va a poder hacer lo mismo. iTiene 
España el mismo protagonismo que la Fran- 
cia de De Gaullc para poder copiar sus origi- 
nalidades? ¿Cómo es posible pertenecer a una 
organización defensiva y disuasoria s in  apo- 
yarse en las tuerzas armadas del país? 

El señor Ministro ha dicho que España va  a 
adoptar una. posición dc independencia, con- 
dicionada a si hay distensión, cosa poco pro- 
bable. Es decir, que el señor Ministro, a pesar 
de reconocer nuestra adscripción a la NATO, 
asegura que no participaremos en su inte- 
gración militar, con lo que a una independen- 
cia y,  en det'initiva, a un neutralismo. 

Pasemos al segundo tema, al acuerdo bila- 
teral con los Estados Unidos, que nos llega 
del año 1953, después de diversas renovacio- 
nes. Se nos dice que éste n o  puede ser apro- 
bado tal y como ha sido acordado, porque 
existen ciertas reservas que se concretan a 
que el Acuerdo debe hacer referencia al Tra- 
tado de la Alianza Atlántica y no a la organi- 
zación militar. En segundo lugar, el Acuerdo 
se renegociará si España sale de la NATO. 
Finalmente, dice el señor Ministro que hay un 
documento rect ificador con nuevas negocia- 
ciones, duras y complicadas, en virtud de lo 
que dispone el artículo 6 . O ,  3, del Acuerdo. 
¡Mire con qué ilusión vamos a un pacto o 
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acuerdo, a una alianza con tantas reservas y 
con tantas intenciones de reforma! 

Cualquiera que sea la interpretación que se 
quiera dar a estas actitudes dubitativas o 
contradictorias, los hechos demuestran que 
estas actitudes no han merecido la alabanza 
del mundo occidental, sino todo lo contrario, 
y en cambio, sí ha merecido una calurosa 
acogida por parte de Radio Moscú y de 
a Pravda )). 

Si esto no fuera significativo, hay que ad- 
mitir, al menos, que se está abriendo una vía 
a la confusión y a la ambigüedad, y el señor 
Ministro es bien consciente de sus efectos ne- 
gativos en política exterior. En efecto, el se- 
ñor Ministro, en la sesión de la Comisión de 
21 de diciembre del pasado año, afirmaba que 
en política exterior toda ambigüedad debe di- 
siparse, y cito textualmente: aen política ex- 
terior toda ambigüedad debe disiparse en be- 
neticio de los intereses del país». 

Pues bien, senor Ministro, la posición di- 
plomática de España en los puntos expuestos 
no es clara ni diáfana. Muy al contrario, es 
ambigua, es condicionada, es incierta. ¿Y cuá- 
les son los efectos de esa situación? 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, le 
queda un minuto más para intervenir. Ya 
hemos llegado a los diez minutos del princi- 
pio. Le agradeceré que vaya terminando. 

El señor CARRO MARTINEZ: Dejemos, 
pues, esta cuestión de la ambigüedad, que es 
negativa, que produce empobrecimiento, ais- 
lamiento y una mayor debilidad en nuestra 
política exterior. 

Paso a hacer una reterencia breve a otras 
cuestiones, por ejemplo, al tema de Centroa- 
mérica, ¿qué significa nuestra declarada vo- 
luntad de mediar en el problema de El Salva- 
dor que tanta reticencia originó en el Secreta- 
rio de Estado de EE.UU., señor Enders, para 
Iberoamérica -y no Latinoamérica-. señor 
Ministro, que esta mañana sólo le hemos es- 
cuchado hablar de Latinoamérica frente a 
nuestra entrañable denominación de Iberoa- 
mérica? 

¿Qué quiere decir la representación oficial 
de España entre los países Tercermundistas y 
aun alineados en el bloque que capitanea Fi- 

del Castro, y que comparece en reuniones 
como la de Managua, con durísimas críticas a 
la política occidental? 

Quisiera hacer, finalmente, alguna referen- 
cia al desbloqueo de las relaciones con Fran- 
cia, pues estoy de acuerdo, señor Ministro, 
que Francia es, en gran medida, nuestra 
puerta de Europa, ¿pero no estaremos ca- 
yendo en un cierto hegemonismo de París? 
¿ N o  estaremos siendo enganchados en el va- 
gón de cola del tren socialista francés? La 
cuestión es grave, porque hasta ahora no he- 
mos obtenido ninguna contrapartida de Fran- 
cia en temas tan claves para nosotros, como 
el terrorismo vasco y como el apoyo decisivo 
para nuestra entrada en la CEE. 

Termino con una afirmación reiterativa, 
pero no ociosa. Se trata de que en política 
exterior -por ser una cuestión de Estado 
primordial- el Grupo Popular desearía poder 
respaldar al señor Ministro de Asuntos Exte- 
riores en numerosísimas ocasiones, y sin duda 
lo hará, con complacencia y con el mejor de- 
seo de servir a nuestro país, pero, por favor, 
señor Ministro, enderece la vía del «cambio» 
iniciada hacia el desequilibrio y la ambigüe- 
dad, y mantenga con firmeza nuestra posi- 
ción, por supuesto, abierta para todo el 
mundo, pero firmemente anclada en el 
mundo occidental. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el senor Ministro de Asun- 
señor Carro. 

tos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): El señor Carro ini- 
cialmente dijo que no iba a hacer preguntas, 
pero ha hecho preguntas al expresar dudas; y 
las dudas, o se dejan flotar o se intentan, una 
vez más, disipar. Creo que es mi deber inten- 
tar disiparlas, pero tengo dudas sobre la re- 
ceptividad del señor Carro y de su Grupo para 
que mis explicaciones penetren y sean per- 
meables a ellas. Pero es mi obligación, y... lo 
mismo que el señor Carro empezó diciendo 
que era una política de Estado, no es que yo 
lo quiera, es que creo que es la obligación 
de todos y,  desde luego, de quienes ostenta- 
mos la responsabilidad de dirigir y de ejecu- 
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tar la política exterior del Gobierno, buscar 
esa política de Estado, y voy a dar algunas 
razones. 

El señor Carro se desayuna con una sor- 
presa enorme, y es que al repetir que somos 
un aliado sólido, fiel, cooperador, etcétera, 
digamos «mientrasu. Y o  nunca he dicho 
umientrasu, porque normalmente tengo cui- 
dado con las palabras y con la sensibilidad 
excesiva de ciertos oídos occidentales, pero a 
nadie se le oculta que la aportación de Es- 
paña a la defensa occidental va a ser consul- 
tada al país. Si yo dijese otra cosa, inmedia- 
tamente se me diría: ustedes dijeron ... Pero 
no es eso, es que creemos que para definir una 
posición histórica de una vez para siempre no 
basta. Si bastase, señor carro,  una adhesión 
parlamentaria, la cosa estaba clara, tendría la 
mayoría absoluta. Introducimos en nuestro 
programa unos puntos inequívocos, pero 
creemos que la decisión es histórica y el país 
debe ser consultado. 

Como el señor Carro no tiene derecho a 
contrarréplica, yo ahora podría deslizarme y 
decir que lo que tiene en la mente, qué es, 
cuándo. Si el señor Carrillo estuviese aquí o si 
don Gerardo Iglesias fuese Diputado, diría 
¿cuándo? Nosotros realmente lo vamos a ha- 
cer teniendo en cuenta la situación española, 
la situación internacional, y ese análisis que 
vamos a hacer de la situación estratégica es- 
pañola, que es serio. 

Es lamentable -no es culpa de nadie que 
está en esta sala- que España no tenga una 
política de defensa, y no la tiene, y esto yo 
creo que es inédito; debe acompañar a algún 
país europeo. N o  digo que seamos los únicos 
que tengamos unas ciertas directrices. Tene- 
rnos unas ciertas directrices que son tan ele- 
mentales que de ellas se pueden sacar resul- 
tados distintos. Creo que el país va a agrade- 
cer que hagamos este trabajo, si lo hacemos. 
Y luego, de ese examen, se van a deducir una 
serie de realidades, de datos, que el Gobierno 
interpretará; pero una vez interpretados, le 
vamos a dar, no paternalísticarnente, la op- 
ción al país de sancionar la decisión que no- 
sotros le propongamos. 

¿Cuál va a ser la posición del Gobierno es- 
pañol? ¿Quiere el señor Carro que lo diga 
ahora y lo improvise, o que espere a tener da- 

tos? Porque si dijera mi opinión personal, es- 
taría diciendo que realmente el Gobierno an- 
terior ha sido un Gobierno que no ha suminis- 
trado datos suficientes; estaría incurriendo en 
los mismos vicios y abriéndome a las mismas 
críticas. 

Voy a decir que la orientación ideológica y 
política, si usted quiere, será una opción que 
cumpla con las necesidades de la defensa na- 
cional, que no debilite a Occidente y que no 
actúe en el sentido de reformar la dinámica 
de los bloques. y después, la conclusión que 
sobre estas vías, sobre estos principios, se es- 
tablecerá. 

¿España puede tener la misma tuerza que 
Francia? En primer lugar, aquí ha habido una 
frase que no he entendido muy bien. Parece 
que quería decir que si tenía la misma identi- 
dad del sector militar o del estamento mili- 
tar. ¿Por qué no? N o  he entendido bien. 
¿Quiere decir que si va a tener para esta polí- 
tica la misma unanimidad social, incluidos 
ciertos estamentos militares? Senor Carro, 
éste es un asunto delicado, pero quiero decirle 
que mi impresión, como ciudadano, como 
parlamentario de tiempo atrás, y ahora como 
responsable del Gobierno, es la gran objetivi- 
dad del sentir nacional, respecto al poder ci- 
vi l ,  de los mandos militares. Y en la posición 
que estamos configurando nada va a haber 
que pueda provocar una reacción, justificada 
o injustificada, de descontento por parte de 
esos sectores. 

España no es Francia, pero y a  estamos ca- 
yendo en lo mismo de siempre. Me decía u n  
amigo que Francia n o  era ni tanto de lo que 
pensaba el señor De Gaulle ni tan poco de lo 
que pensaba Inglaterra. España no es tanto 
de lo que podemos pensar algunos. proba- 
blemente, pero no es tan poco como pueden 
pensar otros ciudadanos, que creen que cual- 
quier opción automática esté descartada. 

Creo que estamos bajo una intoxicación, 
que va de un vaicén de hipertrofias naciona- 
listas a posiciones entrevistas; posiciones en- 
trevistas que, incluso, se han manifestado en 
la historia con acuerdos, algunos de los cuales 
el señor Carro también conoce, que fueron 
motivados por una acción, diríamos, de una 
impresión excesivamente escéptica con res- 

-31  - 



pecto de la posición y de la capacidad españo- 
las. 

España pudo resistir más en el Sahara; 
pudo encontrar una posición más adecuada 
con sus obligaciones y con sus intereses. De 
alguna manera España puede encontrar su 
ajuste con esta política de matices, pero que 
exige, repito, una voluntad política conti- 
nuada, que no se manifieste solamente en un 
mero discurso o en una mera intervención 
parlamentaria. 

El acuerdo bilateral. Este es el juego dialéc- 
tico de la oposición. Yo  no puedo concluir di- 
ciendo que lo que quiere la oposición de dere- 
chas en esta Cámara es que no haya acuerdo 
con los Estados Unidos. Es decir, que el 
Acuerdo, aparte de las deficiencias técnicas, 
tiene unas referencias a la Alianza Atlántica 
que son correctas jurídicamente, y una refe- 
rencia, sobre todo, al Acuerdo complementa- 
rio que trata de las referencias tecnológicas 
de la Organización Atlántica en la que Es- 
pana no está. Sería incluso de dudosa legali- 
dad el que nosotros trajésemos la autoriza- 
ción a un tratado que no corresponde al Esta- 
tu to  actual, ya sin juicios de valor. al Estatuto 
de España dentro de la Alianza. 

El señor Carro ha dicho que mi posición no 
ha sido recibida con alabanzas. En el mundo 
de Occidente creo que ha sido, seiíor Carro, 
recogida con comprensión, salvo que yo me 
permitiese tachar de mentirosos a los distin- 
tos Ministros de la Alianza, y decir que me 
estaban diciendo mentiras y que tengan me- 
jor información directa de lo que piensa el 
señor Carro de los Estados Unidos de la que 
yo  tengo. N o  sólo he sido acogido con res- 
peto, sino con comprensión, y curiosamente, 
yo no diría con simpatía, pero ha mejorado la 
posición negociadora de España, porque n o  
hay reglas en esto en diplomacia. Pero, evi- 
dentemente, el asentimiento a todo lo que 
dice alguien que tiene más poder no es mu- 
chas veces la mejor manera de robustecer una 
posición negociadora. N o  ha sido acogida con 
alabanza por la Unión Soviética. Es incom- 
prensible que un país medio quiera tener re- 
ducidas las relaciones con la Unión Soviética. 
No, no me molcstaria, porque vamos a tener 
que tener asuntos con la Unión Soviética. El 
señor Oreja me corrige diciéndome que te- 

níamos embajadas. Sí, pero actuaban como 
,oficinas consulares y comerciales. No tene- 
mos información de lo que piensa la Unión 
Soviética. N o  tenemos información, no sabe- 
mos lo que piensa China; no sabemos muy 
bien si la experiencia húngara es realmente 
viable o no es viable. 

Todo esto no corresponde. N o  es que yo esté 
pintando a una España pujante, no estoy pen- 
sando en eso; pero no corresponde ni siquiera 
haciendo el análisis más modesto a lo que 
somos. El argumento siempre es el de la am- 
bigüedad. Sé que al señor Carro le gustaría 
más que me hubiese puesto un gorro frigio o 
que me vistiese con un gorro de astracán, o 
que dijese que soy prosoviético; soy neutra- 
lista. N o  es esto; creo que es una cuestión se- 
mántica. Una cosa que es la matización y au- 
tonomía y otra la ambigüedad. 

La ambigüedad hubiese sido no haber ve- 
nido aquí o no haber ido hace quince días al 
Senado, o no contestarle aprovechando, por 
ejemplo, que no me iban a hacer preguntas, o 
no haber venido en diciembre aquí, o no ex- 
plicar la política o hablar en clave, en cifras, 
cosa que no hago. Hay una diferencia semán- 
tica importante entre ambigüedad y materia- 
lidad que ha pretendido hacer una política 
muy difícil, como ha dicho el señor Punset, la 
cuestión está en  si voy a ser capaz de levantar 
-mi Gobierno, fundamentalmente, yo no soy 
más que un instrumento del mismo- en el 
país la capacidad de análisis y de resistencia 
internacional para triunfar o no lo voy a ser. 
Si no fuera capaz, n o  voy a pensar que el país 
se equivoca, sino que y o  me he equivocado, 
pero creo que es una política posible, y, fun- 
damentalmente, una política necesaria; pero 
me puedo equivocar. 

Centroamérica. El señor Carro tiene infor- 
maciones de lo mucho que le ha molestado el 
señor Enders. El señor Enders ha hablado con 
nosotros durante horas y horas, y el señor 
Enders ha agradecido formalmente la infor- 
mación que se le ha dado y que le ha dado 
especialmente el Presidente del Gobierno. El 
señor Enders no ha manifestado nunca que 
discrepe de los análisis que hace España. Le 
diré al señor Carro que tampoco ha sido para 
mí muy importante un análisis del señor En- 
ders sobre el Cono Sur y lo ha sido menos so- 
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bre Centroamérica. Mi impresión personal, si 
la quiere clara, es que Enders está diciendo 
una cosa que no cree al cien por cien. El que 
diga que la guerrilla va a perder en El Salva- 
dor, pienso que no lo cree. Tampoco creo yo 
que la guerrilla vaya a ganar y pueda repe- 
tirse. dada la actitud de Estados Unidos, una 
situación como la de Nicaragua. N o  estoy 
convencido de que Enders crea que Nicara- 
gua es un régimen estalinista. Tampoco estoy 
convencido de que el régimen nicaragüense 
sea en la misma medida pluralista y más 
abierto al futuro que en el momento de la re- 
volución. Hay matices. Y que diteramos en 
matices los Estados Unidos y España no es 
más que que tenemos análisis distintos. expe- 
riencias distintas. Ellos tienen un peso geoes- 
tratégico que les lleva a simplificar las situa- 
ciones y nosotros menos, y estos intercambios 
realmente creo que son mutuamente benefi- 
c iosos . 

El señor Carro ha hecho una alusión a nues- 
tra presencia en Managua. Le voy a decir lo 
que pienso del movimiento no alineado. El 
movimiento no alineado, cuando surgió en 
Bandung, no era un verdadero movimiento no 
alineado; es decir, que era una opción, sobre 
todo, de países que pertenecían al mundo no 
central europeo, y que habían sido muchos de 
ellos sometidos a la colonización y que recha- 
zaban la alineación automática por uno y 
otro bloque, y luego ha habido una segunda 
versión de la posición del movimiento no ali- 
neado, y es que los no alineados, siendo no 
alineados, tienen como aliados naturales 
esenciales el bando socialista. 

Entonces, este movimiento no alineado 
vuelve a sus orígenes. 

Este es un objetivo en que coinciden, puede 
decirse así francamente, Francia, Italia, Ale- 
mania, España, y que ven como no negativo 
los Estados Unidos. 

Pese a la mejor información que tiene el se- 
ñor Carro, que es direta y secreta, los Estados 
Unidos han considerado positiva la presencia 
de España en el Bureau de Países no Alinea- 
dos, y además, señor Carro, en Nueva Delhi ni 
va a salir el tema de Ceuta y Melilla, pero hay 
que estar allí por si sale. Y por si algún país 
africano lanza la utopía y la locura de la afri- 
canidad de las Canarias, hay que estar allí. Y 

porque realmente ningún país se niega a los 
ámbitos y foros que pueden ser positivos para 
la defensa de sus intereses. 

He notado, no le diría envidia, pero sí inte- 
rés y sorpresa en países muy importantes eu- 
ropeos porque España haya sido invitada. 
España ha sido invitada por la India antes 
que ningún otro país. Y el señor Carro sabe 
perfectamente que esto no es contradicción 
ninguna con nuestro «status» actual de 
miembros de la Alianza Atlántica, porque 
Portugal asiste como país invitado a las reu- 
niones de los países no alineados. 

Creo que con esto he terminado la contesta- 
ción, señor Presidente. 

El señor CARRO MARTINEZ: Para una 
cuestión de orden. Por haber sido aludido en 
una cuestión, que no tenía nada que ver con 
mi intervención anterior, en virtud de lo prc- 
visto en el artículo 73.1 del Reglamento de 
esta Cámara solicito un tiempo para replicar. 

El señor PRESIDENTE: No hay ninguna 
alusión personal al señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Ha habido 
una alusión a un argumento que se me impu- 
taba a mí, que no había intervenido en ello, 
pero que realmente se ha producido, y rogaría 
que, ante una acusación así, se me concediera 
el derecho a usar del articulo 73.1, 

El señor PRESIDENTE: N o  cabe. 

El señor CARRO MARTINEZ: Me someto a 
la disciplina de la Presidencia, pero tengo la 
seguridad, señor Presidente. porque yo hc re- 
dactado este Reglamento, de que sí que cabe. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, en 
todo caso, señor Ministro, le doy la palabra al 
representante del Grupo Socialista, señor 
Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Señor 
Presidente, senor Ministro, y o  quiero manites- 
ta rde  antemano, en nombre del Grupo Socia- 
lista, que vamas a introducir un cambio en 
los modos de intervenir que han sido tradi- 
cionales. Por parte de los grupos mayorita- 
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rios, después de una comparecencia del Mi- 
nistro, lo habitual era que el Grupo que res- 
palda al Gobierno estuviera en una línea de 
autobombo, de botafumeiro, repitiendo lo 
mismo que había dicho el Ministro: me pa- 
rece que es importante que nosotros supere- 
mos este tipo de procedimiento. 

Globalmente, sí quiero manifestar la satis- 
facción que nos produce el informe y la ac- 
tuación del Departamento hasta ahora; pro- 
bablemente es razonable afirmar que en po- 
cos terrenos, quizá en ninguno de los terrenos 
de la actuación del Gobierno, se palpe una 
satisfacción tan significativa, tanto entre mi- 
litantes socialistas como, sin duda, entre 
nuestros votantes, e incluso en la opinión pú- 
blica, hasta el punto de observar que otros 
grupos políticos importantes han venido aquí 
a señalar su apoyo, su satisfacción, por la ac- 
ción del Gobierno en este terreno. 

Y es que tal vez sea éste uno de los ámbitos 
en que más evidente y más inmediato ha sido 
el cambio. 

Efectivamente se ha iniciado un proceso 
claro de desatelización; de una mayor infor- 
mación e interés de los ciudadanos por la ma- 
teria internacional; de una mejor defensa de 
nuestros intereses y yo diría que una evidencia 
de que estamos jugando un papel mayor, y 
que estamos contribuyendo más al progreso 
del proceso de relaciones entre los pueblos a 
nivel mundial. Satisfacción, pues, y apoyo 
reiterado en la medida en que el Gobierno, 
señor Ministro, vaya cumpliendo el programa 
con el que el Partido Socialista ganó las elec- 
ciones. 
Yo querría, señor Ministro, precisar la 

perspectiva en cuatro preguntas, en cuatro 
ámbitos diferentes. 

En primer lugar, hay un tema, que me ha 
sorprendido que no se haya planteado por 
ninguno de los grupos de la oposición, y que 
lo plantearemos nosotros. Es la exposición 
con la mayor precisión posible, señor Minis- 
tro, de las prioridades legislativas del calen- 
dario de su Departamento para esta etapa le- 
gislativa. ¿Cuáles son los proyectos que el 
Gobierno está en condiciones de comprome- 
terse a traer al Congreso digamos en el ano 
1983 - d e n t r o  de las previsiones programáti- 
cas: Ley del Servicio Exterior, ley de Coopera- 

ción, de Emigración, de Extranjería, etcé- 
tera-, proyectos todos éstos que, al menos al 
nivel de intención, han estado tanto en las 
palabras del Presidente del Gobierno como en 
boca del propio señor Ministro y en el pro- 
grama electoral del PSOE? 

Segundo ámbito que yo  querría que el se- 
ñor Ministro precisara en sus Planteamientos. 
¿Qué aspiraciones de aumento presupuestario 
tiene el Departamento de Asuntos Exteriores, 
fundamentalmente en materia de cooperación 
y en materia del servicio exterior para el año 
1983, y dentro de estas aspiraciones, aunque 
no tengan un carácter puramente presupues- 
tario, qué medidas o qué planteamientos 
tiene el sefior Ministro, o el Ministerio, para 
coordinar la acción exterior con la acción que 
en el exterior llevan otros ministerios? 

El señor Ministro no ignora que a mí me ha 
tocado, personalmente, ser testigo de actua- 
ciones en las otras legislaturas, de actuacio- 
nes del Gobierno anterior, donde determina- 
dos ministerios tiraban para adelante y de- 
terminados ministerios tiraban para atrás en 
la cooperación con países que nos son próxi- 
mos y amigos. 

¿Qué esfuerzo, por lo tanto, se va a hacer 
para que no solamente no se produzcan dis- 
funciones, sino para que, efectivamente, la 
cooperación que se desarrolle, por ejemplo, 
en el ámbito del Ministerio de Trabajo, del 
Ministerio de Transportes, del Ministerio de 
Defensa, tenga una eficacia máxima, preci- 
samente por estar coordinada. esperamos no- 
sotros, bajo el paraguas y la tutela del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores? 

Tercer ámbito de preguntas en que yo que- 
rría ser un poco más preciso: y es saber la 
posición del Ministerio, en las perspectivas 
que se dan en nuestras relaciones con los paí- 
ses del Este y con la Unión Soviética, bus- 
cando precisamente que esas relaciones que 
hasta el momento han sido, como el señor 
Ministro ha dicho, mucho más formales que 
de fondo; buscando el que esas relaciones Ile- 
guen a convertirse, a alcanzar una dimensión 
de auténtica cooperación, con lo que nosotros 
entendemos que, ciertamente, se responderá 
al interés económico y al interés cultural de 
nuestro país. 
Por otro lado, así podremos alcanzar el 
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rango de interlocutores, claro es que ser inter- 
locutor significa también ser menos ala voz 
de su amos, afirmando nuestra propia identi- 
dad. Desarrollando así lo que hoy son rela- 
ciones en una cooperación efectiva y eficaz, 
podríamos jugar un papel, una gestión más 
significativa e importante en la lucha por la 
paz en el contexto mundial. 

El cuarto ámbito de preguntas, también to- 
cado en algún momento con bastante preci- 
sión por el señor Ministro, se refiere a Cen- 
troamérica. N o  me voy a referir a la política 
general en Iberoamérica, porque quizá haya 
más posibilidades de ir concretando nuestra 
línea, pero desde luego en Centroamérica sí 
queremos que se precise cuál va a ser nuestra 
actuación. En nombre del Grupo Socialista yo 
tengo que precisar que viene motivada por 
una preocupación fundamentalmente de de- 
fensa de los derechos humanos en una región 
del mundo donde más pisoteados están esos 
derechos, pero también por un compromiso 
contraído por el Partido Socialista durante la 
campaña electoral, porque resulta que en 
Centroamérica hay una serie de pueblos que 
están sufriendo situaciones parecidas a las 
que hemos sufrido nosotros durante larguísi- 
mos años. En países como El Salvador se da 
la situación paradójica de que haya gente que 
está encarcelada durante largos años, estando 
dentro del ámbito del amundo libre*, como 
hemos estado nosotros, que están en cárceles 
del amundo libren sencillamente por aspirar 
a que se realicen en su país los postulados 
más elementales del amundo libren: es decir, 
la libertad de expresión, la libertad de elec- 
ción de sus representantes, el libre juego de 
las opciones política de unos y otros. Noso- 
tros, por tanto, queremos saber cuáles son las 
iniciativas precisas que el Gobierno está dis- 
puesto a tomar respecto de casos tan graves 
como El Salvador, donde además del pro- 
blema de violación de  derechos humanos re- 
sulta que son nuestros amigos y nuestros 
hermanos aquellos que están siendo víctimas, 
como lo hemos sido nosotros durante tantos 
anos, de esa violación de derechos. 

Quiero, por otra parte, recordar, señor Mi- 
nistro, que en el caso de Nicaragua nos en- 
contramos ante un fenómeno del que no co- 
nozco precedentes como es que una gran po- 

tencia afirme públicamente que está inten- 
tando por todos los medios desestabilizar al 
Gobierno que en ejercicio de sus derechos se 
ha dado ese país y ese pueblo en condiciones 
especialmente dramáticas. ¿Qué piensa hacer 
el Gobierno español para contribuir precisa- 
mente a la no desestabilización desde el exte- 
rior de un Gobierno y de un pueblo que son 
Gobierno y pueblo oficial y realmente amigos. 
de España? Y quiero decir, señor Ministro, 
que iniciativas propias de España son salu- 
dadas y esperadas en aquella región y creo 
que nosotros no podemos esperar a que otros 
se adelanten, sino que nuestra obligación es 
iniciar, patrocinar cuantas iniciativas se nos 
ocurran aprovechando nuestra personalidad y 
aprovechando el predicamento que el Co- 
bierno y la democracia españoles cuentan en 
estos momentos en aquella región. Y, desde 
luego, iniciarlas por supuesto, gestionarlas no 
como un movimiento propagandístico, sino 
buscando que esas gestiones e iniciativas ten- 
gan resultado, buscando sumar fuerzas en 
torno a ideas, a imaginación, a soluciones que 
iniciemos nosotros, y que puedan contribuir a 
resolver aquellos problemas y no se vayan a 
limitar a la autosatisfacción de que un Co- 
bierno como el nuestro pudiera ser el inicia- 
dor de una tarea espectacular, pero que no 
contribuya realmente a superar los proble- 
mas que aquel país sufre. 

Muchas gracias, señor Ministro, y una vez 
más nuestra satisfacción, la satisfacción pro- 
funda del Grupo Socialista de esta Comisión 
por la actuación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores en las escasas semanas en que el 
señor Morán se encuentra a la cabeza de di- 
cho Departamento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Martínez. Tiene la palabra el señor Mi- 
nist ro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias, se- 
ñor Martínez, por su cooperación no sola- 
mente al apoyar la acción del Ministerio, sino 
también al hacer las preguntas que realmente 
necesitan contestación. 

En cuanto a programas legislativos, el Go- 
bierno va a presentar a lo largo de esta sesión, 
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no ya de esta legislatura, una Ley de Emigra- 
ción y otra de Cooperación Técnica Interna- 
cional. En cuanto a la segunda, yo creo que 
esta ley pueda estar terminado su estudio por 
mi Ministerio en el mes de abril. Entonces 
entrará en el proceso normal parlamentario y 
no sé si podrá ser discutida antes de las vaca- 
ciones. La Ley de Emigración está muy avan- 
zada y entrará probablemente también en el 
proceso legislativo en las mismas fechas. Pro- 
bablemente, a partir del otoño próximo, pre- 
sentaremos una Ley de  Servicio Exterior, una 
Ley de Extranjería -y esta última es un es- 
tudio menos avanzado-, una Ley de Asilo Po- 
lítico en España. 

En cuanto a las aspiraciones presupuesta- 
rias del Departamento, el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores es, después del de Justicia, el 
último en cuanto a presupuesto. Yo recuerdo 
estudios, incluso en número de funcionarios 
diplomáticos y no ya de cuerpos auxiliares, de 
que carece completamente, la estructura del 
servicio exterior español, en que realmente 
tenemos algo así como el 60 por ciento de los 
funcionarios diplomáticos de Italia, país que 
si bien es miembro de la Comunidad Euro- 
pea, tiene unas responsabilidades, diríamos, 
en otras zonas. Es uno de los países con un 
servicio exterior más reducido, que carece de 
cuerpos auxiliares con lo cual determinados 
funcionarios diplomáticos jóvenes que están 
en momentos de rendir mucho, están ha- 
ciendo funciones de menor orden técnico 
como traer y llevar valijas, cifrar; la mecani- 
zación del Ministerio es muy deficiente, la 
computerización de datos es inexistente. Por 
ser un país antiguo, en muchos casos tiene 
residencias muy buenas, pero tiene oficinas 
que los senores Diputados, cuando viajan a 
comisiones parlamentarias, se van dando 
cuenta de. que son absolutamente insuficien- 
tes. 

Las cancillerías de muchos países no pue- 
den estar suscritas a todos los periódicos de la 
capital, cuando a lo mejor hay cuatro o cinco 
periódicos; hay limitaciones en los servicios 
de cifra porque el coste de los telex impide lo 
que se llama en el aargotm diplomático, are- 
botar telegramas,. Las Embajadas, por ejem- 
plo, de la Comunidad, no comunican por telex 
entre ellas. Esto es una diplomacia de artesa- 

nía - c o m o  dije cuando era Senador en el Se- 
nado. 

En las circunstancias de contención del 
gasto público, yo no espero poder aumentar 
notablemente el presupuesto del Ministerio, 
pero sí espero poder racionalizar, y con la 
gracia de Hacienda, poder subir de los 13.000 
millones de pesetas, que es una cifra ridícula, 
más los 6.000 millones de créditos extraordi- 
narios, que se ponen en 19.000 millones, por 
lo menos, espero rayar en los 30.000 millones 
de pesetas. Es una cifra, con todo, proporcio- 
nalmente inferior y si hacemos incluso cálcu- 
los sobre la Renta Nacional o Producto Inte- 
rior Bruto, o sobre gasto público inferior de 
países, no ya como Italia, sino países del Este 
(y tengo mis dudas de que los portugueses, que 
están en la cola detrás de nosotros con res- 
pecto a dotaciones, no estén a nuestros pro- 
pios niveles); en estas circunstancias de coope- 
ración técnica he dicho antes que una de las 
cosas en que espero tener una sorpresa agra- 
dable es que contabilizando todo lo que se 
gaste por los distintos Departamentos no sea 
tan poco; pero es necesario tener estas cifras, 
y es necesario aumentarlas. A mí se me ha 
ocurrido esta idea que puede ser imaginativa 
y a lo mejor es poco práctica, de que cuando 
haya impuesto para el culto religioso se 
añada para aquellos que no tengan creencias 
religiosas la posibilidad de contribuir direc- 
tamente en el Impuesto sobre la Renta a la 
solidaridad nacional. 

Las relaciones con el Este, yo diría como un 
Embajador, que eran excelentes pero invisi- 
bles. Realmente, no hay contenciosos con el 
Este. Naturalmente es difícil de tener conten- 
ciosos donde no se trata de casi nada. Sin 
embargo, el comercio con determinados paí- 
ses del Este que, además, es un comercio de 
Estado que tiene la ventaja de pagar rápida- 
mente (he visto pueblos valencianos que vi- 
vían de la exportación de la escarola a la 
Unión S,oviética, pues parece que en invierno 
tiene muchas proteínas) está creciendo nota- 
blemente con muy poco esfuerzo, con muy 
poca racionalización y muchas garantías. 
Yo creo que no sería negativo que incre- 

mentásemos inicialmente nuestras relaciones 
romerciales y culturales con el Este. En el 
plano cultural las relaciones con el Este son 
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mejores, más intensas quizá porque plantean 
menos problemas políticos. Pero hay un pro- 
blema general de situación de España en el 
mundo porque naturalmente es difícil estar 
informado y poder hacer una política de al- 
guna entidad a nivel global sin tener unas re- 
laciones políticas de información con la 
Unión Soviética, aunque defendamos puntos 
de vista contrarios. 

El tema de Centroamérica es un tema vital 
para el equilibrio, es un tema vital para la 
política exterior española en el sentido de que 
si realmente no hay una acción clara española 
en Centroamérica incluso la credibilidad de 
los principios en que se inspira el programa 
socialista podría sufrir algo. Pero el señor 
Martínez estará de acuerdo conmigo en que 
este principio, yo no diría ideológico, sino 
ético y de concepción de las relaciones inter- 
nacionales tiene que estar conjugado con una 
política no de excesiva prudencia, sino rea- 
lista de ver qué resultado a corto y medio 
plazo pueden dar las relaciones españolas. 

La Declaración franco-mejicana, por ejem- 
plo, respecto al Salvador, fue beneficiosa, 
pero no dio los frutos suficientes porque no 
estaban todavía conjugados los elementos su- 
ficientes para que así fuese. Señor Martínez, 
yo creo que hay iniciativas a nivel diplomá- 
tico de sondeo, de conjugación de posturas 
con países iberoamericanos, pero lo que yo no 
recomendaría al Gobierno es una política de 
espectacularidades, sino una política de ac- 
tuar, de ir preparando las mediaciones espa- 
ñolas, las relaciones espanolas en conjunción 
con otros países iberoamericanos, incluso con 
algún país europeo, e ir preparándolas y rea- 
lizarlas con decisión en el momento oportuno, 
lo cual no debe ser presentado, no debe ser 
resentido, como un verdadero reto a cual- 
quier otra superpotencia, por ejemplo, con los 
Estados Unidos. 

El resultado y el alcance de las acciones 
que estamos preparando son comunicados a 
los que en este momento son nuestros aliados 
americanos. N o  quiero decir con ello que sean 
muy bien recibidas estas informaciones, tam- 
poco quiero dejar abierto el tema para que 
alguien diga que estamos empeorando las re- 
laciones, que no son resentidas, que hay una 
convergencia en el mundo occidental cre- 

ciente sobre que es necesario estabilizar Cen- 
troamérica, y los caminos para llegar a esa 
estabilización pueden diferir de un país a 
otro. 

Nosotros, naturalmente, estamos en una lí- 
nea mucho más exenta de vicios geoestratégi- 
cos y de maniqueísmo de  bloques que algún 
otro de los aliados de la Alianza Atlántica, 
pero no estamos muy distantes de otros alia- 
dos en esta conjunción, concretamente de la 
posición que pueda tener Francia, que pueda 
tener Italia, que pueda tener Grecia y que, 
incluso, pueda tener Alemania Occidental, 
porque es una constatación creciente de que 
la preocupación es común. 

Vamos, si las circunstancias lo permiten, a 
patrocinar, solos en algunos casos; y ,  si c n  
otras circunstancias cabe el patrocinar en  
conjunción con otros países, así lo haremos, 
entre otras cosas porque el riesgo del tracaso 
de la acción será menos directamente impu- 
table a España y porque la masa crítica para 
desbloquear una situación tan complicada 
probablemente necesitará de la con,junción dc 
varios países. ¿Quiere decir esto que nos va- 
mos a someter al hegemonismo de alguien? 
Yo creo que es absolutamente infantil pensar, 
por ejemplo, que Francia pueda tener una in- 
fluencia cultural mayor que España en Lati- 
noamérica; esto es fruto del complejo de ¡ni& 
rioridad. Imposible, porque el hecho de la 
lengua, el hecho de la formación histórica nos 
da a nosotros una situación de mayor peso. 
Que después algún gobernante del país vecino 
quiere explotar esa situación y que tenga, por 
ejemplo, una Agencia como la France Press 
que funciona mejor que EFE, es otra cosa 
-aunque EFE es una Agencia enormemente 
extendida en Latinoamérica-. Las acciones 
conjuntas tienen que tener necesariamente 
más eficacia para España, tienen que resultar 
más beneficiosas para España que para otros 
países que tienen menos implantación de he- 
cho en aquellas zonas. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa ha pen- 
sado interrumpir la sesión hasta las cuatro y 
media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos v cuarenta minutos de la tarde. 
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Se reanuda la sesión a las cuatro v cuarenta 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a los seño- 
res Diputados que tomen asiento porque es- 
tamos muy retrasados de tiempo y hay un to- 
tal de 16 Diputados que quieren hacer pre- 
guntas. 

La lista de solicitudes de palabra es: Grupo 
Popular, Grupo Socialista y Minoría Cata- 
lana. Voy a intercalar un poco los nombres de 
la lista y dar, en primer lugar, la palabra a 
don Antonio Navarro Velasco, del Grupo Po- 
pular, durante dos minutos, porque tenemos 
una enorme limitación de tiempo. 

El señor Ministro contestará directamente 
a cada una de las preguntas. 

Se entiende que se pueden formular todas 
las preguntas que se quieran dentro de los dos 
minutos. El hecho de que haya más preguntas 
no da lugar a más tiempo. 

Tiene la palabra el Diputado señor Navarro 
Velasco. 

El señor NAVARRO VELASCO: Gracias, 
señor Presidente, en un tono, desde luego, no 
tan profesional y dogmático como el del señor 
Ministro y en un lenguaje que voy a intentar 
que sea menos rebuscado y ,  por supuesto, 
exento totalmente del complejo de pubertad 
mental, ni bajo los efectos del síndrome del 
heredero, que tanto se repite en las distintas 
manifestaciones del Partido en el Gobierno, y 
tampoco bajo la erótica de la mayoría abso- 
luta, que también se repite con una cierta in- 
sistencia, porque obviamente no la tenemos, 
quiero formular al señor Ministro de Asuntos 
Exteriores tres pregunras muy escuetas. 

La primera es cuál ha sido la reacción es- 
pañola ante las declaraciones de la Ministra 
francesa, señora Cresson, en sus manifesta- 
ciones en el Consejo de Europa el 26 de enero 
pasado. 

La segunda pregunta que yo le voy a formu- 
lar, y vaya por delante, porque no hay dere- 
cho a réplica, que no se trata de coartar ni 
mucho menos la libertad de expresión que mi 
Grupo Parlamentario puntualmente defiende, 
sino simplemente por la gravedad que encie- 
rra y siendo un hecho singular no es aislado, 

voy a leer la noticia aparecida en un diario de 
Madrid, el día 15 de febrero de 1983, porque 
afecta a la dignidad de un Jefe de Estado de 
un país amigo y está promovida por un ór- 
gano que es propiedad del Estado, como es 
Radio Nacional de España. Leo textualmente: 
uEsta canción se la dedicamos al hijo de p... 
de Ronald Reagan», y se oyó la canción, cuyo 
nombre no importa ni sus intérpretes tam- 
poco, lo que importa es la emisora, Radio Na- 
cional de España; eran las 9 de la noche del 
último sábado: media España palidecía bajo 
la nieve y la otra media enrojecía de ver- 
güenza. Esa es la nota, la dedicatoria y yo 
quisiera, huyendo de la tentación de pregun- 
tar al señor Ministro ... 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor 
Navarro Velasco que termine, porque se ha 
acabado su tiempo. 

El señor NAVARRO VELASCO: Termino 
esta pregunta. Huyendo de la tentación de 
preguntar al señor Ministro en cuál de las dos 
mitades estaba, sino simplemente que me 
diga cuál ha sido la reacción del Ministerio de 
Asuntos Exteriores sobre este tema y si se va 
a tomar alguna medida para que hechos tan 
lamentables no se repitan. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Sin erótica ninguna, 
porque a estas horas, además, en la buena 
tradición, la tradición de la Regente, sola- 
mente los Conseilleros tienen erótica. 

En cuanto a la reacción por las manifesta- 
ciones de la señora Cresson, diferimos de sus 
conceptos, naturalmente. Ella tiene sus elec- 
tores, como también tiene sus electores el se- 
ñor Navarro, a los que parece dirigir su inter- 
vención. Diferimos, discrepamos y hacemos 
saber nuestros puntos de vista. 

Respecto a lo que dice Radio Nacional de 
España - q u e  ha dicho muchas cosas a lo 
largo de su vida, algunas muy tristes en otras 
épocas-, naturalmente no podemos solidari- 
zarnci en absoluto, y creemos que cualquier 
persona tiene abierta la puerta a una fe pú- 
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blica en Radio Nacional de España, incluso el 
hijo del señor Reagan. Lo consideramos into- 
lerable, pero no creo que tengamos que exci- 
tar de oficio. Si hay alguna duda y alguien 
cree que en defensa de las buenas relaciones 
con Estados Unidos procede que nosotros ex- 
citemos el celo de las autoridades. así lo ha- 
remos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor García-Pagán. 

El señor GARCIA-PAGAN ZAMORA: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. Señor Minis- 
tro, una pregunta relativa a una cuestión que 
en su detallada exposición de la política exte- 
rior del Gobierno no ha sido, sin embargo, 
objeto de la misma. Me refiero a nuestras re- 
laciones de Estado y de cooperación econó- 
mica con Guinea Ecuatorial. Sin perjuicio de 
que sería muy interesante en posteriores 
comparecencias del señor Ministro, esta Co- 
misión tuviera conocimiento profundo del es- 
tado en que el señor Ministro ha encontrado 
dichas relaciones, jnos puede concretar cuál 
es la posición del Gobierno respecto a nues- 
tras relaciones con Guinea Ecuatorial? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias. 
Ayer, en el Colegio de  Nuestra Señora de 
Africa, inauguré un curso, y expuse con dis- 
tensión, con el respeto que me merecen los 
asuntos internos de otro país, pero también 
por el interés que demostraron los colegiales, 
entre los cuales había un número importante 
de guineanos, cuál era mi análisis de la situa- 
ción. 

En cuanto al estado en que he encontrado 
las relaciones, estamos haciendo un análisis 
detallado. Puedo adelantar, sin embargo, que 
la cooperación espaíiola con Guinea desde el 
golpe que acabó con el régimen de Macías ha 
sido cuantitativamente importante. Ha trope- 
zado con deficiencias, algunas de ellas debi- 
das a la estructura de  la misma sociedad gui- 
ncana y otras a deficiencias de organización 
administrativa. 

Creo que, sin entrar en grandes detalles, la 
inexistencia de una clase nacionalista mo- 
dernizadora, que normalmente en Africa son 
las clases medias nacionalistas, que sustitu- 
yen la relación de la colonia con la antigua 
metrópoli, es uno de  los obstáculos estructu- 
rales para que esta relación sea muy eficaz. 
Quiero decir que normalmente en los proce- 
sos de descolonización a la colonia le susti- 
tuye en su relación, como intermediarios de 
los intereses económicos de la exmetrópoli, 
una burguesía nacional. El Presidente Macías 
acabó con lo poco que había de esta clase, 
compuesta fundamentalmente por etnias que 
no pertenecían al mismo grupo. Esto hace 
que la ayuda española, por bien intencionada 
que sea, tropiece con esta falta de intermedia- 
rios, encontrándose España en el terrible di- 
lema de hacer u n a  acción que se pierde en 
gran parte o de tener que hacer directamente 
cosas que en una relación, diríamos, postco- 
lonial o neocolonial no se pueden hacer. 

Hay una ayuda que el año pasado alcanzó 
los tres mil y pico millones de pesetas, que 
es considerable y que ha sido eficaz en los 
terrenos de sanidad, educación, como curio- 
samente siempre lo ha sido desde el año 72, 
mientras que en inversiones directas en obras 
públicas e iníraestructura ha sido menor. 

Ha habido también un aumento de expor- 
taciones de España, algunas de ellas subven- 
cionadas y otras de dones, que no han ido a 
parar directamente a quienes más lo necesi- 
taban. Pero estos son defectos de la estructura 
soc ial gui neana. 

Creo que la clave de la situación guineana 
está en que aparezca esta clase modernizante 
que pueda servir de vínculo con el resto del 
mundo, y que podría estar constituida por 
gran número de exiliados y de estudiantes 
que se encuentran en España, pero que toda- 
vía no se han decidido por las razones que 
sean. 

Realmente, aparte de mejorar administra- 
tivamente la ayuda, estos datos son tan im- 
portantes que, en todo caso, va a haber una 
cierta menor eficacia de la que podría existir 
en ayudas a países más vertebrados y que tu- 
viesen estas clases intermedias. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Molins i Amat. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

En dos minutos, dos preguntas y dos suge- 
rencias, señor Ministro, y un agradecimiento, 
por supuesto, por su comparecencia y sus ex- 
plicaciones. 

Respecto al Tratado con los Estados Uni- 
dos, al que usted ha hecho mención, ha anun- 
ciado la voluntad, por parte del Gobierno, de 
proceder a la revisión o a la enmienda de ese 
Tratado, a continuación de su convalidación 
por estas Cortes. ¿Podría decirnos en qué sen- 
tido piensa el Gobierno proceder a esa revi- 
sión? Es decir, ¿en qué sentido esperan reali- 
zar o descan realizar la revisión? 

Segunda pregunta. Respecto a la política en 
el área del Medio Oriente, que el señor Minis- 
tro ha citado y que después no ha entrado en 
ella, jexiste voluntad por parte del Gobierno 
español de mediar o intervenir en el conflicto 
del Medio Oriente? ¿Cuál es la posición del 
Gobierno ante las distintas iniciativas de paz 
en el conflicto del Medio Oriente, como pue- 
den ser las de Camp David o el Plan Reagan, 
incluso la posición ante las posiciones del Par- 
lamento palestino? 

Las dos sugerencias, más para el Presidente 
que para el señor Ministro. Solicitar la com- 
parecencia del Secretario de Estado para las 
relaciones con la Comunidad Económica Eu- 
ropea, para entrar en profundidad en el tema 
de las negociaciones, que entiendo que en una 
sesión general como la de hoy no puede ha- 
cerse. 

También la de sugerir la creación de nuevo, 
aunque ya existía en la Legislatura anterior, 
de la Comisión o grupo de seguimiento de los 
trabajos de la Conferencia de Seguridad y 
Cooperación en Europa, en unión con el Em- 
bajador especial ante la Conferencia o con la 
persona que el señor Ministro determinara, 
que creo que sería una buena iniciativa. 

El señor PRESIDENTE: El señor Molins ha 
hecho una petición a la Presidencia con res- 
pecto a la comparecencia del Secretario de 
Estado para las relaciones con la Comunidad 

Económica Europea. Esto será transmitido a 
la Mesa de la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Contesto a la otra 
sugerencia. En cuanto al Secretario de Estado 
ya lo va a convocar el Presidente y yo, como 
realmente es un órgano que depende de Exte- 
riores, creo muy positivo que comparezca el 
Secretario de Estado y se celebre una sesión 
monográfica de este tema. 

En cuanto a la revisión del Acuerdo con los 
Estados Unidos, hay ciertos puntos que son 
mejorables; uno de ellos, por ejemplo, es el 
control de la utilización de las bases con des- 
tino a terceros. Hay una mejora en el texto 
actual respecto del de 1976, que estaba fun- 
damentalmente regulada en un intercambio 
de cartas. Creo que esto todavía se puede me- 
jorar, para que no haya una incidencia en la 
utilización de estas bases que pueda perjudi- 
car puntos de la política española. 

En cuanto al Estatuto de Tropas se ha me- 
jorado sensiblemente. El Estatuto es una co- 
pia exacta del Estatuto de los miembros 
OTAN, que no tiene por qué estar o no es- 
tarlo, porque puedes negociar lo mismo. 

Existen luego una serie de facilidades, ese 
es el nombre técnico de que gozan las Fuerzas 
de los Estados Unidos en España en determi- 
nadas bases, y realmente su necesidad deri- 
vará del estudio estratégico que vamos a ha- 
cer. Es posible, tal vez, lograr ciertas reduc- 
ciones significativas en algunas bases, te- 
niendo en cuenta un análisis difícil de hacer 
de cuál es el riesgo nuclear que añade la exis- 
tencia de estas facilidades, por ejemplo, en la 
base de Torrejón, si el Ala norteamericana en 
Torrejón debe estar en Torrejón o no debe es- 
tar. Hay una serie de peticiones de determi- 
nados municipios respecto a los inconvenien- 
tes que la utilización de las bases irrogan. Por 
ejemplo, es muy claro esto en el caso de Zara- 
goza, donde la expansión de la ciudad queda 
entorpecida; la utilización de las Bardenas 
Reales, por ejemplo, para ejercicio de tiro, 
que si bien no aumenta el riesgo real, sí au- 
menta la sensación de  incomodidad y quizá 
u1 a sensación exagerada de riesgo, no de 
riesgo nuclear, sino de riesgos de accidentes. 
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Luego hay siempre el mantenimiento de la 
situación lograda en 1979, pero que debe 
afirmarse con más claridad en la utilización 
de Morón y Rota. En definitiva, muchas de 
estas enmiendas, en lo que se refieren a faci- 
lidades se derivarán de ese estudio estraté- 
gico. Y luego, naturalmente, las mejoras téc- 
nicas que se deriven de la posición flexible 
que tenemos dentro de la Alianza. 

En el Próximo Oriente, la posición.española 
es conocida. Nuestra voluntad es de ayudar, 
de la manera que sea posible, a lograr una 
paz negociada en el Próximo Oriente. Noso- 
tros partimos del reconocimiento de la exis- 
tencia de Israel como un Estado dentro de lo 
que deben ser unas fronteras definidas. Yo no 
emplearía el término «seguras» porque, como 
sabe muy bien el señor Diputado, esto im- 
plica y atañe a situaciones incluso que han 
nacido de la anexión, como puede ser el Go- 
Ián, etcétera. 

Nuestra capacidad de mediación evidente- 
mente, está limitada porque no tenemos rela- 
ciones diplomáticas, sí reconocemos pero no 
tenemos relaciones diplomáticas con Israel. 
Quiero repetir lo que he dicho en otra oca- 
sión: si en el proceso hacia la paz esta reanu- 
dación de relaciones ayudase al restableci- 
miento de la paz, que nosotros deseamos y 
que atañe a nuestra posición de seguridad en 
el Mediterráneo, España consideraría esta po- 
sición. 

En cuanto a los distintos planos, hay un  
mínimo común denominador en todos ellos, 
que es el reconocimiento, si se llegara a reco- 
nocer, de la existencia de Israel y el recono- 
cimiento de los derechos del pueblo palestino. 
Entrar ya en especificaciones respecto de si 
este Estado palestino, estos derechos palesti- 
nos deben ejercitarse sobre un territorio vin- 
culado o no a Jordania en lo que se refiere a 
Cisjordania, si tiene que ser una confedera- 
ción o incluso una unión real -se ha hablado 
de un jefe de Estado, el Rey Hussein, sobre las 
dos partes- creo que excede realmente de 
nuestra acción. Queremos una política árabe 
bien sentada, pero realmente tenemos una 
capacidad de mediación relativa. 

En lo que hace referencia a algún proyecto 
o idea que hubo de envío de tropas a Líbano, 
tropas españolas, quiero decir al señor Dipu- 

tado que esto no está en este momento sobre 
el tapete, puesto que la República del Líbano 
no  ha presentado ninguna petición formal 
para ello. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fernández-Escandón. 

El señor FERNANDEZ-ESCANDON AL- 
VAREZ: Con la venia, señor Presidente, en 
primer lugar vaya nuestra telicitación, señor 
Ministro, por la consecución de la prórroga 
por seis meses  del Acuerdo pesquero 
hispano-marroqu í. 

Señor Ministro, el sector pesqucro en la 
provincia de Las,Palmas es vital e importante 
por el número de traba,iadores, 15.000, que  
sumados a los indicados afecta exactamente a 
45.000 personas. 

Por otra parte, el producto interior bruto de 
este sector genera 18.000 millones de pesetas 
al año. Concretamente, en la isla de Lanzarote 
el 36 por ciento de la población trabajadora 
depende de la pesca, como puede atestiguar 
muy bien el Presidente de nuestra Comisión 
por su condición de lanzaroteno. 

Las preguntas que quiero hacer son las si- 
guientes: ¿Cabe abrigar esperanzas de llegar 
a un acuerdo con el Gobierno de Marruecos 
que produzca unas vias de estabilidad y segu- 
ridad en el sector y q u e  hagan desaparecer la 
inquietud reinante e n  este momento? 

Por otra parte, saber si e n  ese posible 
acuerdo se contemplaría la posible desapari- 
ción de la zona de seguridad establecida por 
Marruecos, concretamente la ventana de 
Tan-Tan y Tarfaya, que es la tradicional- 
mente utilizada por la t'lota pesquera canaria. 

Por último. si se tiene previsto intentar rea- 
lizar algún acuerdo con Mauritania, que h a  
sido siempre caladero de la tlota de la provin- 
cia de Las Palmas y donde no se está prs- 
cando desde 1980, a pesar de que siempre 
hubo acuerdo con este país. 

Por último, al hilo de una pregunta de u n  
Diputado compañero socialista sobre Guinea 
Ecuatorial, querría preguntarle si España v a  
a desistir definitivamente de incluir a Guinea 
en el área de la peseta, ya que últ imamente 
han aparecido unas noticias de adscripción en 
el marco del franco para conseguir la conver- 
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tibilidad con el ekuele. En ese caso, salta a la 
vista que perderíamos la influencia no sólo de 
Guinea Ecuatorial, sino incluso en esa zona 
de Africa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
senor Ministro. 

El senor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): En primer lugar, 
uno de los objetivos de las negociaciones que 
se inician hoy en Marruecos, y que probable- 
mente serán largas y difíciles, es lograr un 
acuerdo con un plazo superior a los que se lo- 
graban antes, que era de un año. Nosotros es- 
tamos pensando en u n  Acuerdo para un mí- 
nimo de diez años, lo cual obligaría natural- 
mente a contrapartidas muy considerables, 
mucho mayores que las actuales. por lo me- 
nos mucho más importantes en cuanto a 
compromisos, aunque el pago anual fuese 
aproximadamente el mismo. 

Como sabe también el señor Fernández- 
Escandón, la posición negociadora de Ma- 
rruecos en este punto es relativamente sólida. 
Digo rclativamente porque ellos tambikn nos 
necesitan. pues no pueden pescar solos la ri- 
queza que su banco signitica, pero es natu- 
ralmente posible que intenten un aumento, 
por ejemplo, del precio de las licencias, aun- 
que la estabilidad es el objetivo esencial. 
Es realmente muy incómodo para los inte- 

reses económicos españoles, incluso para la 
posición política general de España, la nece- 
sidad de negociar cada seis meses o un año, 
agotándose las prórrogas, y este es el objetivo. 
Creo que  hay buenas esperanzas de poder 
conseguirlo, desputis de una negociación que 
sería realmente, creo yo ,  complicada y dificil. 

En cuanto a la desaparición de la ventana 
Tan-Tan y gtafaya, cualquiera que sea la situa- 
ción jurídica de Marruecos en el Sahara, in- 
cluso sin reconocer la soberanía marroquí, 
como nosotros no reconocemos, sobre el 
Sahara y sobre las aguas adyacentes, es 
evidente que existe algo que en Derecho in- 
ternacional se puede considerar como una si- 
tuación bélica o de beligerancia, y en estas 
circunstancias los Estados entienden que el 
Estado que ejerce la administración, cual- 
quiera que sean sus títulos -reconózcase o 

no-, puede reservar ciertas zonas de pesca o 
ciertas zonas de tráfico marítimo por razones 
evidentes. 

Ahora bien, lo que se paga por el acuerdo, a 
nivel de participación y a nivel de Estado, 
está calculado como si no hubiese ventanas, 
y ,  por tanto, la apertura de ventanas tendría 
que tener la consecuencia de que aquellos que 
pagan licencia por un todo, encontrasen dis- 
minuido el precio de la licencia por la sus- 
tracción de derechos de pesca que significa la 
ventana. Este es un punto que se va, natural- 
mente, a presentar en las negociaciones que 
empiezan hoy. 

Respecto a Mauritania, efectivamente, por 
razones de inestabilidad y también por el fra- 
caso de la pesquería, que hubo en tierras 
mauritanas concedidas a España - c r e o ,  si no 
me equivoco, que fue el INCI- hay un cese de 
la actividad pesquera. 

Ayer mismo, esto dicho entre nosotros, mi 
embajador en Mauritania se entrevistó con el 
Subsecretario de Asuntos Exteriores y se 
abordaron las relaciones generales en el 
marco de este primer intercambio de opinio- 
nes; se abordó la cuestión de los posibles ca- 
laderos de utilización por España, lo cual exi- 
giría el proceso negociador que no es imposi- 
ble. Y digo esto porque la inestabilidad recu- 
rrente de Mauritania plantea siempre ciertas 
dificultades, y en eso estarnos. 

En cuanto a Guinea Ecuatorial y el res- 
paldo del ekuele por el Banco de España, es 
una condición que se ha venido manteniendo 
desde la independencia y sin duda después 
del golpe que acabó con Macías, puesto que es 
la base de toda la consideración española. Si 
Guinea se inclinase hacia el flanco CGA esto 
crearía una situación nueva, que tendría que 
ser resuelta; probablemente sería poco cons- 
tructivo el acabar con todo tipo de ayudas, 
pero habría, diríamos, una menor seguridad 
en los aspectos monetarios que están detrás 
de toda cooperación económica. En todo caso, 
hay que fijar qué tipo de respaldo y cuál es la 
política monetaria en un patrimonio sobe- 
rano, y Guinea puede hacerlo; ahora bien, 
esto tendrá repercusiones que habría que es- 
tudiar en lo referente a la cooperación general 
dc España. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mi- 
nistro. Tiene la palabra el señor Ramírez He- 
redia. 

El señor RAMIREZ HEREDIA: Gracias, 
señor Presidente. Señor Ministro, en el regí- 
men anterior, cuando la libertad de expresión 
no existía en nuestro país, el pueblo español, 
que era suficientemente listo para manifestar 
con los medios que tenía su oposición a mu- 
chas de las cosas que entonces acontecían, 
decía la siguiente letrilla flamenca: «En el 
cielo manda Dios, en la tierra los humanos, y 
en el aceite de oliva mandan los americanosu. 

Mi pregunta tiene relación con el aceite de 
oliva. Los últimos días ha existido un rumor, 
que se ha extendido sobre todo en los medios 
de Prensa, de que nuestra negociación con el 
Mercado Común, en lo referente al aceite de 
oliva, iba a sufrir un retraso o unas moditica- 
ciones en las que nuestro Gobierno no iba a 
ser ajeno a ello. 

El aceite de oliva, y todo lo relativo con la 
negociación con el Mercado Común en el as- 
pecto de la agricultura, es sobradamente co- 
nocido del señor Ministro y de todos los seño- 
res Diputados, y fundamentalmente en Anda- 
lucía, en nuestra Andalucía, la mía y la del 
señor Ministro, este tema goza de una espe- 
cial sensibilidad. 

Nuestra pregunta concreta, señor Ministro, 
es saber ¿qué hay de cierto en este rumor 
aparecido en la Prensa, y si es así -tanto si el 
señor Ministro lo confirma, como si lo desi- 
miente-, jcuál es la actitud del Gobierno 
con respecto a este tema? Para que la letrilla 
no sufra en estos momentos una transtorma- 
ción que nos hiciera decir que en el cielo si- 
gue mandando Dios - q u e  nos parece bien-, 
que en la tierra mandan los humanos -que 
nos parece igualmente bien-, pero que acep- 
tando, una cierta forma de neologismo, no tu- 
viéramos que decir ahora que en el aceite de 
oliva español mandan los aeuropeanosu. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
señor Ramírez Heredia. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 

RIORES (Morán López): Muchas gracias, se- 
ñor Ramírez Heredia, por recordarme -yo 
siempre lo tengo muy presente- que yo soy 
diputado andaluz y, concretamente, de una 
provincia olivarera. 

Como usted sabe, la cuestión de los exce- 
dentes de aceite de oliva, y otros, es una de 
las cuestiones difíciles de una negociación. En 
estas circunstancias, en  algunos círculos de la 
Comunidad o cercanos a ella, pero n o  respal- 
dados por ningún Estado miembro de la Co- 
munidad, se pensó que. tal vez, se podría 
aparcar, de alguna manera. el aceite de oliva 
y seguir adelante con la negociación agrícola, 
y luego ir a un tratamiento específico. Pero la 
posición del Gobierno español es no aceptar 
esta postura, y yo he tenido ocasión dc seña- 
larlo ya ,  cn estos últimos viajes a capitales 
comunitarias, como Bonn y Bruselas. y creo 
que puedo decir que está completamente des- 
cartada toda posibilidad dc adhesión en dos 
tiempos, en dos velocidades, en lo Q U ~  a lo 
agrícola se refiere, una para todo y otra para 
el aceite de oliva. No hay esa posibilidad, no 
la acepta el Gobierno español, y tampoco hay 
insistencia por parte de ningún Estado 
miembro. En el aceite de oliva no sé si se- 
guirá mandando UTECO o quién, pero n o  
realmente los europeos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. Tiene la palabra don Luis 
García Forcada. (Puitsu.) Parece que se ha  au- 
sentado. Entonces tiene la palabra el señor 
Guimón. 

El señor GUIMON UGARTECHEA: Mi pre- 
gunta ha sido ya objeto parcial de debate, 
como consecuencia de la que hizo el ex Minis- 
tro Oreja, pero confieso que me ocurre en esta 
ocasión como al candidato señor Palacín con 
los ecologistas, que le gustan sus  preguntas, 
pero no le satisfacen plenamente las respues- 
tas. 

Es cierto que ha quedado claro -y me ale- 
gro- que el INCI no  va a trasladarse a la isla 
de los Faisanes como consecuencia de u n  
nuevo pacto de familia, pero no ha quedado 
claro, al menos para mí, si la cooperación o 
entendimiento privilegiado hispano-1'rancé.s 
tiene como ámbito Centroamérica o Iberoa- 



mérica, celebrado jubilosamente por uLe 
Monde)) y despectivamente -y lo lamento- 
por algún comentarista americano. Este pro- 
blema ha preocupado a un ilustre periodista 
de un diario madrileno de mucha circulación, 
que cree que puede ser objeto de trueque 
-dice il-, a cambio de la ayuda francesa a 
la erradicación del santuario terrorista en el 
sur de Francia o la ayuda francesa a nuestra 
entrada en las Comunidades. 

El señor Ministro ha afirmado que en lbe- 
roamérica, España tiene una superior capa- 
cidad de maniobra que en otros países; 
estamos de acuerdo. Pero entrando en el 
terreno de las contrapartidas, iquk contra- 
partida trancesa hay -si la hay, y la puede 
explicitar el señor Ministr- en materia de 
terrorismo? ¿Cómo se va a instrumentar la 
cooperación hispano-trancesa? ¿Es necesaria 
tal cooperación precisamente en el campo es- 
pecílico de nuestras relaciones con Iberoamé- 
rica? ¿Qué beneticios reportará a nuestro 
país? ¿Existe una contrapartida lrancesa para 
coadyuvar a nuestra presencia cultural, eco- 
nómica y técnica en areas trancótonas de 
América o de Alrica? 

En suma. lo que quisiéramos conocer es la 
opinión del señor Ministro sobre los temores 
latentes, al menos en algunos sectores de la 
opinión pública, de que esta cooperación 
puede llevar a Francia a ahorcarse con el 
santo y con la limosna también en el área de 
1 beroamérica. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
señor Guimón. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Yo celebro que ya 
se hable de la cooperación hispano-fran- 
cesa. Hasta ahora se decía que eso era 
una pura entelequia, una pura trampa. 
Pero tengo que reducir un poco, diría, 
el ámbito de este problema. N o  hay con- 
trapartidas calculadas. En cuanto a coopera- 
ción hispano-francesa, lo que hay, en este 
momento, es un intercambio de información 
entre los Ministerios y entre las Embajadas. 
Hay un proyecto, un programa de trabajos 

conjuntos de los Directores políticos y de los 
Directores técnicos de  los departamentos y un 
programa de visitas de Ministros técnicos. 
Hay unas instrucciones por ambas partes a 
las representaciones para que se tengan in- 
tormadas, lo cual es muy importante, porque, 
t'íjese, señor Guimón, que solamente los 
miembros de la Comunidad se transmiten 
algo así como cinco mil telegramas al año, 
mientras que nosotros, en el terreno de la in- 
tormación, somos verdaderamente huérfanos. 
Entonces esto es algo. N o  hay, evidentemente, 
establecido ningún, diríamos, udo ut des. en 
un campo o en otro. Francia y España pueden 
hacer cosas conjuntas en Europa, pueden ha- 
cer cosas conjuntas en el Mediterráneo, pue- 
den hacer eventualmente cosas conjunta- 
mente en Iberoamérica, pero no existe el de- 
cir: este es mi coto reservado; aquí te lo dejo; 
por ejemplo, respecto a la Africa francófona, 
y aquí tienes la entrada en Latinoamérica; en 
parte, porque Francia dispone más de su área 
francófona de lo que nosotros podríamos dis- 
poner de Latinoamérica, pero en ningún caso 
hacemos negocios por encima de los intereses 
iberoamericanos y ,  sin duda, de los intereses 
de nuestra presencia cultural. 

Como sabrá el señor Guimón, hay un co- 
mienzo importante de cooperación, e iniciado 
antes de este Gobierno; digamos las cosas 
como son: un incremento de cooperación en 
el terreno de la intormación, de la lucha con- 
tra el terrorismo. Hay una declaración del se- 
ñor Barinter, a la salida de un Consejo de Mi- 
nistros, creo que de 13 de noviembre, antes de 
la constitución del Gobierno español, de des- 
puks del 28 de octubre, cualificando lo que 
puede considerarse como delito político, que 
es hoy en día la extradición. 

Hasta ahora, conforme a los principios ge- 
nerales de la extradición, los delitos políticos 
no motivaban extradición, y no había una 
cualificación que excluyese de la motivación 
de delito político el terrorismo. Sin embargo, 
despues de la declaración del Ministro de Jus- 
ticia, Barinter, se establece que no se puede 
considerar como un delito motivado por ra- 
zones políticas y, por tanto, no extradible, 
aquel que pone en peligro un régimen demo- 
crático y que realmente cumple las liberta- 
de . Hay una cláusula en esta doctrina de Ba- 
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rinter que es muy importante, que se refiere 
al carácter no retroactivo de esta declaración; 
quiere decir esto, porque este es un punto os- 
curo que  puede ser motivo de discusión, in- 
cluso ante los tribunales franceses. que la no 
retroactividad es sobre hechos que se deben 
cometer o que tienen que haberse cometido 
después de la declaración o antes de que se 
esté en primera instancia o que se estk en el 
estadio entre la primera instancia y el Tribu- 
nal de la NCour d’Appeln. Son cuestiones que 
todavía no han sido determinadas, no  por el 
Gobierno francés, sino por la jurisprudencia 
francesa. 

En este sentido, no hemos podido poner a 
buena prueba, de una manera terminante, 
cuál es la actitud en las extradiciones, porque 
todavía no se ha presentado caso en que se 
haya pedido una extradición por hechos co- 
metidos después del 13 de noviembre, o bien 
por hechos o por situaciones que se encuen- 
tren entre la primera instancia y la «Cour 
d’ Appel D. 

Hay una colaboración policíaca mas in- 
tensa, pero todo esto hay que decirlo sincc- 
ramente, puede estar motivado, o por un 
cambio de sensibilidad en el Gobierno tran- 
cés, producido porque hayan ocurrido en 
Francia también hechos terroristas; pero, en 
ningún caso, Diputado Cuimón, por una con- 
trapartida en cualquier otro tema. 

El señor PRESIDENTE: Yo aprovecharía la 
ocasión para pedirle al señor Guimón que se 
reintegrara a su puesto en la Mesa. (Pairsa.) 

Tiene la palabra el señor García Tomás. 

El señor GARCIA TOMAS: Gracias, señor 
Presidente, muy brevemente. Señor Ministro, 
las relaciones que mantenemos con los Esta- 
dos Unidos generan en los ciudadanos, en al- 
gunos casos. sobre todo de ciertas zonas, una 
serie de inquietudes. Para disipar en lo posi- 
ble estas inquietudes y aclarar algunas dudas 
que existen a partir de informaciones publi- 
cadas en la Prensa recientemente, le pre- 
gunto: iHay armas nucleares, químicas o bac- 
teriológicas almacenadas en las bases de uti- 
lización conjunta hispano-norteamericana? 

En segundo lugar, y más concretamente, 
respecto de la base de Zaragoza; jen algún 

momento se ha planteado el Gobierno espa- 
ñol la ampliación de dicha base? 

Por último, y en relación con un tema muy 
concreto, el de los trabajadores de la empresa 
Donais Gil, Hermanos, retenidos en la Ara- 
bia Saudita desde el pasado 13 de enero. sb 
que el Gobierno se ha preocupado de este 
problema por los contactos que he mantenido 
con los familiares de los trabajadores y con 
tuncionarios de su Ministerio en días pasados. 
Lo que quisiera saber es si, efectivamente, es- 
tos trabajadores están a punto de regresar o 
han regresado ya, puesto que se ha escrito re- 
cientemente en la Prensa que su retorno era 
inminente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Conforme a las in- 
formaciones que tenemos, y no hay ninguna 
razón para dudar de ellas, entre otras cosas 
porque las bases en q u e  hay lacilidades para 
las Fuerzas americanas están bajo la direc- 
ción del mando español, no  existen aimace- 
nadas armas nucleares, ni químicas, ni de 
otro tipo, en esas bases. 

El Gobierno no se ha planteado en  ningún 
caso la ampliación de la base de Zaragoza. N o  
entra en los planes del Gobierno esta amplia- 
ción para sus propias Fuerzas, ni aceptaría la 
ampliación para facilidades de las Fuerzas 
americanas en España. 

En cuanto a los trabajadores de «DO- 
N A I S » ,  puedo comunicarle que creo que trece 
de ellos han salido ayer para España y que el 
resto va a salir en muy poco tiempo. 

Como sabe el señor Diputado, la legislación 
islámica que rige en Arabia Saudita muchas 
veces plantea temas de difícil interpretación y 
retrasos, pero en este caso se ha obtenido, en 
base a unas relaciones con Arabia Saudita 
que, como saben, son excelentes, la rápida sa- 
lida de los trabajadoies españoles. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra don Emilio Durán Corsa- 
señor Ministro. 

nego. 

- 45 - 



El señor DURAN CORSANEGO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Quiero unirme a la 
felicitación de todos los compañeros al señor 
Ministro por el éxito de la diplomacia espa- 
ñola ayer, y felicitarnos todos también por el 
rumbo que van a tomar las relaciones españo- 
las con el extranjero en todos los ámbitos, y 
sobre todo esa relación más estrecha que va a 
haber con los países del Este, que es de espe- 
rar que sean más cordiales, sinceras, auténti- 
cas, y que no den lugar a episodios lamenta- 
bles como en el pasado, que hubo necesidad 
de expulsar a algún funcionario, diplomático, 
o afecto a una delegación aérea. Vivamos to- 
dos en paz y armonía. 

Quería hacer al señor Ministro dos pregun- 
tas: una concreta, que es en relación con las 
indemnizaciones (en este punto yo no sé si me 
salgo del contexto de esta sesión) de los bie- 
nes expropiados por el Gobierno cubano a los 
españoles. Tengo idea de que Gobiernos ante- 
riores habían realizado negociaciones con el 
Gobierno de Fidel Castro, y que se había Ile- 
gado a la conclusión de que serían indemni- 
zados debidamente, y teniendo presente que 
estos bienes, acumulados por los españoles en 
Cuba, concretamente de gallegos y asturia- 
nos, eran producto de muchos años de tra- 
bajo, estas indemnizaciones creo que en algu- 
nos casos no han llegado a ser efectivas. Que- 
ría preguntar si ese acuerdo existe, si es firme 
y ,  lo que es más importante, si se han pagado 
todas las indemnizaciones, porque si hay al- 
guna pendiente, también quería saber si el 
Ministerio va a hacer alguna gestión. 
Y la segunda pregunta es sobre un tema 

que ha pasado por aquí. El señor Ministro en 
más de doce o catorce ocasiones se ha referido 
a Latinoamérica. Quiero decir, sin tratar de 
corregirle, que la expresión Hispanoamérica 
es más entrañable para nosotros. Yo  he utili- 
zado también esa expresión, Latinoamérica, 
al referirme a los países del Cono Sur, como 
Argentina y Chile, hasta que en un libro del 
historiador francés Ferdinand Rodel he leído 
esta frase: aLatinoamérica, expresión inven- 
tada en Francia en 1865, y no sin segundas 
intenciones. >P 

Yo me he preocupado por tratar de averi- 
guar cuáles eran estas segundas intenciones, y 
creo que a los señores Diputados y al señor 

Ministro no les será muy difícil saber cuáles 
son. El caso es que segundas intenciones ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, 
ruego termine. 

El senor DURAN CORSANEGO: N o  sola- 
mente la emplean los de fuera, sino que noso- 
tros también, y quiero preguntarle si se trata 
de hacerla oficial, cuando hay miembros de la 
comunidad hispanoamericana, como por 
ejemplo Octavio Paz o el mismo Vargas Llosa 
que, en un artículo reciente, habla de Hispa- 
noamérica en tono entrañable. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Ministro tiene ta palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): En cuanto a las in- 
demnizaciones de Cuba, hay efectivamente un 
acuerdo. Se han tramitado indemnizaciones. 
Hay expedientes ya desde hace mucho tiempo 
atrás, desde los anos 60, y existen todavía ex- 
pedientes en tramitación, por discrepancias 
respecto al montante. 

Entonces, la Embajada de Cuba y el Minis- 
terio tramitan constantemente estos expe- 
dientes, y es parte del contencioso hispano- 
cubano. Como sabe, incluso cuando con mo- 
tivo de la negociación de los acuerdos comer- 
ciales bilaterales con Cuba, España plantea 
este caso, y se contabiliza, lo que no quiere 
decir que lleguen a satisfacerse los bienes a 
los destinatarios. Hay derechos pendientes y 
continuamos en ello. 

En cuanto a Latinoamérica. yo empleo La- 
tinoamérica por un respeto a los latinoameri- 
canos o hispanoamericanos, porque la mayo- 
ría de ellos emplean el término Latinoamé- 
rica. Según Rodel, cuyos libros me interesan, 
sobre todo aFelipe 11 y el Mediterráneo,, tiene 
razón, es un término inventado. Tampoco 
existía el término hispanoamericano en el 
tiempo de la Colonia. Si el señor Diputado 
mira por ejemplo el acta de la Constitución 
de Cádiz, verá que dice .el español de Amé- 
ricas. No existía el término iberoamericano, 
que también tiene una expresión política. Es 
lógico que nosotros utilicemos Iberoamérica o 
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Hispanoamérica, y es lógico que en el trato 
con los países latinoamericanos o iberoameri- 
canos digamos Latinoamérica por mera cor- 
tesía, de la misma manera que se llama a la 
persona por el nombre que se le ha elegido. 

No sé si he dejado algún tema. Me alegro de 
que reconozca y de que rinda tributo, no a mí, 
sino al Cuerpo Diplomático español por esta 
acción de ayer, que, curiosamente, hoy la 
prensa casi no destaca. Es curioso, si hubiese 
sido una derrota, puede que sí. Hay periódi- 
cos que lo colocan en una página “muy im- 
portanten, la página 22, en el tema de ecolo- 
gía. Hay otros tres que he visto que no hablan 
de ello. Si hubiese sido la menor derrota de la 
posición española, a lo mejor aparecería. Esto 
es una prueba más de una tendencia al maso- 
quismo nacional del que todos participamos; 
todos participamos y yo no estoy exento tam- 
poco, pero creo que no es hábil. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mi- 
nistro. Tiene la palabra la Diputada señora 
García-Moreno. 

La señora GARCIA-MORENO TEIXEIRA: 
Gracias, señor Presidente. Señor Ministro, ha 
habido un punto en su análisis en el que yo he 
entendido que por parte de los otros Grupos 
Parlamentarios, quizá por dejarlo para otra 
posterior ocasión, no se ha incidido y en el 
que quiero insistir para que usted concrete y 
pueda darnos unas explicaciones un poco más 
pormenorizadas, puesto que es un tema al 
que le doy mucha importancia. Me refiero a 
la nueva posición que España tiene en la Con- 
ferencia de Seguridad y Cooperación en Eu- 
ropa, nueva posición que en realidad no es 
sino la anterior, solamente que anteriormente 
no se había desarrollado así. Me refiero a eso 
que usted ha afirmado de que España va a 
ejercer como país anfitrión, de que España va 
a tratar de desbloquear en los momentos pre- 
cisos situaciones para que realmente se llegue 
a un documento final que sea bueno para la 
paz, los derechos humanos y la distensión. 

Señor Ministro, únicamente quisiera que 
sobre este tema usted nos pudiera exponer al- 
gún punto más concreto de cómo va a ins- 
trumentalizar la representación española 

para llevar a feliz término la declaración fi- 
nal. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Gracias, señora Car- 
cía Moreno. La postura que va a orientar la 
acción de la delegación española fue fijada en 
el discurso que hice el día 7 de este mismo 
mes, al inaugurar la VI1 sesión de la Conte- 
rencia. Efectivamente, allí, yo señalé, en pri- 
mer lugar, en varios momentos, que España 
se consideraba un país occidental; que se con- 
sideraba y es un país anfitrión, que la situa- 
ción que atravesamos en este momento es una 
situación seria y grave, que impone de una 
manera ineludible que hagamos esfuerzos por 
la distensión. Vamos a hacerlos, tratando de 
que la Conferencia termine con un documento 
suficiente. 

En la Conferencia hay algunos países que 
no parecen mostrar gran inquietud porque la 
Conferencia se prolongue indefinidamente y 
hay otros, incluso, que parecería que no tie- 
nen el mínimo interés en que la Conferencia 
realmente culmine, quizá porque piensan que 
es en el plano bilateral de las superpotencias 
donde se van a resolver realmente los grandes 
temas. Por otra parte, hay quienes se inclinan 
hacia el término de la Conferencia con un do- 
cumento muy restringido, limitado, que en 
cierto modo sería un retroceso respecto a Hel- 
sinki, con lo que habríamos perdido de 1975 a 
aquí los siete u ocho años de proceso negocia- 
dor y de proceso de distensión. 

Este no es el punto de vista español. ¿Cómo 
puede obrar España? No basta con que Es- 
paña obre como país anfitrión, porque se 
plantean algunas cuestiones que esta misma 
mañana me han sido formuladas. ¿Va España 
a salirse de los grupos y reuniones de los paí- 
ses occidentales? ¿Va a integrarse en el grupo 
de los países neutrales? Les confieso a ustedes 
que éste es un tema en el que estoy traba- 
jando en estos días y he llegado a la conclu- 
sión, aunque se me pueda tachar de ambi- 
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güedad de nuevo, de que no vamos a salir- 
nos del grupo de los países occidentales, pero 
que vamos a recabar, dentro del grupo de 
países occidentales, la libertad para obrar 
conforme a estos dos criterios. ¿Vamos a ha- 
cer nosotros en este momento un acto formal 
de despatrocinio, por decirlo así, de lo que se 
patrocinó cuando no debía ser patrocinado? 
No ,  no vamos a hacerlo formalmente, pero 
vamos a indicar a los miembros de la Confe- 
rencia, en pasillos y en sesiones, que si hay 
enmiendas al documento neutral, las patroci- 
naremos y votaremos a favor; si se trata, por 
ejemplo, de una condena, en términos objeti- 
vos y correctos, de situaciones de violación de 
los derechos humanos en países del Este. Tra- 
taremos de que los términos no sean los de la 
guerra fria, pero dejaremos constancia de 
nuestra condena inequívoca a la violación de 
los derechos humanos en los países del Este. 
Pero, de la misma manera. si existen ciertas 
enmiendas rebajando las posibilidades dc una 
Conferencia de desarme y de medidas de se- 
guridad mutua, no podremos patrocinar ni 
podremos votar estas enmiendas, porque para 
nosotros es un objetivo el que se desconvoque 
esta Conferencia y se abra la posibilidad de 
una conferencia de medidas de seguridad, de 
creación de seguridad. Asimismo nos esforza- 
remos e n  que, si de esta Conferencia de Coo- 
peración y Seguridad en Europa sale una con- 
ferencia de desarme, tenga ya fijado aquí s u  
propio calendario y su propia agenda, porque 
las conferencias diplomáticas se guían por las 
reglas de la unanimidad, y si dejásemos a 
esa Conferencia la tarea de fijar su propia 
agenda, previsiblemente se empantanaría la 
próxima conferencia de la misma manera que 
ésta se ha empantanado. 

En estos términos, dadas estas orientacio- 
nes técnicas, es como vemos el papel que Es- 
paña debe jugar, y si en un momento deter- 
minado el documento presentado por los neu- 
trales naufraga, nosotros intentaremos con 
otros países lanzar un nuevo documento que 
pueda servir de base de discusión y que re- 
lance la Conferencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. Tiene la palabra el señor Cha- 
cón Novel. 

El señor CHACON NOVEL: Gracias, señor 
Presidente, señor Ministro, en la sesión in- 
formativa de esta Comisión que tuvo lugar el 
21 de diciembre de 1982, el señor Ministro 
nos dijo, con relación al tema de Gibraltar, 
que, como consecuencia de la apertura de la 
verja, se había creado en el clima de las nego- 
ciaciones un compromiso para la primavera 
de 1983. 

En la sesión de hoy el señor Ministro habla 
sólo de prontas negociaciones. Añade, ade- 
más, que el tiempo juega a nuestro favor. Yo 
le pregunto qué ha cambiado desde el mes de 
diciembre pasado el mes de febrero actual 
para que no pueda hablarse ya del compro- 
miso de la primavera y no se señale ninguna 
estación del año. Y si es posible que en Lon- 
dres, que es tan fácil abortar, hayan abortado 
estos compromisos, o si es así si este aborto se 
va a despenalizar o, por el contrario, se toma- 
rán medidas para urgir al Gobierno inglés 
para que se lleve a cabo esta negociación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Señor Chacón, tam- 
bién se aborta en España, y cuando se aborta 
en España voluntariamente cuando conviene, 
podría ocurrir, sin yo desvelar ningún sigilo 
diplomático, que considerase España que era 
necesario realmente dejar transcurrir un 
tiempo; si eso es así, si en las conversaciones 
que continuamente tenemos se viese que po- 
día haber una interpretación ambigua o erró- 
nea por parte británica de lo que son las ne- 
gociaciones. Yo no digo que sea así, pero si los 
británicos considerasen que el comienzo de 
las negociaciones implicase el levantamiento 
inmediato de todo lo que ellos llaman restric- 
ciones, frente a ninguna contrapartida clara, 
es evidente que ese planteamiento no conven- 
dría a España. 

Quiero asegurar en el ánimo patriótico del 
señor Chacón, que estamos en mejor situación 
de la que hemos estado nunca en las negocia- 
ciones con Gran Bretana, y esta mañana un 
periodista en esta sala me ha enseñado una 
declaración en la que Su Majestad la Reina 
isabel 11 de Inglaterra ha manitestado en Mé- 
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jico su voluntad y su interés por visitar Es- 
paña. 

Las negociaciones con Inglaterra son, pues, 
muy buenas; pero eso no quiere decir que 
tengamos necesidad de negociar en la oscuri- 
dad, sino cuando sepamos exactamente a qué 
conducen esas negociaciones. Cuando yo digo 
a qué conducen esas negociaciones, no tengo 
la pretensión de que de una ronda de nego- 
ciaciones derive la reintegración de Gibraltar 
a España, pero, desde luego, n o  entraré en 
negociaciones que signifiquen desarmarse 
frente a la Gran Bretaña. 

Y esto no  es un aborto en Inglaterra. No son 
más listos, señor Chacón, que nosotros. N o  
tengamos complejo de inferioridad. Somos 
todos igualmente listos e igualmente tontos y, 
en este caso, seríamos excesivamente tontos si 
acept ásemos unas negociaciones interpreta- 
das exclusivamente por ellos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. Tiene la palabra el señor Car- 
nicer Barrufet. 

El señor CARNICER BARRUFET: Gracias, 
señor Presidente, con el fin de dar a la opi- 
nión pública completa información sobre el 
éxito obtenido por España en el transcurso de 
la VI1 Conferencia sobre vertidos en el mar, le 
preguntaría al señor Ministro cuál es el al- 
cance jurídico-político e incluso qué efectivi- 
dad práctica puede tener la propuesta presen- 
tada por España y que fue aprobada en el 
transcurso de esa Conferencia sobre el mar de 
ayer. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
señor Carnicer. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Lo aprobado ayer es 
una mera resolución, el mismo tipo de resolu- 
ciones de las Naciones Unidas; no es vincu- 
lante. Pero el hecho de que se haya obtenido 
esa mayoría de 16 miembros, y lo que es más 
significativo, la abstención de países como 
Bruselas, la Unión Soviética, la República 
Federal Alemana y otros, significa que la con- 
tinuación de los vertidas va en contra de la 

opinión mayoritaria de la comunidad jurídica 
internacional y ,  además, estos países que tie- 
nen interés en los vertidos no han conside- 
rado prudente desafiar a la opinión pública. 

En este sentido ayer, a mediodía, di la or- 
den a la Comisión de que se diese la batalla, 
creyendo que se perdía, que se iba a perder la 
votación, porque así me lo comunicaron; pero 
el resultado ha significado, en primer lugar, 
la conciencia de la diplomacia española, que 
es un elemento importante en cuanto a la 
conciencia general q u e  se está extendiendo en 
la humanidad: el peligro del deterioro del 
medio ambiente y, además, la demostración 
-y eso no tiene menos importancia- de que 
los gobernantes son sensibles a lo que piensa 
la opinión pública y a las ideas de la época. Y, 
por otra parte, se ha mostrado una capacidad 
diplomática que no es tan menguada como 
nosotros, a veces, pensamos. 

Este veranos puede haber vertidos. Pero es 
más dudoso que los haya y, en todo caso, las 
acciones para impedirlos -el Gobierno espa- 
ñol n o  puede llevar a cabo ninguna otra ac- 
ción que no sea por la vía diplomática-, la 
protesta tendrá una base más fuerte. 

Otras entidades y grupos que no sean los 
Estados pueden proceder de otra manera, y 
no entro a calificar la legalidad o ilegalidad 
de estas acciones; pero, en todo caso, los ver- 
tidos se harán contra la expresión de una ma- 
yoría que representa esta nueva conciencia 
del peligro de la contaminación, y eso es muy 
i mportante cuali ta tivamen te. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. Tiene la palabra el señor Gue- 
rrero Guerrero. 

El señor GUERRERO GUERRERO: Senor 
Presidente. señor Ministro, el Grupo Popular 
comparte con usted esas inquietudes de aper- 
turismo total en todos los frentes, incluidos 
los países del Este. Pero no por ello debemos 
olvidar los países con los cuales mantenemos 
una fraternal colaboración, y nos preocupan en 
estos momentos las relaciones con el pueblo 
hermano de Filipinas. Precisamente, quere- 
mos que nos explique si estas relaciones di- 
plomáticas están mejorando o qué vías se han 
llevado para su mejora. 
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También hace unos días nos vimos sor- 
prendidos por unas declaraciones, muy acer- 
tadas, realizadas por usted en Bonn, referen- 
tes a la necesidad de convocar una conferen- 
cia europea sobre el terrorismo. Nosotros le 
felicitamos por esa iniciativa, nos hacemos 
participes de ella y pedimos que nos conteste 
sobre la urgencia, la eficacia, el modo y el 
lugar donde se llevaría a efecto la celebración 
de esta conferencia. 

Para terminar, le agradecemos su presencia 
en nombre de todo el Grupo Popular, que está 
muy identificado con su labor, ante todo, por 
ese talante de democrática presencia que 
tiene usted con nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Guerrero. Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias, se- 
ñor Guerrero, por la expresión de este agra- 
decimiento. Yo también les agradezco a uste- 
des la paciencia con que me escuchan todos 
los detalles; porque si yo cumplo con ustedes, 
ustedes también cumplen conmigo en esta ta- 
rea de mutua clarificación. Para mí, sincera- 
mente, lo que piense la Cámara, los Grupos 
Parlamentarios, sobre todo la oposición, es 
muy importante, porque creo que debemos 
esforzarnos todos en comprendernos y que no 
haya malos entendidos. 

Con Filipinas no estamos desarrollando en 
este momento una acción especial. Filipinas 
atraviesa una situación un poco endémica. La 
presencia de España en aquel país ha ido de- 
creciendo hasta el grado de que es contadí- 
simo el número de filipinos que hablan espa- 
ñol; los que lo hablan, o suelen pertenecer a 
una clase muy culta que dominan, como aquí 
podemos dominar, francés o alemán - c a s i  es 
un sarcasmo, pero es así-, o son personas de 
mucha edad o familias muy tradicionales. En 
las nuevas generaciones, a pesar de los es- 
fuerzos de órganos tan meritorios como la 
Universidad de Santo Tomás, de los padres 
Dominicos, la verdad es q u e  la,presencia cul- 
tural de España en Filipinas, repito, va decre- 
ciendo. 

Los esfuerzos que se han hecho en distintos 
momentos por diferentes Gobiernos, incluso 

bajo la dictadura, dando la batalla para el 
mantenimiento del español como segunda 
lengua, no han tenido éxito; esto es lo cierto. 
N o  tenemos un .lobby:. suficiente ni en el Se- 
nado, ni en la Cámara de Representantes de 
Filipinas, ni en los partidos políticos, y sola- 
mente hemos tenido unas relaciones a veces 
casi familiares de dirigentes españoles, pero 
poco más. 

Es evidente que ésta tiene que ser también 
otra de las direcciones de nuestra política ex- 
terior. Yo tomo buena nota y le agradezco que 
me lo indique, porque lo tendré muy en 
cuenta. 

He planteado en Bonn y luego en Bruselas 
la conveniencia de celebrar en España una 
conferencia sobre terrorismo internacional, y 
lo he expresado diciendo que el terrorismo in- 
ternacional no afecta a un solo país, que 
afecta a todos, que es una de las plagas de 
este momento histórico. 

Hay países, no solamente España -y no 
querría que esta convocatoria pareciese un 
grito de auxilio frente al exterior-; hay paí- 
ses, repito, como Italia, como Gran Bretaña, la 
misma Alemania y Francia, con un terro- 
rismo muy específico y limitado que no pro- 
viene exclusivamente de Europa, todos ellos 
sometidos a la misma plaga. 

Por tanto, la iniciativa de la conferencia por 
parte de España no quiere decir que nosotros 
lo necesitemos vitalmente más que otros paí- 
ses. Yo tengo la experiencia de que en casi 
todos los contactos con representantes de 
Gran Bretaña, un tema que siempre sacan es 
el de la cooperación policiaca en materia de 
terrorismo, porque siendo una democracia 
absolutamente estable, como es la británica, 
modelo de democracia estable, sin embargo, 
tienen un problema que no se resuelve y que 
viene durando desde por lo menos 1969. 

Al plantear yo esta idea al Ministro Gens- 
her, cambiamos impresiones sobre en qué 
marco podría tener lugar la conferencia. El 
pensó que en el marco de un país de la 
Comunidad Económica era demasiado 
limitado y, además, España no es un país 
miembro. En el marco de países miembros de 
la Alianza Atlántica implicaría naciones que 
no ,on europeas y, por otra parte, le daría un 
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carácter del que inevitablemente se revisten 
siempre los temas atlánticos. 

Llegamos a la conclusión de que, quizá, de- 
bía convocarse en el Consejo de Europa, y que 
el lugar para celebrar la conferencia podría 
ser Madrid o podría ser cualquier otra capi- 
tal, pero avanzo la idea de  que sea en Madrid. 

Después de este contacto, he obtenido la 
aprobación de la idea en mi último viaje a 
Bélgica, he contactado, a través de sus repre- 
sentantes, con algún otro país europeo, y pa- 
recen todos abiertos a esta iniciativa. 

Repito lo que he dicho al principio. Creo 
que esta conferencia es muy importante, es 
muy positiva, aunque sólo sea como medio de 
información y como conocimiento de las téc- 
nicas respectivas para luchar no sólo poli- 
cialmente sino política, cultural y sociológi- 
camente contra este fenómeno; pero querría 
desposeerlo de todo carácter de petición an- 
gustiosa de España, porque realmente este 
fenómeno es mucho más amplio, no es sólo de 
España. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. Tiene la palabra el señor Pla- 
nas Puchades. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias, 
señor Presidente. 

Señor Ministro, un diario madrileño de 
gran difusión, en su edición correspondiente 
al día de la fecha, publica una información 
amplia en portada y en páginas interiores re- 
lativa a un eventual proyecto de suspensión 
de la participación del Gobierno español en 
los mecanismos institucionales de coopera- 
ción política europea. En relación con lo ex- 
puesto por usted esta mañana en esta Comi- 
sión, querría hacerle dos preguntas: 

En primer lugar, jen qué términos concibe 
su Departamento la cooperación política eu- 
ropea? Y, en segundo lugar, y de forma más 
concreta, ¿existe algún proyecto de suspen- 
sión de la participación del Gobierno español 
en los mecanismos antes citados? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pla- 
nas. Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 

RIORES (Morán López): Con este termino 
ucooperación política europea* ocurre como 
con otros muchos, pues aunque realmente 
sean enunciados así, tienen un alcance dis- 
tinto a lo que es el tema concreto que se ha 
ofrecido esta mañana. 

La cooperación política europea entre los 
miembros de la CEE existe en la medida en 
que conciertan sus políticas de alguna forma, 
pero nunca de una manera definitiva porque, 
por ejemplo, respecto al Próximo Oriente las 
posiciones políticas alemana, británica o ita- 
liana son distintas. 

La actitud de Italia, miembro de la Comu- 
nidad, respecto a las Malvinas, fue comple- 
tamente distinta, no ya a la británica, sino a 
la francesa. 

Lo que se llama cooperación política es u n  
órgano de toma de decisiones políticas. 
Cuando se tomó una decisión por unanimi- 
dad, como f'ue en el caso de Venecia respecto 
del Próximo Oriente, que fue el Plan Carring- 
ton, bajo presiones americanas fue desinte- 
grado. 

Una verdadera cooperación política como 
creadora de doctrinas políticas y como crea- 
dora de normas de orientación, no existe, 
pero sí hay una cooperación política de in- 
formación muy intensa. Hablaba de los cinco 
mil telegramas --que es muy importante 
como información- que se cursan entre ellos. 
Conocemos las reuniones semanales de los 
diplomáticos encargados de asuntos 'políticos 
en las embajadas. Por ejemplo, en Méjico se 
reúnen una vez por semana los Diez, inter- 
cambian información y planean. 

Nada de esto fue oti-ecido a España. En 
1982 un poco como una propina se ofreció a 
España que, en algún caso, con motivo de una 
reunión negociadora y si había un Consejo de 
la Comunidad, el Ministro de Asuntos Exte- 
riores pudiese entrevistarse con ellos e inter- 
cambiar opiniones; y se ofreció que los direc- 
tores políticos se reuniesen bimensual mente. 

En todo el resto d i r í a m o s -  de informa- 
ción mutua a nivel embajadas, a nivel Depar- 
tamentos, ni siquiera se llegaba a ese nivel 
que era regular con Francia y que podríamos 
tener con otros países, como los contactos que 
vamos a iniciar con los Directores políticos y 
Directores de partido. 
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. .  He dicho varias veces que me parece abso- 
lutamente insuficiente este tipo de ofreci- 
miento, pero no he dicho nunca -lo he ne- 
gado formalmente en televisión y en un co- 
municado- lo que dice ese periódico; porque 
ese periódico dice que yo he rechazado la 
cooperación política en términos generales. Y 
también parece -realmente lo que dice ese 
periódico no está muy preciso y no está bien 
hecho- como si yo negase la más pequeña 
cooperación política, ni una cosa ni otra. 

El 22 de este mes, es decir, el martes, hay 
una sesión negociadora en Bruselas, y voy a 
asistir a ella. Adelanto que no creo que va- 
yamos a obtener grandes cosas concretas. Si 
lográsemos, por ejemplo, que se aprobase la 
idea del calendario, habríamos obtenido mu- 
cho más de lo que y o  espero. Si hubiese sido 
convocado para el día anterior, día 2 1, para la 
cooperación política - c o n  comillas, la pe- 
queñita-, yo hubiese asistido. Hubiese asis- 
tido y hubiese dicho, como he dicho a varios 
ministros de la Comunidad, que me parece 
insuficiente, pero no la hubiese rechazado en 
ningun caso para no dar la sensación de que 
España no tiene voluntad política de aceptar 
lo que sea, siempre que sea con dignidad y 
siempre que podamos hacer nuestra queja de 
lo poco que se nos da, para no dar la sensa- 
ción de que introducimos un factor político 
que pueda rechazar la negociación. 

No hago proceso de intenciones, pero si ese 
periódico ha estado alimentado por alguna 
representación de un país comunitario, quizá 
ha sido víctima de una maniobra para decir 
que España no tiene voluntad negociadora y 
para facilitar quizá la posición menos avan- 
zada respecto a atender nuestras justas peti- 
ciones. Quede claro que la cooperación polí- 
tica, tal como la ofrecen, me parece insufi- 
ciente, pero que la acepto y desde luego, no 
ceso en ella por las razones que he indicado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Macarro. 

El señor MACARRO VERA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, señor Ministro, al hilo 
de recientes declaraciones de una alta perso- 
nalidad política israelí acerca de las relaciones 
entre España y la Comunidad Económica Eu- 

ropea, y matlzanao la pregunta que antes 
hizo otro seíior Diputado sobre las relaciones 
en el Oriente Próximo, quisiera preguntarle al 
señor Ministro qué perspectivas ve usted en 
nuestras relaciones con Israel. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
señor Macarro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Muchas gracias, se- 
ñor Macarro. En primer lugar, quiero decir 
que esas declaraciones han sido varias y han 
sido desmentidas. El señor Shamir, Ministro 
de Asuntos Exteriores israelí en Bonn, apare- 
ció en la prensa española también como que 
se oponía a la entrada de España en la Comu- 
nidad Económica Europea, lo que corrigió él 
mismo en Bruselas al día siguiente, de vuelta 
a Israel, con motivo del Tribunal de Chatila y 
Sabra. Evidentemente Israel no tiene ninguna 
posibilidad -ni lo pretende- de entorpecer 
el proceso negociador español, y el estableci- 
miento o no de las relaciones con Israel no es 
una condición que pueda derivarse del pro- 
ceso negociador. Ahora, repito, que si en el 
proceso negociador para una paz en el Pró- 
ximo Oriente, el establecimiento de relaciones 
por parte de España ayudase, probablemente 
sería comprendido por los países árabes y no- 
sot ros consideraríamos pos¡ t ivamen t e esta 
circunstancia, siempre que este reconoci- 
miento no significase la aceptación y el reco- 
nocimiento de la anexión de territorios por 
Israel. 

Estas son las perspectivas en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay ningún 
otro señor Diputado que quiera hacer pregun- 
tas, rogaría al primer vicepresidente que su- 
biera a la Presidencia porque tengo que for- 
mular yo algunas. (El señor Vicepresidente 
ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez 
Martínez): El señor Medina tiene la palabra. 

El señor MEDINA ORTEGA: Muchas gra- 
c as, señor Presidente. 
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Tengo que hacerle al señor Ministro dos 
preguntas relacionadas con cuestiones que 
afectan al archipiélago canario. La primera se 
refiere a un tema del que se ha hablado, que 
es el vertido de residuos radiactivos. Pediría, 
en la medida de lo posible, que aclarara algo 
más el tema del proyectado cementerio de re- 
siduos atómicos cerca de las islas Canarias, 
que será un tema distinto al de vertidos pro- 
piamente dicho. 

Segundo, en relación con la pregunta hecha 
por el señor Escandón sobre la ventana de 
Tafalla, el señor Ministro dijo que podría ha- 
ber compensaciones en la forma de concesión 
de licencias, pero yo  preguntaría al señor Mi- 
nistro si es consciente de que el terna de la 
ventana afecta en forma discriminatoria a un 
sector del archipiélago canario, como es el de 
las industrias artesanales y sardinales de la 
isla de Lanzarote y, además, a las fábricas de 
conservas de esa misma isla, que se verían 
forzadas a cerrar en el caso de q u e  esa ven- 
tana no se pudiera abrir. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martinez 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
Martínez): Muchas gracias, señor Medina. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Morán López): Señor Medina, yo no 
sé exactamente si realmente la Convención de 
Londres de 1972 se extiende a todas las zonas 
del mar, confieso que no lo sé, pero tengo en-  
tendido, por las informaciones y contactos 
que tuve anteayer y ayer con la delegación 
española, que entendían que estaban dando la 
batalla por liberar no solamente las costas ga- 
llegas, sino también las canarias. Es más, 
tengo noticias de que ayer en el debate se 
amplió la cuestión al Indico y al Pacífico. La 
prueba es que han sido dos pequeños estados 
del Pacífico los que han presentado la resolu- 
ción. Por lo tanto, se puede decir que tiene 
carácter general, y lo que vale para una zona 
concreta, vale para las otras. Se trata de una 
Resolución que no tiene carácter vinculante, 
pero es una base jurídica muy importante 
para subsiguientes casos. 

Hay otro foros donde se puede plantear la 
cuestión; se puede plantear en la OCDE, en la 
Agencia Internacional de la Energía y, even- 

tualmente, nada impide que se inscriba este 
tema en la agenda de la Asamblea de las Na- 
ciones Unidas el año próximo. Y o  diría que, 
de no tener satisfacción este verano la posi- 
ción española es posible que Espaiia, si otros 
países también están dispuestos a ello, ins- 
criba el tema en la Comisión correspondiente, 
que  puede ser la segunda, en la próxima 
Asamblea de las Naciones Unidas, de donde 
probablemente, dado el número de países, 
saldría una resolución, que tampoco sería 
vinculante, pero reforzaría nuestra postura. 

Respecto a las ventanas, la base jurídica 
para impedir que abran las ventanas no es 
posible, cuanto más que nosotros no recono- 
cemos esas aguas a Marruecos, pero es evi- 
dente que tiene repercusión en cuanto al pre- 
cio de las licencias y que si los sardinales 
quedan afectados deberían sacar las conse- 
cuencias consiguientes en cuanto a la reduc- 
ción de las propias licencias de los sardinales 
canarios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Parece que se ha- 
bía olvidado una pregunta de la señora Gar- 
cía Arias. 

La señora GARCIA ARIAS: Gracias, señor 
Presidente. 

Yo querría hacer dos preguntas al Ministro 
de Relaciones Exteriores, muy breves, dado lo 
avanzado de la hora. Escuetamente vendrían 
a ser éstas. 

Recientemente, cuando el Ministro de Cul- 
tura visitó Cuba como representante del Go- 
bierno, según apareció en las noticias de 
prensa asturiana, hizo alguna gestión res- 
pecto a la posible liberación del asturiano 
Gutiérrez Menoyo. 

Seguramente, el Ministro me podrá expli- 
car un poco más en qué consistieron esas ges- 
tiones y, si es posible, la liberación del 
mismo. 

Para terminar, me ha llamado la atención 
cuando el señor Ministro explicaba cuál era la 
situación de la negociación con la Comunidad 
Europea y decía que podía dar algunos datos 
si alguno de los diputados asistentes a la Co- 
misión se interesaba por ellos. En vista de 
que nadie lo ha hecho -y yo estaba espe- 
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rando que alguien lo hiciera-, me gustaría 
que, de una forma resumida, dado lo avan- 
zado de la hora, usted me pudiera informar 
sobre el estado de la negociación con la Co- 
munidad Europea. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
señora Diputada. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RlORES (Morán López): En cuanto a la si- 
tuación de Gutiérrez Menoyo, tropezamos con 
la dificultad de que tiene nacionalidad cu- 
bana. Como la señora Diputada sabe, fue con- 
cedida esta nacionalidad a título excepcional, 
con otro compañero suyo, por haber partici- 
pado en Sierra Maestra. Esto hace difícil la 
gestión sobre la base, diríamos, de la protec- 
ción de los espanoles, pero se han hecho ges- 
tiones a través de personalidades iberoarneri- 
canas muy importantes, haciendo ver el inte- 
rés que tienen determinadas personas del Go- 
bierno espanol en esta liberación y cómo esto 
influiría muy favorablemente en la opinión 
pública española y ,  sin duda, en la opinión 
pública asturiana. 

Esto es cuanto puedo decir a la señora Di- 
putada sin vulnerar ningún tipo de confiden- 
cias, por decirlo así. 

Voy a decir el estado de las negociaciones. 
Tenemos el siguiente calendario: el 28 de 
enero, pasado ya, t u v o  lugar una reunión de 
suplentes. Del 2 1 al 2 2  de febrero tendrá lugar 
una cuarta reunión de negociaciones ministe- 
riales, a la que yo asistiré personalmente. El 
2 5  de marzo otra reunión de suplentes. Estoy 
haciendo el calendario, señora García Arias, 
del primer semestre bajo la presidencia ale- 
mana, es cada presidencia la que lija el ca- 
lendario. A partir de julio será la presidencia 
griega la que lo fije. Naturalmente, esta lija- 
ción es fruto de una negociación previa con 
los países adherentes, en este caso España. 

El 25 de marzo una reunión de suplentes. 
El 25 y 26 de abril, una reunión ministerial a 
la que  yo  asistiré. El 20 de mayo una reunión 
de suplentes. El 20 y 2 1  de junio una reunión 
ministerial. 

En cuanto a los bloques de temas a nego- 
ciar, los alemanes dividen el contenido de las 

negociaciones en tres áreas principales. Pri- 
mero, capítulos industriales, Unión Adua- 
nera, Comunidad del Carbón y del Acero, Re- 
laciones Exteriores. Se pretende cerrar esta 
negociación en la primera mitad de la presi- 
dencia alemana, es decir, a finales de marzo. 

Segundo bloque, agricultura y pesca. Según 
la presidencia alemana, sólo podrá iniciarse la 
negociación de estos dos capítulos una vez 
que se haya fijado la política comunitaria en 
estas materias. Hay una reunión para deter- 
minar lo que ellos llaman acervo comunita- 
rio en materia agrícola los días 5 y 6 de 
marzo. Si realmente el 5 y 6 de marzo los co- 
munitarios llegan a un acuerdo en esta mate- 
ria, las negociaciones con Espana podrían 
desbloquearse rápidamente, pero no tenemos 
la seguridad de que sea así. Puede ocurrir que 
el 5 y 6 de marzo no se desbloquee la cuestión 
agrícola y se desbloquee en la reunión en la 
cumbre europea a tinales de junio. 

Tercer bloque: Sectores especiales, Eura- 
ton, patentes, fiscalidad del tabaco, temas so- 
ciales, tratados de establecimiento. En todos 
estos puntos las posiciones españolas están 
configuradas. Muchas de las posiciones espa- 
ñolas, lo que llaman los papeles, están pre- 
sentados y este es un tema que puede avanzar 
rápidamente. 

En pesca, y voy al segundo grupo, con la 
agricultura, cabe un mayor avance, primero 
intracomunitario, desde el momento en que 
hay una política agrícola. Ese es, más o me- 
nos, el calendario previsible para este primer 
semestre. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro. 

Llegamos así al término de la sesión infor- 
mativa y no puedo menos que expresar, en 
nombre de todos los miembros de la Corni- 
sión, el agradecimiento al señor Ministro y la 
satisfacción que nos ha producido tenerle 
aquí durante todo el día en esta sesión verda- 
deramente maratoniana. Esperemos en su- 
cesivas reuniones volver a tener este placer. 

Pero antes de levantar la sesión, yo  querría 
tratar un pequeno asunto, que es preceptivo 
someter al Pleno de la Comisión. La Mesa ha 
estudiado esta mañana la conveniencia de 
pedir la comparecencia del Presidente del 
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Instituto de Cooperación Iberoamericana, a 
fin de informar a la Comisión sobre las acti- 
vidades de este Instituto. Pregunto a la Comi- 
sión si se puede adoptar esta propuesta o hay 
algún inconveniente. Tiene la palabra el señor 
Carro. 

El senor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, por nuestra parte no hay ningún tipo 
de inconveniente. Lo único que querríamos 
saber, porque lo desconocemos en este mo- 
mento, es el rango que dentro del Gobierno, 
si es miembro del mismo, tiene el Presidente 
del Instituto de Cooperación Iberoamericana, 
si es Secretario de Estado. 

El señor PRESIDENTE: Se trata, en virtud 
del artículo 44, apartado tercero, del Regla- 
mento, de recabar la presencia de autoridades 
y funcionarios públicos competentes, por ra- 
zón de la materia objeto del debate. La Mesa 
ha estudiado la posibilidad de que la Comi- 
sión de Asuntos Exteriores se reúna en de- 
bate, incluso sin la presencia del Ministro. 
Este tema ha sido discutido someramente con 
la Presidencia y, en principio, parece que no 
hay objeciones. Entonces, se trataría de cele- 
brar una reunión en la que se debatan temas 
relativos a la competencia del Instituto de 
Cooperación Iberoamericana, recabando la 
presencia, en este caso, del Director del Insti- 
tuto. 

El senor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, vuelvo a insistir. Nosotros no tenemos 
ningún inconveniente en esta comparecencia, 
que nos parece interesante. Sin embargo, en 
el caso de que esta autoridad no tenga rango 
de Secretario de Estado, que no viniera a una 
sesión informativa, sino simplemente a con- 
testar a las preguntas que se pudieran hacer 
por parte de los miembros de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Me parece que es 
correcta la observación del señor Carro y, con 

la formulación que ha hecho, la Mesa se reu- 
nirá para estudiar la forma de tratar el de- 
bate. 

Si no hay inconveniente, está previsto que 
esta sesión de debate tenga lugar en el mes de 
marzo, para lo cual nos tendríamos que poner 
de acuerdo con el señor Yáñez. 

Luego hay una segunda propuesta de la 
Mesa para que se celebre una sesión especial 
para tratar del Convenio de las Naciones 
Unidas sobre derechos del mar. Aquí recaba- 
ríamos probablemente la presencia del Em- 
bajador de España ante la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre derechos del mar y 
también -porque todavía no está señalada la 
fecha, pero. podría ser en el mes de abril- de 
otros representantes de determinados sindi- 
catos, grupos de armadores, etcétera, al ob- 
jeto de tener un debate en la Comisión sobre 
un tema tan importante como éste, que es un 
tema auténticamente legislativo, pues se trata 
del Convenio de las Naciones Unidas sobre 
derechos del mar. Este Convenio no ha sido 
firmado por España, que solamente ha fir- 
mado el-acta final; y los problemas que se 
plantean en este Convenio deberían ser objeto 
de estudio por esta Comisión para poder ha- 
cer las recomendaciones pertinentes. 

¿Hay alguna objeción a esta segunda pro- 
posición de la Mesa? (Pairsa.) Entonces, si no 
hay ninguna objeción, podemos considerar 
que la Comisión aprueba las propuestas de la 
Mesa y trataremos de recabar: primero, abrir 
un debate sobre el tema iberoamericano, den- 
tro del marco de las competencias del Insti- 
tuto de Cooperación Iberoamericana, y ,  en 
segundo lugar, un debate en relación con el 
Convenio de las Naciones Unidas sobre dere- 
chos del mar, en lo que se recabaría la pre- 
sencia no sólo del Embajador, sino también 
de otros grupos y sectores interesados. 

Si no hay ningún otro asunto que tratar, se 

levanta la sesión. 

Eran las seis v cinco minutos de lu tarde. 

- 55 - 



RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 


